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I. DISPOSICIONES GENERALES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1632/1959, de 23 de septiembre, sobre pago a 
los pensionistas españoles de los Ferrocarriles de la 
Zona Norte de Marruecos.

Las Leyes de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis y de siete de julio de mil novecientos cincuen
ta y ocho y el Decreto de cinco de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete, dictado por el Ministerio de Obras Públicas, 
tenían por objeto el reintegrar a la Península a los funcio
narios procedentes de la antigua Zona Norte de Marruecos, 
refiriéndose especialmente dicho Decreto al personal ferrovia
rio. En dichas disposiciones se preveía también la situación de 
los pensionistas españoles de Clases Pasivas de los Montepíos 
de los ferrocarriles de la Zona Norte de Marruecos citada.

Durante la* aplicación de aquéllas se han observado algunas 
omisiones que impiden con respecto a éstos la consecución 
del fin propuesto si no son dictadas las disposiciones legales 
pertinentes.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi
cas y Subsecretario de la Presidencia del óobierno, y precia 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se modifica el artículo diez del Decreto 
del Ministerio de Obras Públicas de cinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y siete en el* sentido de que el Instituto 
Nacional de Previsión se hará cargo del abono de las pensio
nes correspondientes a los ferroviarios españoles de los Ferro
carriles de la antigua Zona Norte de Marruecos jubilados con 
anterioridad al primero de Julio de mil novecientos cincuenta 
y ocho y a los que lo hubieran sido con posterioridad, sin 
haber llegado a incorporarse por razón de su edad a los pues
tos que al efecto se habilitaron en la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles o en los Ferrocarriles explotados por 
el Estado, estableciéndose como límite para esta posibilidad 
de incorporación la fecha de primero de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

Artículo segundo.—Las Cajas de Pensiones de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles y de los Ferrocarriles ex
plotados por el Estado se harán cargo de las ulteriores jubila
ciones que se produzcan, teniendo en cuenta los años de ser
vicios prestados por los ferroviarios en los ferrocarriles de la 
Zona Norte de Marruecos y los que cumplan en lps de España 
hasta la fecha de su jubilación, en la forma que el Ministerio 
de Obras Públicas, de acuerdo con el de Hacienda, determine.

Articulo tercero.—El Instituto Nacional de Previsión y las 
expresadas Cajas de Pensiones se resarcirán, con cargo al con
cepto presupuestario que se estipule de acuerdo con este Decre
to, de los anticipos que vayan haciendo para el pago de las 
pensiones mencionadas.

Artículo cuarto.—Cuando por la vía diplomática se obten
ga la transferencia de la cantidad en francos marroquíes que 
los Montepíos de los ferrocarriles de la Zona Norte de Mar 
miecos deban aportar como saldo a favor de los pensionistas 
españoles se utilizará en la forma prevista en el artículo quin
to de este Decreto. '

Artículo quinto.—Por el Ministerio de Hacienda se incluirá 
en los Presupuestos c|£l Estado correspondientes al año mil 
novecientos sesenta y posteriores el crédito necesario para re
sarcir al Instituto Nacional de Previsión y a las Cajas de Pen
siones de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles y de« 
los •Ferrocarriles explotados por el Estado de las cantidades 
que satisfagan por pensiones  ̂adquiridas como consecuencia de 
los servicios del personal ferroviario en Marruecos, y por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, una vez que pe realicen las 
tráhsferencias a que se refiere-el artículo anterior, se procederá a la entrega de las divisas obtenidas al Instituto * Español 
de Moneda Extranjera, el que- seguidamente efectuará el in
greso del contravalor de las mismas con aplicación al capítulo 
tercero, artículo tercéro, grupo catorce, concepto único, del

estado, letra B), de los Presupuestos Generales del Estado, «Re
cursos eventuales de todos los ramos».

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Obras Públicas se adop
tarán las disposiciones necesarias para ultimar cuantos expe
dientes se produzcan relativos al personal ferroviario pensio
nista de que queda hecha mención.

Artículo séptimo.—Quedan facultados dicho Ministerio de 
Obras Públicas y los de Hacienda y Trabajo para dictar las 
aisposiciones necesarias para la ejecución de lo previsto en el 
presente Decreto.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

Fl Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1633/1959, de 23 de septiembre, por el que se
convalida la tasa por el examen para la aprobación de 
libros de texto y lectura.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transito
ria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho precep
to legal, a propuesta ae los Ministros de Hacienda y de Educa
ción Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de septiembre de mil noyecientos cin
cuenta y nueve,

9

D I S P O N G O  :

T ítulo  primero -  

* Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 
gestor.—Se convalida la tasa por el examen para la aprobación 
de libros de texto y lectura, que quedará sujeta exclusivamen
te a la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de veinti.sé's 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las nor
mas del presente Decreto. Su gestión queda atribuida a la co
rrespondiente Dirección General del Ministerio de Educación 
Nacional. •

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
del examen para. aprobación de libros de texto y de lect*ira 
para Escuelas del Magisterio, Enseñanza Primaria, Media, La
boral y cualesquiera otras en que la aprobación sea precisa.

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los edi
tores de las obras o quienes las presenten a su autorización

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen. — El tipo de 
exacción será el décuplo del precio de venta de un ejemplar. 
Cuando este precio sea fijado por la Administración, el Minis
terio de Educación Nacional podrá conceder .la reducción en 
el tipo aplicable. *

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y exigí 
rá por el Habilitado general del Ministerio al presentarse loa 
originales de las obras.

Artículo sexto. Destino.—El producto de esta tasa se desti
nará a la remuneración de los censores.

T ítulo  segundo  

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La admi 
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales. que regula las , 
funciones de la Jufita Ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.

Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación y notificación
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de la tasa se realizará por la Habilitación del Ministerio a (a
presentación de los originales.

Articulo noveno. Recaudación.— La recaudación se efectúa 
rá por medio de papel timbrado de pagos al Estado o efectos 
timbrados especiales.

Artículo décimo. Recursos.— Serán utilizables en cada caso 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en da Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Articulo undécimo. Devoluciones.— Se entenderá aplicable 
lo dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho en los casos en 
que proceda.

DISPO SICIO N ES FINALES

Primera. De acuerao con lo establecido por la Ley ae vein 
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al titulo primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por lá Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapa
rición del servicio que la motiva.

Tercera. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 
cuatro de Junio de mil novecientos cincuenta y siete y de doce 
de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho y cuantas dis
posiciones y resoluciones de todo rango se opongan al presen
te Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO  FRANCO

El M inistro Secretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1634/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la exacción por premio de Pagaduría y sobre 
los descuentos por habilitación.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones ParafK- 
cales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de ■ la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de 
Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de septiembre de mil nove 
cieht09 cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T ít u l o  prim ero 

Ordenación de la exacción

Artículo primero. Convalidación, denominación y organis
mo gestor.—-Se convalida la exacción por premio de Pagaduría 
y sobre los descuentos por habilitación, que quedará sujeta 
exclusivamente á la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y a las normas de este Decreto.

Su gestión corresponderá a la Subsecretaría del Ministerio 
: de Educación Nacional en lo relativo a las Pagadurías adscri

tas a  los Servicios Centrales y a las Provinciales, y a la Di
rección General o Comisaría Nacional respectiva, con relación 
a las restam.es Habilitaciones.

Artículo segundo. Objeto.— Se percibirá esta exacción por 
razón de la actividad de gestión, gastos específicos del servicio, 
responsabilidad del pagador y quebranto de moneda.

.A rtícu lo  tercero. Sujetos.— Quedan sujetos al pago los per
ceptores de nóminas, libramientos o cualquier otra clase de 
documentos cobratorios y los Habilitados de personal.

Articulo cuarto. Bases y tipos de gravam en— Los tipos de 
exacción serán:

Uno. El uno por ciento de todos los pagos efectuados direc
tamente por 109 servicios centrales.

Dos. El cero cincuenta por ciento oe todos los pagos efec 
tuados por lo* Pagadores provinciales.

Tres. El veinte por ciento sobre las cantidades descontadas 
según las normas de su designación por los Habilitados de

personal, sin que este premio de habilitación pueda exceder 
del uno por ciento.

Artículo quinto. Devengo.— El tributo se devengará y exi
gira por una sola vez por el Pagador o Habilitado en el mo
mento de efectuarse el pago.

Artículo sexto. Destino.— El producto de la exacción ten
drá el siguiente destino:

Uno. Pagadurías adscritas a los Servicios C en trales:. la to
talidad se ingresará en el fondo de gratificaciones para él per
sonal.

Dos. Pagadores provinciales: el veinte por ciento para el 
fondo expresado y el ochenta por ciento para retribución del 
Pagador y sostenimiento de su* servicio, conforme a las nor
mas que regulen el mismo.

Tres. Habilitados, incluidos los del Magisterio Nacional, 
en propiedad o interinos, excepto si tuviesen previsto por L ey 
otro destino: el veinte por ciento del descuento que efectúen 
lo ingresarán en el citado fondo de gratificaciones para el 
personal, reteniendo el ochenta por ciento restante.

PÍTULO SEGUNDO 

Administración de la exacción

Articulo séptimo. Administración y distribución.— La ad 
ministración y distribución de los fondos producto de esta 
exacción se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el ar. 
tículo veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales 
que regula las funciones de la Junta Ministerial establecida 
en su artículo dieciocho.

Artículo octavo. Liquidación.— La liquidación de la exacción 
se realizará formalizar el correspondiente documento cobra- 
torio, entendiéndose hecha la notificación al interesado en el 
momento de su firm a en aquél.

Artículo neveno. Recaudación.— Lá recaudación se efectua
rá por descuento con formalización en cuenta y ulterior ingre
so en el Tesoro.

Artículo cécimo. Recursos.— serán utilizables en cada caso 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten- 
Cioso-Administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.— Se entenderá aplicable 
lo dispuesto en el. articulo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho en los caso» en 
¿lúe proceda.

D ISPO SICIO N ES PINOLES

Primera. De acuerdo con lo establecido en la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortés 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta do 
los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda. La exacción podrá suprimirse por Ley O por des
aparición del servicio que la motiva.

Tercera. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 
catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, catorce 
de febrero £e mil novecientos cincuenta y tres, veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, dos de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, treinta de enero de m il novecien
tos cincuenta y ocho, uno de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro, catorce de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco y todas las disposiciones o resoluciones complementa
rias, en lo que sea materia del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a' 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO  FRAN CO

Él M inistro Secretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1635/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la exacción por descuento de pagaduría de 
los Administradores provinciales de Enseñanza Primaría.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transito
ria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Pa- 

I rafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin- • 
I cuenta y  ocho, y en uso  ̂ de la  autorización concedida ^ o r  di-
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cho precepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda 
y Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

T ít u lo  pr im e r o  

Ordenación de la exacción

Artículo primero. Convalidación, denominación y organis
mo gestor.—Se convalida la exacción por descuento de paga
duría de los Administradores provinciales de Enseñanza Pri
maria, que quedará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas y 
Exacciones Parafiscales. de veintiséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y ocho, y a las normas del presente De
creto. Su gestión queda atribuida a la correspondiente«Direc
ción General del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta exacción por 
razón de la actividad de gestión, gastos específicos del servi
cio, responsabilidad del Pagador y quebranto de moneda

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los per
ceptores de nóminas y demás documentos cobratorios cuyo 
pago esté efectivamente encomendado a los Administradores 
provinciales.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—El tipo de 
exacción será el cero cincuenta por ciento sobre los pagos 
que se efectúen.

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y exi
girá por el Administrador provincial con ocasión de la efec
tividad del pago.

Artículo sexto. Destino.—El producto de la exacción se 
destinará:

A) A remuneración fija de los Administradores y su ser
vicio, según la categoría de población.

B) El resto se destinará a la Mutualidad de Enseñanza 
Primaria, sin que pueda ser inferior de las siguientes parti
cipaciones:

Provincia de primera categoría, treinta y cinco por ciento.
Provincia de segunda categoría, treinta por ciento.

• Provincia de tercera categoría, quince por ciento.
Provincia de cuarta categoría, cinco por ciento.

T ít u l o  se g u n d o

Administración de la exacción

v Articulo séptimo. Administración y distribución.—La Ad
ministración y distribución de los fondos producto de esta exac
ción se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales. que re
gula las funciones de la Junta Ministerial establecida en su 
artículo dieciocho

Artícúlo octavo. Liquidación.—La liquidación de la exac
ción se realizará al formalizar el correspondiente documento 
cobratorio, entendiéndose notificado el interesado en el mo
mento en que firme aquél.

Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación se*ef$etuará 
por descuento, con formalización en cuenta y ulterior ingreso 
en el Tesoro.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en 
que proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido en la Ley de veinti
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decretó, sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda

Segunda.—Lá exacción podrá suprimirse por Ley o por des
aparición del servicio que la motiva.

Tercera.—Quedan derogados los artículos ciento sesenta y 
nueve y ciento setenta y uno del Decreto de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos cuarenta y siete y todas las dis

posiciones o resoluciones complementarias en lo que sea ma
teria del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretarlo de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO .

DECRETO 1636/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por compulsa de documentos, dere
chos de formalización de expedientes de oposiciones y 
convalidación de estudios realizados en el extranjero, 
expedición de certificaciones y tarjetas de identidad y 
legalización de firmas, realizadas por todos los Centros 
y Servicios Centrales y Provinciales dependientes del 
Ministerio de Educación Nacional.

De . acuerdo con lo determinado en la disposición transito
ria primera de la Ley Reguladora dé Tasas y Exacciones Pa
rafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y en uso de la autorización concedida por di
cho precepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda 
y Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T ít u l o  pr im e r o  

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 
gestor.—Se convalida la tasa por compulsa de documentos de
rechos de formalización de expedientes de oposiciones y conva
lidación de estudios realizados en el extranjero, expedición de 
certificaciones y tarjetas de identidad y legalización de firmas, 
realizadas por todos los Centros y Servicios Centrales y Pro
vinciales dependientes del Ministerio de Educación Nacional, 
que quedará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho, y a la? normas del presente Decreto. 
Su gestión queda atribuida a la Subsecretaría del Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por ra
zón de compulsa de documentos, derechos de formación de ex
pedientes de oposiciones, de convalidación de estudios realiza
dos en el extranjero, por legalización de' firmas de Autorida
des académicas o administrativas del Departamento extendi
das en documentos que hayan de surtir efectos en el extran
jero, expedición de certificaciones y tarjetas de identidad, con 
independencia de los derechos académicos que, en su caso, 
deban percibir los Centros respectivos.

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los in
teresados que soliciten los expresados servicios, sin perjuicio de 
las exenciones y reducciones que establezca el Ministerio de 
Educación Nacional.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—Los tipos de 
exacción serán los siguientes:

Uno.—Por compulsa de cada documento, cualquiera que sea 
el número de copias, veinte pesetas.

Dos.—Por derechos de formación de expediente de oposicio
nes, cien pesetas, cuando para tomar parte en las mismas se 
exija el título de Doctor o similar; sesenta pesetas cuando se 
requiera el de Licenciado en Facultad o similar, y cuarenta 
pesetas para los demás.

Tres.—Por derechos de formación de expediente de conva
lidación de estudios realizados en el extranjero, quinientas pe
setas.

Cuatro.—Por expedición de certificaciones, salvo las expre
sadas en el número siguiente, cincuenta pesetas.

Cinco.—Por expedición de certificaciones de hojas de servi
cio propias que soliciten los Maestros nacionales, veinticinco 
pesetas.

Seis.—Por expedición de tarjetas de Identidad, veinte pe
setas.

Siete.—Por legalización de firma de Autoridades académicas 
o administrativas extendidas en documentos que hayan de sur
tí»' efectos en el extranjero, sesenta pesetas.

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refren-
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dado por la Presidencia del Gobierno a propuesta conjunta 
de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, a fin de 
ajustarlos a las variaciones de índice de costo de vida fijado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y hará 
efectivo en el momento de solicitar el servicio.

Artículo sexto. Destino.—El producto ae esta tasa se desti
nará al fondo de gratificaciones para el personal del Minis
terio de Educación Nacional.

TÍTULO SEGUNDO 

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La Admi
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscale^. que regula las 
funciones de la Junta Ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.

Articuló octavo. Liquidación.—La liquidación de la tasa se 
realizará por los Servicios de Pagaduría del Ministerio de Edu
cación Nacional o la Administración de los respectivos Centros.

Artículo noveno Recaudación.—La Recaudación se efectuará 
por medio de papel timbrado de pagos al Estado o efectos 
timbrados especiales.

Articulo décimo Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en 
que proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido por la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto, sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda.—La tasa pocirá suprimirse por Ley o por desapa
rición del servicio que la motiva.

Tercera.—Queda derogada la Orden ministerial de treinta 
y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos y cuan
tas disposiciones o resoluciones se opongan al presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1637/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa de reconocimiento o autorización de 
Centros no oficiales de Enseñanza.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transito
ria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Pa- 
rafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y en uso de la autorización concedida por di
cho precepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda 
y de Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de jM í -  

nistros en su reunión del día once de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa 
Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 

Gestor.—Se convalida la tasa de reconocimiento o autorización 
de Centros no oficiales de Enseñanza, que quedará sujeta ex
clusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y

a las normas del presente Decreto. Su gestión queda atribuida 
a la correspondiente Dirección General del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Artículo segundo. Objeto.—Será objeto de esta tasa el ex
pediente de autorización, clasificación o reconocimiento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza.

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los Cen
tros que promuevan los mencionados expedientes, sin perjuicio 
de las exenciones o bonificaciones que establezca el Ministerio 
de Educación Nacional.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—Los tipos de 
exacción serán los siguientes:

Uno.—Reconocimiento de Centros de Enseñanza Superior, 
mil pesetas.

Dos.—Reconocimiento de Centros de Enseñanza Media, qui
nientas pesetas.

Tres.—Reconocimiento de Centros de Enseñanza Primaria, 
doscientas cincuenta pesetas.

Cuatro.—Autorización de Centros de cualquier clase, doscien
tas cincuenta pesetas.

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refren
dado por lá Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Hacienda y de Educación Nacional, a fin de 
ajustarlos a las variaciones del índice de coste de vida fijado 
por el Instituto Nacional de Estadística

Artículo quinto Devengo.—El tributo se devengará y hará 
efectivo una vez acordadas la autorización, clasificación o re
conocimiento solicitado.

Artículo sexto. Destino.—El producto de esta tasa se desti
nará al fondo de gratificaciones para el personal.

TÍTULO SEGUNDO

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La Admi
nistración y distribución de los fondos producto, de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las 
funciones de la Junta Ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.

Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación de la tasa se 
realizará por los servicios de Pagaduría del Ministerio de Edu
cación Nacional. • .

Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación se efectuará 
por medio de papel timbrado de pagos al Estado o efectos 
timbrados especiales dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo de que se trate.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. ■ '

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en 
que proceda. .

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido por la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho; cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto, sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda—La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapa
rición del servicio que la motiva.

Tercera.—Queda derogado el número primero de la Orden 
ministerial de treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco y cuantas disposiciones o resoluciones se opon
gan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO 1638/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por examen de cuentas por el Pro
tectorado de las Fundaciones benéfico-decentes.

De-acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales, d̂e veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización Concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Edu
cación Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

TÍTULO PRIMERO

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación' y organis
mo gestor.—Se convalida la tasa por examen de cuentas por 
el Protectorado de las Fundaciones benéfico-docentes, que 
quedará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas‘ y Exacciones 
Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, y a las normas del presente Decreto. Su ges* 
tión quedja atribuida a la Subsecretaría del Ministerio de Edu
cación Nacional,

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
del examen de las citadas cuentas por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los Pa
tronatos de las Fundaciones benéflco-docentes obligadas a la 
rendición de cuentas a-1 Ministerio de Educación Nacional, y 
responsables con carácter subsidiarlo los Patronos y Adminis
tradores de las mismas. '

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—El tipo de 
exacción será el uno por ciento de las rentas de las referidas 

. Fundaciones, y se abonará con cargo a. su décima de adminis
tración y con independencia de loé derechos que puedan corres
ponder a la Juntas Provinciales de Beneficencia.

Articulo quinto. Devengo.—La obligación de satisfacer el 
tributo nace con la presentación de las cuentas para el trámite 
de censura.

Articulo sexto. Destino.—El producto de esta tasa se desti
nará al «Fondo de gratificaciones para el personal» del Minis
terio de Educación Nacional.

T ítulo segundo 

Administración de la tasa 

Articulo séptimo. Administración y distribución.—La admi
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las 
funciones de ¡a Junta Ministerial establecida en su articulo die
ciocho.

Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación se efectuará
por las Juntas Provinciales de Beneficencia a lá presentación 
de las cuentas para su censura, girándose una liquidación com
plementaria en el supuesto de que, realizado el servicio, se 
deduzca una renta superior a la declarada por el Patronato de 
la Fundación.

Articulo noveno. Recaudación.—La recaudación se efectúa» 
rá por medio de papel timbrado de pagos al EBtado.

Las Juntas frtovinciales remitirán trimestralmente a la Sub
secretaría del Departamento los Justificantes del pago de la 
exacción, acompañados dé la relación correspondiente.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en, el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y 'en la Ley de la Jurisdicción Conten-' 
cioso-Administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos que 
proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido en la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren

dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda

Segunda—La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapa
rición del servicio que la motiva.

Tercera.—Queda derogada la Orden de veinte -de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuantas disposiciones y resoluciones 
se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1639/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por expedición de títulos, certificaci

ones y diplomas académicos, docentes y profesionales.

De acuerdo con lo determinado en la diaposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Edu
cación Nacional,, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T ítu lo  prim ero

Ordenación de la tasa 
Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 

gestor.—Se convalida la tasa por expedición de títulos, certifi
caciones y diplomas académicos, docentes y profesionales, que 
quedará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil noveelento cin
cuenta y ocho, y a la9 normas del presente Decreto. Su gestión 
queda atribuida a la Subsecretaría y Dirección General corres
pondiente del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
de formación de expediente, impresión y expedición de los 
mencionados títulos.

Articulo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los soli
citantes de los referidos documentos, salvo las exenciones tota- 
lea o parciales establecidas por disposiciones emanadas del 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—Los tipos de 
exacción serán los determinados en la tarifa adjunta. La crea
ción de nuevos título», certificados y diplomas debe^i prever la 1 
clase'de la citada tarifa que les sea aplicable.

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrenda
do por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional, a fin de 
ajustarlos a las variaciones dq índice de coste de vida fijado 
por el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y hará 
efectivo al solicitar del organismo competente la expedición 
del documento.

Artículo sexto. Destino.—El producto de esta tasa tendrá 
el destino previsto en las Leyes de veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres, veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, veinte de Julio de mil novecientos cin
cuenta y siete y demás reguladoras de las enseñanzas y sus 
disposiciones complementarias, y en lo no previsto se aplicará a 
las atenciones de coda centro, gastos de material y remunera
ciones de personal. El exceso, si lo hubiese, de lo reservado a 
gastos de expedición e impresión, se destinará al fondo de 
gratificaciones para el personal del Ministerio de Educación 
Nacional.

T ítu lo , segundo

Administración de la tasa

' Artículo séptimo. Administración y distribución.—La admi
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las 
funciones de la Junta Ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.
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• Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación y notificación 
de la tasa s© realizará por el funcionario ante el que se soli
cite la expedición.

Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación sé efectuará 
por medio de papel timbrado de pagos al Estado o efectos 
timbrados especiales.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco- 
nomico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.
Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 

dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en que 
proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. De acuerdo con lo establecido por la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ogho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. Las 
modificaciones del título segundo exigirán Decreto refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda.—La tasa ppdrá suprimirse por Ley o por desapar 
rición del servicio que la motiva.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones o resolu
ciones se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretarlo de la Presidencia del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

T A R I F A
' 7

L—Títulos de Doctor

Tres mil pesetas, incluidas las den que se destinarán a ex
pedición e impresión.

II.—Títulos de Licenciados universitarios, Arquitectos. Ingenie
ros, Intendentes Mercantiles, Actuarios de Seguros y asimilados

Dos mil pesetas, incluidas las cien que se destinarán a expedí 
ción e impresión.

n i .—Profesores Mercantiles y Técnicos de Grado Medio

Mil pesetas, incluidas las cien que se destinarán a expedi
ción e impresión.

IV.—Enseñanza Media y asimilados

A) Bachilleres universitarios:
1. Grado Superior: quinientas pesetas, incluidas las cin

cuenta que se destinarán a expedición e impresión.
2. Grado Elemental: doscientas pesetas, incluidas las vein

ticinco que se destinarán a expedidón e impresión.
B) I.0 Bachilleres laborales:
1. Grado Superior: quinientas pesetas, incluidas las cin

cuenta que se destinarán a expedición e impresión.
2. Grado elemental: doscientas pesetas, incluidas las vein

ticinco que se destinarán a expedición e impresión.
2.o Formación Profesional e Industrial:
1. Maestro industrial: quinientas pesetas, incluidas las cin

cuenta que se destinarán a expedición e impresión.
2. Oficiales industriales: doscientas pesetas, incluidas las 

veinticinco que se destinaran a expedidón e impresión.
O) Peritos Mercantiles y Maestros de Primera Enseñanza: 

seiscientas pesetas, incluidas las cincuenta que se destinarán a 
expedición e impresión.

V.—Títulos de los Cuerpos docentes del Ministerio 
de Educación National

•
A) Catedráticos numerarios de Universidad de Escuelas Téc 

nicas de?Grado Superior y Escuelas Superiores de Bellas Artes: 
mil pesetas, incluidas las cien que se destinarán a expedición 
e impresión.

B) Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas de Grado . 
Medio, Institutos Nacionales de Enseñanza Media, Escuelas de 
Comercio y Escuelas de Artes y Oficios: setecientas cincuenta 
pesetas, incluidas las setenta y cinco que se destinarán a ex
pedición e impresión.

C) Maestros dq Taller. Profesorés numerarios de institutos 
de Enseñanza Media y Escuelas del Magisterio, Profesares es
peciales de Escuelas del -Magisterio, de Sordomudos y Ciegos, 
de Educación Física y de Idiomas: cuatrocientas pesetas, in
cluidas las cincuenta que se destinarán a expedición e im
presión.

VI.—Otros títulos, certificados y diplomas

A) Especialidades médicas y análogas: quinientas pesetas, 
incluidas las cincuenta que se destinarán a expedición e im
presión.

B) Ayudantes Técnicos Sanitarios, Practicantes, Matronas y 
asimilados: cuatrocientas pesetas, incluidas las cincuenta que 
se destinarán a expedición e impresión.

C) Diplomas de las Escuelas Técnicas de Grado Superior y 
de los Cursos Superiores de Archivos, Bibliotecas y Museos; 
certificados de aptitud de la Escuela Central de Idiomas, di
plomas y certificados asimilados: quinientas pesetas, incluidas 
las cincuenta que se destinarán a expedición e impresión.

D) Diplomas de Enseñanzas de Auxiliares Mercantiles e 
Intérpretes der oficina, diplomas concedidos por el Consejo Su-

’ penar de Investigaciones Científicas, diplomas de capacidad 
concedidos por los Conservatorios y Escuelas de Arte Dramáti
co, diplomas del Curso Elemental de Archivos, Bibliotecas y 
Museos; diplomas y certificados asimilados: doscientas cin
cuenta pesetas, incluidas las cincuenta que se destinarán a ex
pedición e impresión.

E) Diplomas de taquigrafía: cien pesetas, incluidas las 
veinte que se destinarán a expedición e impresión.

DECRETO 1640/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por obtención de copias, certificaciones
y fotografías en los Museos Nacionales.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parar 
fiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ochov y en uso de la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Edu
cación Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T ítulo  prim ero  

Ordenación de la tasa .

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 
gestor.—Se convalida la tasa por obtención de copias, certifica
ciones y fotografías en los Museos Nacionales.—Esta tasa que
dará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho; y a las normas del presente-Decreto. Su gestión 
queda atribuida a la correspondiente Dirección General del 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo‘segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
de los servicios expresados en el artículo anterior.

Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los usua
rios de dichos servicios, sin perjuicio de las exenciones o boni- 
ficaciones que establezca el Ministerio dé Educación Nacional.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—Los tipos apli
cables en cada caso serán los siguientes:

a) Obtención del carnet de copista: veinticinco pesetas.
b) Certificación de exportación de copias: veinticinco pe

setas. c
c) Por cada copia realizada: veinticinco pesetas.
d) Por cada fotografía tamaño corriente, en blanco. y ne

gro: diez pesetas.
e) Por cada fotografía tamaño corriente,, en Colores: veinti

cinco pesetas.
Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrenda

do por la Presidencia dél Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, a fin de ajue- 
tarlos a las variaciones del coste de los servicios.
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Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y hará 
efectivo al solicitarse el correspondiente servicio.

Artículo sexto. Destino.—El producto de esta tasa se des
tinará a contribuir al sostenimiento de los museos y a retribu
ción complementaria del personal dependiente de los mismos.

T ít u l o  s e g u n d o .

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La ad
ministración y distribución *de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte de 
la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las fun
ciones de la Junta Ministerial establecida en su artículo die
ciocho.

Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación de la tasa se 
realizará por los funcionarios encargados de su gestión inme
diata.

Artículo noveno. Recaudación—La recaudación se efectua
rá por medio de papel timbrado de pagos al Estado o de efectos 
timbrados especiales.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminlstrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable 
lo ̂ dispuesto en él artículo once de la Ley de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en 
que proceda.

DISPOSICIONES FINALES

\ Primera.—De acuerdo con lo establecido en la Ley de vein
tiséis de diciembre de 1958, cualquier modificación que afecte 
al título primero del presente Decreto sólo ,podrá haberse me
diante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del título se
gundo exigirán Decreto refrendado por la Presidencia del Go
bierno, a propuesta conjunta de ios Ministerios de Educación 

■ Nacional y de Hacienda.
Segunda,—La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapa

rición del servicio que la motiva.
Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones o resolu

ciones se opongan al presente Decreto.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.
•*

FRANCISCO FRANCO
I

Eli Ministro Secretarlo de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1641/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la exacción correspondiente a la autorización 
de exportación de todo objeto de valor e  interés arqueo
lógico, histórico o artístico y la de imitaciones o copias.

De acuerdo con lo determinado en ia disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho pre
cepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Edu
cación Nacional, previa -deliberación del Consejo de Ministros 
en su reuñión del día once de septiembre de mil novecientos 

cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

TftULO PRIMERO

Ordenación de la éxacción

Artículo primero. Convalidación, denominación y Organis 
mo gestor.—Se convalida la exacción correspondiente a la au
torización de exportación de todo objeto de valor e interés ar
queológico, histórico o artístico y la de imitaciones o copía¿, 
qué quedará sujeta exclusivamente a la Ley de Tasas y Exac
ciones Parafiscales de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y ocho y a las normas del presente Decreto. Su 
gestión queda atribuida a, la correspondiente Dirección Gene- 
raí del Ministerio de Educación Nacional.

Articulo segundo Objeto.—So percibirá esta exacción oot 
razón de la autorización mencionada.

Artículo tercero. Sujetos.— Quedan sujetos al pago ios ex
portadores de las mismas.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—El tipo de 
exacción será progresivo con arreglo a la siguiente escala:

Hasta 25.000" pesetas, el 5 por 100.
De 25.000 a 100.000 pesetas, el 8 por 100.
De 100.000 a 200.000 pesetas, el 14 por 100.
De 200.000 a 500.000 pesetas el 25 por 100.
De 500.000 pesetas en adelante, el 30 por 100.
Para la aplicación de esta tarifa se determinará el valor 

del objeto que se ha de exportar sobre la base del precio con
signado, en la guía de origen o declaración particular, contras
tada con la tasación de la Comisión de Valoraciones y Expor
taciones. y. fii su caso, con el informe de las Reales Academias 
pertinentes si la Dirección General oe Bellas Artes estimara 

'oportuno recabar su asesoramiento.
Artículo quinto Devengo.—El tributo se devengará y exi

girá con acasión de la concesión de la autorización menciona
da por la Comisión de Valoraciones y Exportaciones depen
diente de la Dirección General de Bellas Artes.

Artículo sexto. Destino—El producto ,do esta exacción se 
destinará a la adquisición de obras de arte y gastos de la Co
misión de Valoraciones y Exportaciones.

T ít u l o  s e g u n d o  

Administración de la 'exacción

Artículo séptimo. Administración y distribución.— La ad
ministración y distribución de los fondos producto de esta exac
ción se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales. que re
gula las funciones de la Junta ministerial establecida en su 
artículo dieciocho.

Artículo octavo. Liquidación — La liquidación y notifica
ción de la exacción se realizará por la Comisión de Valoracio
nes y Exportaciones.

Artículo noveno. Recaudación, r-̂  La recaudación se el>c 
tuará por ingreso directo en el Tesoro.

Artículo diez. Recursos. — Serán utilizables en cada caso 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Articulo pnce. Devoluciones. — Se ‘entenderá aplicable* 'o 
dispuesto en el artículo once de’ la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho en ios casos que 
proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido por la Ley de ve ln -.
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta * ocho, cual
quier modificación pue afecte al título primero del presente 
Decreto sólo podiá hacerse mediante Ley votada en Cortes 
Las modificaciones del titulo segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno a propuesta conjunta de 
los Ministerios de Educación1 Nacional y de Hacienda.

Segunda—La exacción podrá suprimirse por Ley o. por des
aparición del servicio que la motiva.

Tercera.— Queda derogada la disposición* transitoria de! 
Decreto de. doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres 
y cuantas disposiciones o resoluciones se opongan al presente 
pecreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mij novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

EH Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1642/1959, de 23 de septiembre, por el que se
convalidan las tasas por servicios de lectura, investigació

n, certificaciones, copias y reproducción de docu
mentos e impresos en Archivos y Bibliotecas.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transito
ria primera de la Lev Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho
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precedo legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de  
Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día once de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

T ítulo primero 

 Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organis
mo gestor.—Se convalidan las tasas por servicios de lectura, 
investigación, certificaciones, copias y reproducción de docu 
mentos s impresos en Archivos y Bibliotecas, que quedará su 
jeta exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones Parafift* 
cales de veintiséis de diciembre de mil novecientos Cincuenta 
y ocho. Su gestión queda atribuida a la correspondiente Dlrec-' 
ción General del Ministerio oe Educación Nacional, y con ca
rácter directo e Inmediato, a la Junta Económica de los Cuer
pos Facultativo y Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en tanto 110 se disponga otra cosa por el Ministro del citado 
Departamento.

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
de* los siguientes hechos:

Una Tarjeta de lectura e Investigación en Archivos y Bi
bliotecas Públicas.

Dos. Certificaciones.
Tres. Diligencia de copias hechas en el Archivo o Biblio

teca.
Cuatro. Microfilms.
Cinco. Fotocopias.
Seis. Autorización pava publicar microfilms o fotocopias

Artículo tercero. Sujetos—Quedan sujetos al pago las oer 
sonas naturales y jurídicas que hagan uso de estos servicios 
sin perjuicio ae las exenciones o bonificaciones que establezca 
el MlnUterlo de Educación Nacional.
> Artículo cuarto. Base» y tipos de gravamen,—Loe tipos de 

exacción son los siguientes:

1. Tarjeta de Lectura e ínvsstigaoión en Archivos 
y Bibliotecas Públicas

Gastos de expediente para expedición de la mlítna, sesenta 
pesetas.

Gasto* de expediente de renovación semestral de la misma, 
treinta pesetas en todo caso.

II. certificaciones

a) GftBtos de expedición, veinticinco pesetas por página
b) Gastos <Je Custodia: Conforme a las normas generaos 

vigentes en archivos (notariales, eclesiásticos, etc.), se tendrá 
en cuenta antigiieoad del documento en la siguiente forma: 
cinco pesetas por año de antigüedad, para el primer folio ori
ginal, y cincuenta céntimos por año de antigüedad para cada 
uno de los folios sucesivos de una misma certificación.

c) Gastos de búsqueda: Los documentos no sighaturados, 
además, cincuenta pesetas por hora empleada, aunque el re
sultado sea negativo.

III. Diliginctd de copias hechas en ti Archivo o Biblioteca

Veinte pesetas cada una. Cuando la copla comprenda más 
de cinco páginas ee pagarán, además, cincuenta céntimos por 
cada una de las que excedan de aquel número.

IV. Microfilms

De documentos: Veinticinco pesetas hasta quince fotogra
mas, y cada uno más, una peseta con cincuenta céntimos.

Pérgaminos y planos: lo mismo que los documentos, con el 
recargo del cincuenta por ciento en todo caso.

V. Fotocopias '

Tamaño 13 x 18 y 15 * 21 centímetros, nueve, pesetas,
Tamaño 18 x 24 y 21 x 30 centímetros, trece pesetas cada 

una.

VI. Autorizaciones para publicar fotocopias

En todo caso, veinticinco pesetas por cada fotograma o fo
tocopia sobre la tarifa de su obtención.

Los tipos mencionados en los apartados IV y V de esta ta
rifa no comprenden el gasto de material originado por la rea
lización 4el servicio, que deberá ser satisfecho de acuerdo con 
los, precios existentes en el mercado, con independencia de la 
tasa.

Todos loe tipos expresados en esta tarifa podrán revisar»# 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta conjunta de los Ministros de Hacienda y de Educa
ción Nacioh.il, a fin de ajustarlos a las variaciones del índice 
de Coste de vida fijado por el Instituto Nacional de Estadio-, 
tica. '

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y hará 
efectivo con ocasión del uso dé los servicios mencionados.

Artículo sexto. Destinos.—El producto de * estas tasas se 
destinará a retribución compleméntaria del personal depen
diente de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

título segundo

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La ad
ministración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula ’áá 
funciones de la Junta Ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.

Artículo petavo. Liquidación. — La liquidación dé l&s tOtóí 
se practicará por la Administración del Centro de qué se tru'e,

Articulo noveno. Recaudación.—La recaudación' se efectúa 
rá por medio de papel timbrado' de pagos al Estado o de 0féC<> 
toe timbrados especiales, o por ingreso directo en la Cuenta 
del Tesoro.

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizadles en cada caso 
los recursos previste en el Reglamento de Procedimiento eco* 
nómico-admirtistrativo y en la Ley de la Jurisdicción conten- 
oioio-admintetratlva.

Articulo undécimo. Devoluciones.—se entenderá aplicable 
lo dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis dé di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho en los casos «a 
que proceda.

DISPOSICIONES FINALES

. Primera. De acuerdo con V  establecido por la Ley de vein- 
-tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al titulo primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada, en Corte*. Lta 
modificaciones del título segundo exigirán Decreto * refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios pe Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda. La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapari
ción del servicio que la motiva.

Tercera. Quedan derogadas cuantas disposiciones o resolu
ciones se opongan al presente Decreto y expresamente la Orden 
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, de dos de 
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ei Ministro Subsecretario dt la Presidencia 
dol Gobierno,

LtJlS CARRERO BLANCO

DECRETO 1643/1999, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por servicios del Registro dé la Pro
piedad Intelectual.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley R egad o ra  de Tasas y Exacciones parafls- - 
cales, de veintiséis de diciembre 'de mil novecientos cincuenta 

*y ocho, y en Uso de la autorización concedida por dicho precepto 
legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día oncé de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, '*
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D I S P O N G O :

T ít u l o  p r im e r o  

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo • 
gestor.—Se convalida la tasa por servicios del Registro de la 
Propiedad Intelectual, que quedará sujeta exclusivamente a la 
Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. Su gestión queda atri
buida a la correspondiente Dirección General del Ministerio de 
Educación Nacional, y con carácter directo e inmediato, a la 
Junta Económica de los Cuerpos Facultativo y Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, en tanto no se disponga otra cosa 
por el Ministro del citado Departamento.

Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón 
de los siguientes hechos: ‘

Uno.—Calificación de documentos y autenticación de firmas 
en los privados.

Dos.—Inscripciones, anotaciones y cancelaciones.
Tres.—Busca, copias, títulos, certificaciones e informes.
Artículo tercero. Saietos.—Quedan sujetos al pago las per

sonas naturales y jurídicas que hagan uso de estos servicios.
Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—Los tipos de 

exacción son los siguientes:
Uno.—Calificación de documentos y autenticación de firmas 

en los privados:
I.—Por compulsa de cualquier documento presentado con sus 

copias, cuando se desee retirar el original,* cinco pesetas por 
página de éste. ,

II.—Por las diligencias que se practiquen ante el Director 
o Secretario del Registro para autenticar firmas ó identificar 
personas, diez pesetas por cada diligencia.

m .—Por la calificación de suficiencia de documentos nota
rial, judicial o administrativo presentado en el Registro, cual
quiera que fuera el resultado de la misma, treinta pesetas por 
cada documento.

Dos.—Inscripciones, anotaciones y cancelaciones:
IV.—rPor los asientos de inscripción, anotación y cancelación 

de documentos en los que se reconozcan, constituyan, declaren, 
modifiquen, transmitan o extingan cualquier derecho recouo- i 
cido en la Ley de Propiedad Intelectual, tratándose de inscrip
ción extensa, treinta pesetas por cada uno. Quedan exentas,. 
conforma al artículo 35 de la Ley de Propiedad intelectual, las 
inscripciones solicitadas por los propios autores.

V.—Por los mismos asientos en redacción concisa o referida 
al asiento principal; por la anotación de embargo o su can 
celación, veinte pesetas por cada asiento.

VI.—Si el documento comprendiera más de una obra, cinco 
pesetas más por cada una de éstas.

Tres.—Busca, copias, títulos, certificaciones, informes:
VH.—Por la búsqueda de asientos en los libros del Registro, 

cualquiera que fuera su antigüedad, diez pesetas en cada caso.
VIH.—Las copias manuscritas de obras musicales, diez pese

tas por cada cuartilla del original.
IX .—Las copias certificadas de escrituras o documentos archi

vados en el Registro, diez pesetas por cada folio original.
X .—Por la expedición obligatoria de todo certificado de ins

cripción definitiva o título de propiedad intelectual, treinta pe
setas.

X I.^ P or  la expedición de posteriores certificaciones de ins
cripción definitiva o títulos de propiedad, a petición de los inte
resados, cincuenta pesetas por cada uno.

X I I .-P o r  la certificación literal de cada asiento «extenso, 
veinticinco pesetás por folio de la certificación.

Xin.—Por un breve informe, escrito a máquina, sobre la 
situación registral de una obra, además de ‘los derechos de busca, 
veinticinco pesetas en todo caso. * # ‘

XIV.—Tratándose de un informe con dtctamen sobre algún 
caso concreto de propiedad intelectual o  derecho de autor en 
España, de cincuenta a doscientas cincuenta pesetas, según 
la importancia y extensión del dictamen.

XV.—Tratándose de un dictamen sobre derecho de autor en 
cualquiera otra nación distinta de España, de doscientas cin
cuenta a quinientas pesetas, conforme a la misma norma del 
apartado anterior.

XVL—La -certificación comprensiva de no existir inscritos 
o anotados provisionalmente obras o derechos con relación a 
títulos ó personas determinadas, por cada persona o título de 
que se trate, treinta pesetas.

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministros de Hacienda y Educación Nacional, a fin de ajus

tarlos a las variaciones de índice de coste de vida fijado -jpor el 
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y exi
girá por el Registro General de la Propiedad Intelectual, ^ on  
ocasión del uso de los servicios mencionados. .

Artículo sexto .. Destino.—El producto de estas tasas se des
tinará al Fondo de Complemento de Haberes del personal depen
diente de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas.

T ít u l o  se g u n d o  

Administración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.—La admi
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa 
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en >el artículo veinte 
de la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las 
funciones de la Junta ministerial establecida en su artículo 
dieciocho.
. Artículo octavo. Liquidación.—La liquidación de las tasas se 

realizará, al solicitarse el servicio de que se trate, por el Jefe 
del Registro General de la Propiedad Intelectual o el funcio
nario en quien delegue.

Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación se efectuara 
por medio de papel timbrado de pagos al Estado o de efectos 
timbrados especiales. %

Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-Administrativo y en la Ley ae la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en que 
proceda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido por la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente 
Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. 
Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refren
dado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta 
de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda.—La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapar 
rición del servicio que la motiva.

Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones o resolu
ciones se opongan al presente Decreto y expresamente la Orden 
de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas de veintidós 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia
del Gobierno, f

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1644/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
convalida la tasa por formación de expedientes de sub
venciones con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional y de sus Organismos autónomos.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parafis- 
cales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho precepto 
legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Educación 
Nacional, previa deliberación del Cohsejo de Ministros en pu 
reunión del día once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, #

D I S P O N G O  :

T ít u l o  p r im e r o
i

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 
gestor.—Se convalida la tasa por formación de expedientes de 
subvenciones, con cargo al presupuesto del Ministerio de Educa-
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ción ^Nacional y de sus Organismos autónomos, que quedará 
sujetá exclusivamente a la Ley de Tasas y Exacciones Parafis- cales, de veintiséis de- diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y a las normas del presente Decreto. La gestión de la tasa corresponderá al Ministerio de Educación Nacional.Artículo segundo. Objeto.—Se percibirá esta tasa por razón de íormaciún de expediente de concesión, pedido de fondos * inspección de la inversión de subvenciones con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación Nacional o de los Organismos autónomos dependientes del mismo, a favor de particulares, Centros, Establecimientos o Entidades no estatales.Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago los perceptores de las subvenciones expresadas en el artículo anterior.Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—El actual tipo de exacción, que señala la Orden ministerial de treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, queda reducido al uno por ciento del importe de la subvención.

Artículo quinto. Devengo.—El tributo se devengará y hará efectivo con ocasión del abono del libramiento correspondiente.Artículo sexto. Destino.—El producto de esta tasa se destinará al fondo de gratificaciones para el personal del Ministerio de Educación Nacional.
T ítu lo  s e g u n d o  

Administración de la tasa
Artículo séptimo. Administración y distribución.—La administración y distribución de los fondos producto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo veinte de la Ley de Tasas y Exacciones Paraflscales, que regula las funciones de la Junta ministerial establecida en su articulo dieciocho.Artículo octavo. Liquidación—La liquidación de la tasa se . realizará por el Tesoro público al formalizar el documento cobra- torio, entendiéndose hecha la notificación al interesado en el momento de la firma de aquél.Artículo noveno. Recaudación.—La recaudación se efectuará por retención directa por el Tesoro Público.Artículo décimo. Recursos.—Serán utilizables, en cada caso, los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Oonten- cioso-Administrativa.Artículo undécimo. Devoluciones.—Se entenderá aplicable lo dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, en los casos en que 

proceda.
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cualquier modificación que afecte al título primero del presente Decreto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. Las modificaciones del título segundo exigirán Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.Segunda.—La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapari
ción del servicio que la motiva.Tercera.—Queda derogada la Orden de treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y dos y cuantas disposiciones o resoluciones se opongan al presente Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
' XI Ministro Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1645/1959, de 23 de septiembre, por el que se convalida la tasa por pruebas de aptitud y expedición
de los certificados de estudios primarios y de escolaridad.

D© acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parafis- cales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho precepto legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :
T ít u l o  p r im e r o  

Ordenación de la tasa
Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo gestor.—Se convalida la tasa por pruebas de aptitud y expedición de los certificados de estudios primarios y de escolaridad, que quedará sujeta exclusivamente a la Ley de* Tasas v Exacciones Paraflscales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho y a las normas del presente Decreto. Su gestión queda atribuida a la correspondiente Dirección General del Ministerio de Educación Nacional.Artículo segundo. Objeto.—Se* percibirá esta tasa por ra zón de:Primero.—La expedición de los certificados de estudios primarios.Segundo.—La realización de las pruebas que determine el Ministerio de Educación Nacional para su obtención.Tercero.—La expedición de los certificados de escolaridad.Artículo tercero. Sujetos.—Quedan sujetos al pago quienee soliciten realizar las citadas pruebas o la expedición de los mencionados certificados, quedando exentos del mismo los hijos de las familias inscritas en la Beneficencia Municipal y los de familias numerosas de segunda categoría, y gozarán de una bonificación del cincuenta por ciento los que pertenezcan a las de primera categoría1, todo ello sin perjuicio de las exenciones y reducciones oue establezca el Ministerio de Educación Nacional,Articulo cuarto. Bases y tipos de gravamen.—El tipo de exacción será fijo, de quince pesetas por la expedición del certificado de escolaridad, de veinticinco pesetas por la del certificado de estudios primarios e igualmente de veinticinco pesetas ñor derechos de examen. Este último ingreso tendrá validez para una sola convocatoria.Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministros de Hacienda y Educación Nacional, a fin de ajustarlos a las variaciones de índice de coste de vida fijado por el Ina- tituto Nacional de Estadística.Articulo quinto. Devengo—El tributo se devengará y hará efectivo al- solicitar el servicio al Maestro de la Escuela o Director de la Graduada o a la Inspección de Enseñanza Primaria respectiva, caso de que las pruebas de aptitud se realicen ante la Comisión examinadora de la Zona, conforme a lo establecido por los artículos quinto del Decreto de veintiuno de marzo do mil novecientos cincuento y ocho y quince de la Orden ministerial de cinco de mayo del mismo año.Articulo Bexto. Destino.—El producto de esta tasa se destinará:a) El originado por la expedición de los certificados de estudios primarios y de escolaridad, a la Mutualidad de Enseñanza Primaria.  ̂ . •b) El obtenido por el concepto de derechos de exámenes se distribuirá de la siguiente forma:Primero.—Cuando las pruebas se realicen ante el Maestro de la respectiva Escuela, un quinto a la Mutualidad, tres quintos para el Maestro .y un quinto para material, ingresándose el sobrante de esta quinta parte, Bi lo hubiere, en la Delegación de Hacienda como recursos eventuales. del Tesoro. „Segundo.—Si el certificado se suscribe por el Director de la Graduada, los derechos de examen se distribuirán: un quinto para la Mutualidad, tres quintos 'entre todos los Maestros, de la Graduada por partes iguales, incluido el Director si desempeña grado; un décimo al Director o á quien haga sus veces, y la décima parte restante a gastos de material yv personal del examen, destinándose el sobrante, si lo hubiere, a la misma fina

lidad prevista en el apartado anterior.Tercero.—*Si las pruebas se realizan por Comisiones examinadoras, la Inspección Provincial les entregará los derechos de examen satisfechos por los plumnos que deban ser examinados por cada una de ellas, con objeto de que los distribuyan en ia forma prevista por el articulo veinticinco del Decreto-ley de 
siete de Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.

T ít u l o  seg u n d o  

Administración de la tasa
Articulo séptimo. Administración y distribución.—La administración y distribución de los fondos producto de esta tasa se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo veinte dé la Ley de la sa s  y Exacciones Paraflscales, que regula las funciones, de la Junta ministerial establecida en su artículo dieciocho.
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A rticulo  octavo. Liquidación.— La liquidación de la tasa se 
realizará por el órgano competente para la realización del ser
vicio

Articulo noveno Recaudación.— La recaudación se efectuará 
por medio de efectos timbrados especiales.

Articulo décimo. Recursos.— Serán utilizadles en cada caso 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nómico-administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones.— Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciem -' 
bre de mil novecientos cincuenta y ocho en los casos que proceda

D ISPO SICIO N ES FINALES

Primera.— De acuerdo con lo establecido en la Ley de vein
tiséis oe diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual 
quier modificación que afecte al título primero del presente De
creto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. Las 
modificaciones del título segundo exigirán Decreto refrendado 
por la Presidencia det Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda.— La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapari
ción del servicio que la motiva.

Tercera. Queda derogada la Orden m inisterial de treinta 
de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho y la 
Orden de cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
en lo que sea m ateria del presente Decreto, y cuantas disposi
ciones o resoluciones se le opongan.

DISPO SICIO N  T R A N SIT O R IA

En tanto se lleva a cabo la fabricación y distribución de los 
efectos timbrados especiales que determ ina el artículo noveno 
de este Decreto, y de conformidad con lo autorizado por el 
Decreto-ley número nueve/mil novecientos cincuenta y nueve, 
de nueve de julio de este año, en atención a la especialísima 
naturaleza de estas tasas, se observarán las siguientes normas*

Primera.— Se autoriza la recaudación en metálico de las tasas 
y exacciones comprendidas en este Decreto.

Segunda,— De toda cantidad percibida se entregará recibo 
talonario y se rem itirá duplicado del mismo al Organismo gestor 
correspondiente; otra copia se unirá a  las actuaciones que ori
ginan el devengo y la m atriz quedará en poder del funcionario 
recaudador.

Tercera,— Se exceptúan de lo establecido en el número ante
rior los casos en que la tasa o exacción se devengue mediante 
entrega inm ediata de documentos en que conste su 'im porte y 
estén depositados con cargo al servicio expedidor.

* Cuarta.— Para la retribución de los funcionarios o comisiones 
exam inadoras y práctica de las pruebas, los Maestros, Directo
res de G raduada o Inspectores que recauden los derechos de 
examen, según sus casosr retendrán para darles el destino pre 
visto en el artículo sexto de este Decreto los cuatro quintos de 
su importe, en los supuestos de los números primero y segunde 
del apartado b) de dicho artículo, y la  totalidad en los casos del 
número tercero; y  transferirán al Ministerio de Educación Na
cional el resto, así como— cuando proceda— el sobrante produ 
cido con cargo a la  quinta o décima parte si se trata, respec
tivamente, del núm éfo primero o del segundo del apartado citado 
del artículo sexto para darle la  aplicación que en ellos se .prevé; 
o del originado en la  aplicación del quince por ciento de los 
derechos de examen en el supuesto del número tercero de dicho 
precepto, según está previsto'jen el artículo veinticinco del D e 
creto-ley de doce de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
en relación con el artículo cuarenta y dos del 'Decreto de cinco 
de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve.

Quinta.— Los funcionarios encargados de la  liquidación y re
caudación de estos devengos quedan sometidos a lo dispuesto 
en' el artículo segundo de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de uno de julio de mil novecien
tos once.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuena y nueve.

F R A N CISCO  FRAN CO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia^ 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1646 1959. de 23 de septiembre, por el que ce 
convalidan las tasas del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia y del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Parafis- 
cales ae veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por dicho precepto 
legal, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Educación 
Nacional, previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve,

D I S P O N G O :

T í t u l o  p r i m e r o  

iOrdenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y organismo 
gestor.— Se convalidan las tasas del Instituto Nacional de Psico
logía Aplicada y Psicotecnia y del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, que quedarán sujetas exclusivamente a la 
Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho y a las normas del 
presente Decreto. Su gestión . queda atribuida a la correspon
diente Dirección General del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo. Objeto.— Se percibirán estas tasas por ran
zón de los servicios que se enumeran en la tarifa  adjunta.

Articulo tercero. Sujetos.— Quedan sujetos al pago los que 
soliciten los referidos servicios.

Artículo cuarto. Bases y tipos de gravamen.— Los tipos de 
exacción serán los establecidos en la tarifa  anexa.

Los expresados tipos podrán revisarse por Decreto refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministro» de Hacienaa y de Educación Nacional, a fin  de ajus
tarlos a las variaciones de índice de coste de vicia fijado pox el 
Instituto Nacional dé Estadística.

Artículo quinto. Devengo.— El tributo se devengará y hará 
efectivo con ocasión de la solicitud del servicio.

Artículo sexto. Destino.— El producto de esta tasa se desti
nará a gastos de personal y m aterial de cada Centro.

T ít u l o  s e g u n d o

A dm inistración de la tasa

Artículo séptimo. Administración y distribución.— La admi
nistración y distribución de los fondos producto de esta tasa se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el articulo veinte de la 
Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, que regula las funciones 
de la Junta m inisterial establecida en su articulo dieciocho

Artículo octavo. Liquidación.— La liquidación notificación 
de la tasa se realizará por la Administración de cada C entro

Artículo noveno. Recaudación.— La recaudación se efectuará 
por medio de papel timbrado de pagos al Estado o efectos tim 
brados especiales.

Artículo •décimo. Recursos.— Serán utilizables en cada caso 
los recursos previstos en el Reglamento de Procedimiento Eco
nóm ico-administrativo y en la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa.

Artículo undécimo. Devoluciones— Se entenderá aplicable lo 
dispuesto en el artículo once de la Ley de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho en los casos que proceda

D ISPO SICIO N E S FIN ALES

Primera.— De acuerdo con lo establecido en la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, cual
quier modificación que afecte al título primero del presente De
creto sólo podrá hacerse mediante Ley votada en Cortes. Las 
modificaciones del título segundo exigirán Decretó refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Educación Nacional y de Hacienda.

Segunda.— La tasa podrá suprimirse por Ley o por desapari
ción* del servicio que la motiva.

Tercera.— Quedan derogadas cuantas disposiciones o resolu
ciones se opongan al presente Decreto.

T A R IF A  ANEJA

I .— Servicios de Psicología aplicada y Psicotecnia

Primero.— Por la orientación profesional y escolar: ciento cin
cuenta pesetas.

Segundo.— Por la selección profesional:
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a) De obreros: cincuenta pesetas.
b) 'De Auxiliares administrativos: cien pesetas.
c) De técnicos: doscientas pesetas.
Estas cuotas podrán ser rebajadas o condonadas por el Mi

nisterio ae Educación Nacional teniendo en cuenta las condi
ciones económicas y sociales de cada solicitante.

II -—Instituto Racional de Reeducación de Inválidos

Uno.—Estancias: setenta y cinco pesetas en sala general y 
ciento cincuenta pesetas en saía individual.

Dos.—Análisis: de veinte a cien pesetas, según su clase y 
coste.

Tres.—Radiografías: de cincuenta a ciento cincuenta pesetas, 
según su clase y coste.

Cuatro.— Electrocardiogramas: de veinticinco a cien pesetas, 
según su clase y coste. ‘

Cinco.—Fisioterapia: de quince a cincuenta pesetas, según 
su clase y coste.

Seis—Escayolado: de diez a cincuenta pesetas, según su clase 
y coste.

Siete.—Gastos de quirófano: de doscientas cincuenta a qui
nientas pesetas.

Asi lo dispongo por . el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre ae mil novecientos cincuenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  DE L  E J E R C I T O

DECRETO 1647/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
crea la Escuela de Aplicación de Sanidad Militar.

La necesidad de coordinar bajo una misma dirección los di
versos trabajos de investigación, estudio, divulgación y ense
ñanza realizados actualmente por diferentes organismos de 

'Sanidad militar aconseja la creación de un centro que, en
analogía con lo establecido para las Armas y el Cuerpo de
Intendencia, oriente y dirija tales trabajos, difunda los resul
tados de los mismos y complete la formación y’ capacitación 
de los cuadros de mando del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
el fin de implantar en nuestro Ejército los avances científicos 
y nuevas técnicas de los servicios sanitarios de campaña.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
once de septiembre del corriente año,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea la Escuela de Aplicación de Sa
nidad Militar del Ejército de Tierra.

Artículo segundo.—Sus cometidos serán:
A) Como centro de investigación y experiencias:
a) Asesorar al mando sobre asuntos de carácter sanitario.
b) Estudiar y proponer a la superioridad la organización 

y empleo de las tropas y servicios de Sanidad Militar, así como 
de sus materiales y equipos.

c) Redactar los reglamentos técnicos y cooperar en los de. 
orden táctico en cuanto concierna al servicio de Sanidad.

d) Investigar las nuevas técnicas médico-quirúrgicas en to
das las facetas de la guerra que sean de interés para el Ejérci
to, proponiendo la aplicación y divulgación de los resultados 
obtenidos.

B) Como centro de enseñanza:
a) Proporcionar al personal del Cuerpo de Sanidad, me

diante los cursos que se determinen en cada caso, la aptitud 
necesaria para el ejercicio del mando en sus empleos y en los 
superiores.

b) Capacitar al mismo para el ejercicio de las diversas es
pecialidades del servicio de Sanidad Militar.

Artículo tercero—Para el cumplimiento de sus fines de in
vestigación y enseñanza, la Escuela se subdividirá en las sec
ciones necesarias, disponiendo de la correspondiente unidad de 
instrucción, más los Servicios, asistencias y unidad de destinos 
que sean indispensables.

Artículo cuarto;—Quedan integrados en la Escüela el Hos
pital Central «Gómez Ulla» y el Instituto de Higiene Militar, 
aunque conservando su actual organización administrativa.

Artículo quinto.—Si las necesidades del servicio lo aconsejan, 
podrán integrarse en la Escuela otras organizaciones sanitarias 
en la forma que el Ministro del Ejército determine en cada 
caso.

Artículo sexto.—Las categorías del profesorado serán:
Director, un Inspector Médico de segunda.
Jefes de Sección, Coroneles Médicos.
Profesores, Tenientes Coroneles y Comandantes Médicos diel 

Servicio de Estado Mayor.
Auxiliares de Profesor, Capitanes Médicos. 

t Los jefes y oficiales de los cuadros de mando de la unidad 
de instrucción serán precisamente Médicos.

Todos ellos serán designados por libre elección del Ministro 
del Ejército.

Artículo séptimo.—La Escuela dependerá:
Del Estado Mayor Central del Ejército (Dirección General 

de Instrucción y Enseñanza), como centro de investigación, ex
periencias y formación, en sus aspectos táctico y técnico y para 
la administración de los fondos de enseñanza.

De la Dirección General de Servicios .del Ministerio del 
Ejército (Jefatura de Sanidad), en cuanto se refiere a las 
funciones sanitarias del Hospital Central «Gómez Ulla».

Del Capitán General de la Primera Región Militar:
a) Como cuerpo armado, en lo referente á disciplina, po

licía y justicia.
b) Administrativamente, en cuanto no se relacione con los 

fondos de enseñanza.
Artículo octavo.—Se autoriza al Ministro del Ejército para 

dictar las disposiciones complementarias para el desarrollo del 
presente Decreto, siempre que no suponga aumento en las plan
tillas vigentes.

Artículo noveno.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de la presente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E! Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

CORRECCION de erratas del Decreto 1560/1959, de 18 de 
agosto, que aprobaba el Reglamento orgánico del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Pa
tria y el cuadro de lesiones orgánicas y funcionales ane
xo al mismo.

Padecido error en el mencionado Decreto, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 223, .correspondiente al día 
17 de septiembre del año en curso, página 12259, se transcribe 
a continuación el párrafo final de su parte dispositiva rectifi
cado debidamente:

«Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sa- 
bastián a dieciocho de agostó de mil novecientos cincuenta y 
nueve.»

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO 1648/1959, de 23 de septiembre, sobre explota
ción económica, organización técnico-administrativa y 
agrupación entre sí y con otras explotaciones de trans
portes de las líneas ferroviarias de vía estrecha.

La sostenida atención que dentro de la constante preocu-, 
pación por nuestros transportes se viene prestando a los ferro
carriles de vía estrecha requiere determinaciones y actuaciones 
que previstas ya hace tiempo tienen ahora la más adecuada 
implantación y aprovechamiento al afrontarse decididamente 
el planteamiento y ejecución de cuanto7 se dispone en este De
creto, en cuyo articulado se ha querido unir, a la mayor preci
sión en el concepto o en sus condiciones limitativas, la máxima ' 
agilidad y libertad en la actuación.

Esencial el conocimiento de los resultados de la explotación 
y la situación económico-financiera de las entidades explotado-
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ras, lo es consecuentem ente la existencia de contabilidades  se
gún adecuados esquemas de cuentas con arreglo a  una estudiada 
hom ogeneidad que haga posible contem plar a  la v ista de unos 
mismos procesos estadísticos y resúm enes de resultados los de 
cada entidad o línea.

En cualquier explotación, salvo excepcionales casos, precede 
a  la lam entab le situación de deficitaria o tra  en la que los 
beneficios no son los suficientes para m antener el establecim ien
to  y menos para  adaptarlo  al constante progreso técnico ni aun 
p a ra  la norm al explotación y debida adm inistración, y. es en
tonces cuando más cuidado y acierto son necesarios para  con 
certe ra  aplicación de los medios precisos evitar la posición defl- 

- citaría, de la que siem pre es más difícil salir y cuyos efectos 
en muy diversos órdenes son gravem ente perjudiciales, aparte, 
claro es, los quebrantos económicos. A ta l fin se articu lan  sin 
carác ter exhaustivo la  serie de medidas a que ha de recurrirse, 
y que van desde los asesoram ientos y colaboraciones técnicas 
h a s ta  sustanciales reform as de los reglam entos y consignas de 
traba jos y servicios.

Evidente la  influencia que en las explotaciones que nos ocu
p a n  tiene las ae otros medios de transporte  y p a ten tes las di
ferencias en tre  unos y otros, h a  de llegarse a  que sólo la  eco
nom ía nacional sea la  d irim ente de las d is tin tas competencias, 
situando en igualdad de derechos y obligaciones a aquéllas 
m erced a  las- decisorias facultades del Estado como otorgante 
de las respectivas concesiones.

No puede descartarse el caso de que sea procedente la con
tinuación  de una explotación deficitaria como rentable p a ra  la 
econom ía nacional, pero p a ra  este caso h a  de exigirse su exac
t a  definición y la obligatoriedad de las aportaciones de quienes 
se in teresen en su propio beneficio con la continuidad de la 
explotación.

Tampoco puede ap artarse  la posibilidad de incorrectas ac
tuaciones de los órganos directivos y de gestión de las diferen
tes  explotaciones, las que siem pre h an  de t r a ta r  de enm endarse 
adecuadam ente.

Se estim a necesario el fijar plazos pa ra  im pedir retrasos 
que h ab rían  de enervar a  buen seguro no pequeña parte  de la 
eficacia a  que se quiere llegar.

F inalm ente, porque cuanto se dispone en este Decreto va 
dirigido a la  regularización de las d istin tas explotaciones, se 
prevé que ta n  pronto como quede cumplido el período de prue
ba de la explotación económica los déficits se  salden con cargo 
a  los fondos del canon de coincidencia.

Por todo ello, a  propuesta .del Ministro^ de O bras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de M inistros en su reunión 
d il  d ía once de septiem bre de m il novecientos cincuenta y 
nueve,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—Todas las Com pañías de ferrocarriles de 

vía estrecha acogidas o que se acojan  a  las Leyes de veintiuno 
de abril de mil novecientos cu aren ta  y nueve o a  la  de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tres  llevarán 
su contabilidad con estric ta  sujeción a laB norm as que con ca
rác te r  general d ispondrá la  Dirección G eneral de Ferrocarriles. 
T ranvías y T ransportes por C arre tera.

A rtículo segundo.—E n todas las Com pañías, lineas, seccio
nes, o tram os de éstas susceptibles de considerarse aisladam ente 
en los que según dicha contabilidad no alcancen sus ingresos 
propios a  cubrir los gastos necesarios pa ra  los norm ales, explo
tación, adm inistración, m antenim iento, conservación, am ortiza
ción del establecim iento, m ejora de éste de acuerdo con el pro
greso técnico e in terés legal al cap ital fiscal, se ad op tarán  todas 
aquellas m edidas capaces de m ejorar los rendim ientos y que ya 
previstas en la legislación vigente m antengan  las reg lam enta
rias  seguridad y regularidad de los servicios. E n tre  ellas las 
siguientes: captaciones de tráficos, unificación de clases y sim 
plificación de ta rifa s  m odificando y suprim iendo las especiales 
en la  m edida que ello reporte  unos m ayores ingresos, revisión 
de horarios de circulaciones y de despachos de m ercancías, cie
rre  de estaciones o apeaderos faltos ae rendim iento, supresión de 
circulaciones con gastos directos superiores a  sus ingresos, esta
blecim iento de servicios por ca rre te ra  y, en general, cualquiera 
m edida que contribuya a  dism inuir el deséquilibrio económico, . 
m anteniendo lo esencial que a cada Com pañía, línea o p a rte  
de ésta  corresponda en realización del conveniente servicio pú
blico.

Artículo tercero.—P ara  estud iar y red ac ta r nuevos planes y 
proyectos de organización, am pliación y m ejora el M inisterio 
de O bras Públicas p res ta rá  a  las C om pañías que lo soliciten la 
necesaria ayuda técnica. En ello y en su realización deberá h a 
cerse uso del modo m ás eficaz y conveniente de cuanto dispo

nen las Leyes de am pliación y m ejora de mil novecientos cua
ren ta  y nueve y  mil novecientos cincuenta y tres y el presente 
Decreto.

Artículo cuarto.—En toda Com pañía de ferrocarriles de vía 
estrecha cuya explotación, sea deficitaria o tenga algunas o 
alguna línea, sección o tram o con explotación del mismo signo 
deficitario, se ad op tarán  como prim era e ineludible m edida las 
norm as de organización, y adm inistración im puestas por el cri
terio básico de la más completa utilización del personal y de 
los medios disponibles, sustituyéndose, por lo que al personal • 
se refiere, las definiciones y clasificaciones del títu lo  tercero, 
capítulo segundo, de la R eglam entación de ,T rabajo  en los Fe
rrocarriles de Uso Público y los capítulos correspondientes de 
la R eglam entación de T rabajo de la Explotación de Ferroca
rriles por el Estado, aprobadas, respectivam ente, por Ordenes 
m inisteriales de diez de octubre y quince de m arzo de mil no^ 
vecientos cu aren ta  y seis, por fichas genéricas y especificas, 
de acuerdo con aquel criterio básico.

Los escalafones se am oldarán a las p lantillas estrictam ente 
precisas pa ra  atender a los servicios y se procurarán  suprim ir 
las*horas ex traordinarias, los trabajos cohtratados con terceros 
y el personal eventual, todo lo que será de inexcusable aplica
ción , en el caso de qué resu ltara  personal sobrante. 8i aun así 
resu ltare  exceso de personal se jub ila tá  a los que con motivo 
pa ra  ello tengan  más de sesenta y cinco anos, y. finalm ente, 
habrá* de recurrirse al despido del personal sin ocupación posi
ble, con sujeqión a la legislación vigente y con las indem niza
ciones y derechos reglam entarios.

Al personal que perm anezca en activo se le in teresará en los 
resultados de la explotación por medio de incentivos y prim as.

Si algún servicio no tiene traba jo  suficiente para justificar 
la p lena dedicación d u ran te  todo pl año de la p lantilla  m ínim a 
admisible, las Com pañías podrán co n tra ta r o destajar aquellos 
trabajos con otras entidades o personas.

En todo caso se considerarán las p lantillas en período de 
reaju ste  p ara  reorganización o creación de servicio y no pre
cisarán de la previa autorización de la Dirección G eneral de 
Trabajo .

Artículo quinto.—Por propia iniciativa de las em presas o a 
propuesta de la Dirección General de Ferrocarriles, T ranvías 
y T ransportes por C arretera, y previa la conform idad de aqué
llas, el M inisterio de Obras Públicas au torizará, cuando así lo 

I estim e conveniente para el servicio público y para la econom ía 
nacional, la agrupación de las mismas a todos los efectos y con 
más reducidos alcances, como, por ejemplo, m ejorar los rendi
m ientos de sus talleres, alm acenes o sistem as de adm inistración.
A estas agrupaciones les serán  aplicables a todos los efectos las 
Leyes de mil novecientos cu aren ta  y nueve y hill novecientos 
cincuenta y tres  sobre am pliaciones y m ejoras a los ferroca
rriles de vía estrecha, el Decreto-ley de catorce de diciem bre de 
mil novecientos cincuenta y seis, que define la situación económ ica de los mismos, y el presente Decreto.

Tam bién a  estas agrupaciones les será  de aplicación cuanto 
a medios y personal se dispone en e l . precedente artículo, con 
la  am pliación respecto a aquél de que será posible cam biar de 
grupo o servicio a todos aquellos funcionarios que resulten co
brantes en unas zonas y fa lten  en otras, recurriéndose cuando 
así se estim e necesario a los correspondientes concursos y ca
pacitación por cursólos de form ación acelerada.

Artículo sexto.—Si por la Dirección G eneral de F errocarri
les, T ranvías y T ransportes por C arre tera  se estim ara como 
consecuencia de lo6 preceptivos estudios e inform es que el dé
ficit de uña línea ferrovaria es debido a .la  com petencia de^ otros 
medios de transportes  terrestres, dispondrá lo necesario pa ra  
concretar si el conjunto de las explotaciones en com petencia 
es deficitario o no. Si lo segundo, propondrá a los interesados 
respectivos la agrupación de servicios y asociación de intereses 
m ás convenientes a la econom ía nacional, dejando en favor de 
aquéllas el canon de coincidencia que se recaude de las lín»*as 
discrecionales de la zona correspondiente y suprim iendo toda ayuda del Estado.

Si vo luntariam ente no se constituyese la agrupación, el Mi
nisterio  de Obras Públicas, al am paro de lo dispuesto en los 
artículos quinto, sexto, tre in ta  y tre in ta  y uno de la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y siete, 
sobre ordenación de transportes mecánicos por carreterá , an u n 
ciará concurso pa ra  adjudicación de las líneas por ca rre te ra  
sobre lás mism as bases an teriores al rescate y otorgando al 
ferrocarril el , derecho de tan teo  establecido en el artícu lo vein
tiuno del Reglamento* sobre Coordinación de los T ransportes 
Mecánicos Terrestres.

Sí la Com pañía ferroviaria no eje rc itara  este derecho de 
tan teo  quedaría au tom áticam en te privada de toda ayuda esta ta l. '
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Si por la Dirección General se estima deficitario el con
junto de ferrocarril y carretera, la Dirección. General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Carretera propondrá el 
levante del ferrocarril o la supresión del servicio por carrete
ra totales o parciales, según lo estime más procedente en bene
ficio del̂  servicio público y de la econom ía nacional.

Artículo séptim o— Las líneas que en su totalidad o  parcial- , 
mente continúen siendo deficitarias después de la aplicación 

• de las medidas señaladas serán levantadas de acuerdó con la 
Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Solam ente cuando por él Ministerio de Obras Públicas se 
haga expresa declaración de que una línea es «rentable para la 
econom ía nacional» quedará sin efecto el levante.

Se entenderá que una línea es rentable para la econom ía 
nacional cuando sea im prescindible para servir los tráficos en 
tránsito de punta a punta o cuando sirva de unión indispen
sable entre líneas existentes cuya continuidad interese m an
tener.

No obstante la declaración de rentable para la economía 
nacional, cuando la zona servida por la línea objeto de esta 
declaración esté atendida al mismo tiempo por otro ferroca
rril directam ente rentable, sin que sus estaciones disten más de 
tres kilómetros, de las respectivas de la otra línea, se autorizará 
la inm ediata supresión del servieio para el posterior levante.

El M inisterio de Obras Públicas determinará en cada caso 
las medidas que han de tom arse para continuar la explotación 
de las líneas rentables para la econom ía nacional, especialmen
te a las que se refieren los apartados f)  y g) del artículo cua
renta y dos de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos ‘ 
cuarenta y nueve, y decretará las ayudas económicas que ha
brán de prestar, necesariam ente a fondo perdido, el Estado,, las 
provincias y m unicipios que se hayan interesado por la conti
nuación de la explotación.

Artículo octavo.— Si la insuficiencia o la situación deficita
ria fuere deb:da a desacertada gestión de las Compañías., el 
M inisterio de Obras Públicas concederá un plazo de dos meses 
para que se adopten las medidas precisas para que en lo suce
sivo sea enm endada tal gestión, y si transcurriese este plazo 
sin conseguirlo serán destituidos el Consejo y la Dirección de 
la Com pañía, cuya Junta general extraordinaria de accionistas, 
reunida en el im prorrogable plazo de un mes, designará eL nue
vo C onsejo de Adm inistración, que dispondrá del plazo de un 
año para las necesarias rectificaciones; si no lo consiguiera se 
incoará por el M inisterio de Obras Públicas el oportuno expe
diente de caducidad.

Estos plazos y los que se fijan en el siguiente artículo po
drán ser prorrogados por razón suficiente a ju icio del Minis
terio de Obras Públicas, pero sin que puedan duplicarse. •

Artículo noveno.—Los plazos para la aplicación de lo  dis
puesto en el presente D ecreto son los siguientes:

Aplicación de las normas de contabilidad unificada: Tres 
meses, a contar de la fecha en que se dicten estas normas o 
de la solicitud de la Com pañía para acogerse a las Leyes de 
ayuda y m ejora.

Com ienzo de la  explotación económ ica y proyectos y planes 
de organización y m ejora: Un año, a partir de la misma indi
cada fecha.

Período de prueba: Un año, desde la puesta en servicio de 
la explotación económ ica.

Levante de líneas: Seis meses, desde la term inación del pe
ríodo de pruebas.

Artículo décimo.—Los déficits de explotación que se produz
can durante el período de pruebas serán saldados con cargo a 
las cantidades consignadas a tal fin en los Presupuestos gene
rales del Estado, y con cargo a los fondos procedentes de la 
recaudación oel canon ae coincidencia, y com o primera obliga
ción de este fondo, los restantes déficits.

Artículo undécim o.— Todo lo establecido en el presente De
creto es tam bién de aplicación a la Explotación de Ferrocarri
les por el Estado, sin más diferencias que las que vengan im 
puestas por las específicas características y propias modalidades 
de tal organismo.

Artículo duodécim o.— Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las disposiciones que estime necesarias para el me
jor cum plim iento de lo que se dispone en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de' septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 24 de septiembre de 1959 por la que se modi
fican los artículos 29, 31, 32, 33 y 34 de los Estatutos 
orgánicos del Instituto Nacional de Previsión.

Uustrísimo señor:
Vista la com unicación del Instituto Nacional de Previsión de 

31 de julio último en la que, en cum plim iento del acuerdo adop
tado por su Consejo de Administración, en sesión celebrada e l # 
día 27 de dicho mes, propone la m odificación de los artículos 29, * 
31, 32, 33 y 34 de los Estatutos, orgánicos de dicho Organismo, 
aprobados por Orden de 24 de enero de 1958,

Este M inisterio^ha tenido a bien aprobar la m odificación 
que se propone y disponer que los artículos citados queden rec
tificados en ia form a que se indica:

«Art. 29. El Delegado general form ará parte de todas las 
Comisiones, Consejos o Juntas que existan o se creen para regir 
servicios o regímenes de previsión administrados por el Insti
tuto Nacional* de Previsión o sus Cajas Nacionales.

En casos de ausencia, enferm edad o vacante del Delegado 
general, le sustituirá el Secretario general técnico, y cuaudo 
ello no sea posible, la sustitución se efectuará por designación 
del Delegado general, por el orden que se establece en el primer 
párrafo del artículo 32.»

«Art. 31. El Delegado general será el Jefe superior de todos 
los Servicios del Instituto, con facultad de delegación de su com 
petencia propia en el Secretario general técnico, y en los Sub
delegados generales las de gestión ordinaria correspondientes a 
los Servicios dependientes de la respetiva Subdelegación. Tam 
bién resolverá sobre las propuestas de delegación que se form ulen 
por las Subdelegación es en favor de los Jefes de Servicios Cen
trales y Ramas de Seguros.

Las facultades de delegación podrán extenderse a los D irec
tores provinciales, aunque si tuvieran carácter permanente re
querirán la previa conform idad de la Com isión Permanente.»

«Art. 32.;. Serán Servicios administrativos del Instituto Na
cional de Previsión la  Secretaría General Técnica, las Subdcle- 
gaciones Generales de Seguros, de Administración y de Servicios 
Sanitarios, los Servicios Centrales y llam as de Seguros, organi
zados, en su caso, en Secciones y Negociados, y las Delegaciones 
Provinciales y Agencias Locales.

La Comisión Permanente, a propuesta razonada de la Dele
gación General, podrá acordar la refundición en uno solo de dos 
o más Servicios, Asesorías o Ram as de Seguros así com o el des
glose de los mismos cuando la naturaleza. o volumen de las 
funciones lo aconsejen, atendidas las necesidades de la m ejor 
gestión.»

«Art. 33. LoS Servicios Centrales y Ram as de Seguros se 
agruparán del modo siguiente:

Dependerán directam ente del Delegado general la Inter
vención General y la Inspección General de Servitios.

Dependerán del Secretario general técnico las Asesorías Ju
rídica, ACtuarial y Estadística, de Inform ación y Bublicaciones,, 
y de Estudios y Proyectos, y los Servicios de Asuntos Generales,, 
de M ecanización y de Coordinación y Planificación. Las Comisio
nes, Juntas y Ponencias de Trabajo constituidas o que se .cons
tituyan con carácter permanente, a  para el examen de asuntos 
determinados, de carácter general o eñ los que hayan de inter
venir Servicios dependientes de varias Subdelegaciones, actuarán 
ba jo  la presidencia t> dirección del Secretario general técnico.

Dependerán del Subdelegado General de Seguros las Ram as 
de Seguros Unificados, de Accidentes de Trabajo y Enferm eda
des Profesionales,, de Seguros Voluntarios y Concertados, de 
Seguro Escolar y el Servicio de Intervención de Colaboradoras 
y Empresas. ' . '  ’

Dependerán del Subdelegado General de Adm inistración los 
Servicios de Contabilidad, C aja General, Inversiones, Inmuebles, 
Obras, Suministros y Personal.

Dependerán del Subdelegado General de Servicios Sanita
rios los de Prestaciones Sanitarias, Inspección dé Servicios Sa
nitarios, Servicio de Personal Sanitario del Seguro Obligatórío 
de Enfermedad, Instituto de M edicina y Seguridad del Tra
bajo, Escuela Naciofial de M edicina del Trabajo, Organiza
ción de M édicos de Empresa y, en general, todos los Servicios 

* sanitarios a cargo del personal facultativo o  auxiliar, en cual
quier organism o dependiente del Instituto Nacional de Pro
visión.»

«Art. 34. Los Jefes de los Servicios Centrales y de las* 
Ramas de Seguros y los Directores Provinciales serán nombrar- 
dos y separados por la Comisión Permanente, a* propuesta 

‘ motivada del Delegado General, debiendo recaer el nombrar
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miento en personal de plantilla del instituto Nacional de Pre
visión que reúna las condiciones establecidas en el Estatuto 
de Personal.

Los nombramientos de Secretario General Técnico y Subie- 
legados Generales se efectuarán del modo indicado, pero ha
brán de ser confirmados por el Ministerio de Trabajo

No obstante, con carácter excepcional y oída la Comisión 
Permanente, el cargo de Subdelegado General de Servicios 
Sanitarios podrá recaer en un profesional Médico que perte
nezca a los Servicios de esta índole que administra el Insti
tuto Nacional de Previsión, y el de Secretario Géneral Técni
co y restantes Subdelegados Generales podráfi ser provistos por 
el Ministro de Trabajo entre funcionarios de los Cuerpos y 
prganismos del Ministerio en quieqes concurran‘ circunstancias 
de reconocido prestigio, mérito y experiencia en materias de 
previsión social o en ciencias sociales, los cuales, al cesar en 
su puesto, se reincorporarán al Cuerpo de procedencia sin con
solidar en el Instituto Nacional de Previsión ninguna situa
ción administrativa.»

Lo que comunico a V. I. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1959.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

M IN ISTERIO  DE CO M ERCIO
CIRCULAR número 13/59 de la Comisaría General d e  

Abastecimientos y Transportes por la que se fijan los
precios del café de importación.

Excmos. e limos Sres.:
Modificados los precios sobre muelle, del café de importa

ción, por esta Comisaría General se há precedido a determinar 
los máximos de venta al público envasado en los diferentes ta
maños de bolsa, según su peso, que son los siguientes:

TUESTE ,NATURAL

EN BOLSAS DE:

C o n c e p t o s 1.000 gramos 

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

100 gramos 

Pesetas

5 0 gramos 

Pesetas

Brasil (o similar) ............. ................. ..................
Colombia (o similar) ................... . ...................

132.41
160.80

66.20
80,40

33,10
40,20

13,24
16,08

6,62
8,04

TORREFACTADO

EN BOLSAS DE:

C o n c e p t o s 1.000 gramos 

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

100 gramos 

Pesetas

50 gramos 

Pesetas
•

Brasil (o similar) .............  .............................  :..
Colombia (o similar) ✓....................  ...................

122,46
148,27

61,23
74,13

30,61
37,06

12,24
14,82

6,12
7,41

Estos precios sólo podrán ser recargados con los impuestos 
y arbitrios legalmente reconocidos.

Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes incrementarán los recargos que por los conceptos antes 
Indicados correspondan a su provincia, haciendo públicos los 
precios resultantes, de los que remitirán una relación a esta 
Comisaría General para su conocimiento y constancia.

La presente Circular, que entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín • Oficial del Estado, deroga la Circular 
número 1/59, en su parte aún vigente.

Madrid, 23 de septiembre de 1959.—El - Comisario general,
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre- 

tario de la Presidencia, de Industria, de Agricultura y de Co
mercio.

Para conócimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas er llust- 
Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal Superior de Tasas y Jefe 

Nacional del Sindicato de Alimentación.
Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernado

res Civiles, Jefes Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 1649/1959, de 23 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento orgánico del Ministerio de la 
Vivienda.

Creado por Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete el Ministerio de la Vivienda, con objeto 
de agrupar los diferentes Organismos que tienden a resolver los 
problemas nacionales de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, 
y aprobado por Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos 
Cincuenta y siete su Reglamento orgánico provisional, ha llegado 
el momento de plasmar en una disposición de carácter defini
tivo la organización del Ministerio de la Vivienda, aprovechando 
la experiencia obtenida en el tiempo transcurrido.

La promulgación* de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, de veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, inicii, en los más altos Organos de la Admi
nistración, la organización que ha de continuarse con los corres
pondientes Reglamentos orgánicos de cada Departamento; por 
eUo no se hace necesario enumerar las funciones de carácter 
general que están atribuidas al Ministro, Subsecretario. Direc
tores generales y Secretario general técnico; basta con hacer 
una referencia a la Ley citada y enumerar después las funciones 
específicas de dichas autoridades.

Be mantienen las Direcciones Generales de Vivienda Arqui
tectura, Urbanismo0y Economía y Técnica de la Construcción, 
por ser los grandes ámbitos de la actuación del Departamento, 
y se reglamenta la Secretaria General Técnica, de la cual depen
den la Oficina de Información y la de Iniciativas y Reclama
ciones. de acuerdo con los principios de coordinación, moderni
zación y racionalización de la actuación administrativa, impuesr- 
tos por las tendencias actuales de adecuación de los Organos 
y dé los métodos a las necesidades a cuya satisfacción han de 
atender.

Entre los órganos administrativos encuadrados en la Subse
cretaría se halla la Inspección General, que reúne las funciones 
inspectoras de los Bervicios Técnicos y Administrativos y Vela 
por la unidad de criterio de la6 Delegaciones Provinciales.

En la organización de la Dirección General de la Vivienda 
se mantiene el Instituto Nacional de la Vivienda como Orga
nismo autónomo, indicando que la actuación del mismo deberá, 
ser atemperada a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, sobre • Entidades Estatalep Aut6- 
nomas y Entidades Oficiales de Crédito a Medio y Largo Plazo.

En el seno de la misma Dirección General, el Servicio de 
Actuación Directa y Poblados Dirigidos está encargado de la 
coordinación ‘ de las actividades de particulares y empresas y 
de la vigilancia de las obras financiadas por el Instituto Nació-* 
nal de la Vivienda, de acuerdo con el Decreto de quince de 
enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

En la misma Dirección, las funciones que estaban encomen
dadas a la Fiscalía Superior de la Vivienda por la Ley de vein-
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ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
disposiciones complementarias pasan a integrar, con otras acti
vidades, el Servicio de Habitabilidad y Política Inmobiliaria, 
aconsejando la importancia de los servicios que se integran 
conservar en el Fiscal Superior de la Vivienda el rango de Di
rector general hasta tanto se culmine dicha integración.

La Dirección General de Arquitectura reúne en sus compe
tencias cuanto afecta a la ordenación de la arquitectura oficial, 
asi como la dirección y construcción de los edificios oficiales, 
religiosos, benéficos, etc.; se ha tenido especial cuidado de 
separar los servicios de carácter técnico y administrativo de 
aquellos encargados de la tramitación, contratación, construc-. 
ción. financiación, liquidación, etc., que constituyen funcio
nes encomendadas a la Dirección General de . Arquitectura 
como sucesora de la Dirección General de Regiones Devastadas; 
estas ultimas funciones se venían realizando por el Servicio de 
Construcciones, y en este proyecto de Reglamento se propugna, 
al amparo de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, adap
tarlas a lo dispuesto en la misma, dando para' el futuro un 
nombre al Organo específico que viene realizando eñ la actua
lidad estas actividades, anteriormente innominadas, con lo que 
se gana en claridad y eficacia y se cumplen lo s ' fines a que 
aspira la Ley mencionada.

La Dirección General de Urbanismo se organiza para cum
plir los cometidos impuestos por la Ley de Régimen del Suelo 
de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, y por 
Idénticas razones a las enumeradas en el párrafo anterior se 
tipifica la serie de actividades de gestión, financiación, prepa
ración del suelo, etc., que viene realizando esta Dirección 
desde la Ley citada, englobando las mismas en una Gerencia 
de Urbanización, siguiendo los criterios de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho.

La Dirección General de Economía y Técnica de la Cons
trucción y la singular importancia de sus cometidos y estudios 
en las ramas que comprende el Ministerio ha de rendir el mejor 
fruto científico, técnico y económico en aspecto tan importante 

* de la Vida nacional.
Queda encuadrada en esta Dirección la Exposición Perma

nente e Información de la Construcción, que gozará de las atri
buciones que el Decreto de quince de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos confería al Centro Experimental de Arquitec
tura.

Las Delegaciones Provinciales son los Organos Territoriales 
del Ministerio, que, en su actuación, dependerán de la Subse- 
crfetaría, a través de la inspección. General; se marcan las línea* 
generales de su organización, cometidos y actuación, cuidando 
su futuro encaje en la organización de los Servicios Delegados 
de la Administración Central, en el ámbito provincial, por lo 
que se prescinde de regular en este Reglamento el detalle de su 
funcionamiento interno, que se hará posteriormente.

Como superior Organo consultivo del Departamento y de 
*«>-tfdinación con los demás Ministerios, se estructura el Consejo 
Nacional de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, en el que 
se integran: el Consejo Nacional d e 'la  Vivienda, establecido 
por la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro; el Consejo Superior de Arquitectura, instituido por*De
creto de tres de abril de mil novecientos cuarenta y tres, y el 
Consejo Nacional de Urbanismo, creado por la Ley de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil nove
cientos cincuenta y seis.

Se ha procurado, para mejor desarrollo de las funciones ase
soras de este Consejo, que la amplitud de las representaciones, 
la especialización por razón de su profesión o cargo de los Voca
les y su trabajo en Comisiones, supongan una auténtica garantía 
de eficacia.

En cuanto a las funciones que se le encomiendan al Consejo 
Nacional, se ha estimado conveniente suprimir las- funciones 
decisorias que las Leyes creadoras de los Consejos atribuían 
a éstos, porque dichas facultades son más propias del Ministro y 
autoridades administrativas y porque la composición heterogé- 

’ nea del Consejo haría poco ágil el funcionamiento de los Ser
vicios.

Finalmente, se ha creído conveniente conservar, dada la im
portancia de su función, encuadrados dentro de la Dirección 

- General correspondiente, los Organismos encargados de la orde
nación urbana de las grandes ciudlades, como Madrid, Bafóelona. 
Valencia y Bilbao.

Igualmente, da d o , el carácter orgánico de este Reglamento, 
se ha tratado de eliminar de él preceptos sobre régimen interno ' 
o procedimientos, reservándolos a disposiciones ministeriales 
posteriores.

En su virtud, de conformidad con la Presidencia del Go
bierno, a propuesta del Ministro de la Vivienda, de acuerdo

■con el Conséjo de Estado y previa: deliberación de] Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintiuno de agosto de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 7

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba el Reglamento brgánico del Mi

nisterio de la Vivienda, que a continuación se inserta:

REGLAMENTO ORGANICO DEL MINISTERIO 
DE LA VIVIENDA

CAPITULO PRIMERO 
D e la  o r g a n iz a c ió n  lel  M in is t e r io  de la  V ivien da

Artículo 1.° El Ministerio de la Vivienda es el Departamen
to de la Administración Central del Estado al que compete 
la actividad administrativa en materia de Vivienda, Arquitec
tura y Urbanismo.

Art. 2.° Integran el Ministerio de la Vivienda los Organis
mos y Servicios siguientes:

Subsecretaría con la Inspección General. . . •
Dirección General de la Vivienda.
Dirección General de Arquitectura.
Dirección General de Urbanismo. -
Dirección General de Economía y Técnica de la Construc

ción.
Secretaría General Técnica.
Delegaciones’ Provinciales.
Será Organo consultivo y de coordinación con los demás 

Ministerios e; Consejo # Nacional de la Vivienda, Arquitectura 
y Urbanismo.

Existirán también una Asesoría Jurídica y otra Económica.
D el M in is t r o

Art. 3.° El Ministro, con las facultades que le confieren los 
artículos 14 y 22 del. texto refundido de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de Julio de 1957, 
es el Jefe superior del Departamento y Presidente nato de 
cuantos Organismos lo componen.

CAPITULO II 
D e la  S u b se c r e ta r ía

Art. 4.° La Subsecretaría estará integrada por los siguien
tes Organismos y Servicios:'

Inspección General. *
Oficialía Mayor.
Servicio Central de Recursos.
Intervención Delegada y Contabilidad. . ^
Art. 5.° El Subsecretario gozará de las facultades que le 

atribuyen los artículos 15, 17, 18 y 22 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado

Art. 6.° Sin perjuicio e independientemente de la función 
inspectora quev cada centro directivo realice sobre los funcio
narios, Organismos y Servicios que de él depehden, la inspec
ción General atenderá a la unidad, coordinación y vigilancia 
de loa Servicios, y en especial ele las Delegaciones provinciajes. 

v También servirá de enlace entre dichas Delegaciones y los 
Servicios Centrales del Departamento, sin detrimento de su 
relación jerárquica ordinaria.

Art. 7.° La Inspección General será regida por un Inspector 
general, con categoría de Director general.

Art. 8.° El Inspector general estará asistido en sus funcio
nes por los Inspectores nacionales, en número no superior* a 
diez, que serán nombrados y separados de su cargo por Decreto.

Ar ,̂ 9.° La Inspección General se organizará en Servicios 
y Secciones y establecei'á l a ' Reglamentación de su funciona
miento interno.

Art» 10. A la Oficialía Mayor corresponde:
a) El Registro General para la recepción, inscripción y dis

tribución de cuantos documentos tengan entrada o salida en el 
Departamento.

b) El control de documentación, comunicaciones con los res
tantes Departamentos y Altos Organismos del Estado, asuntos 
relacionados con edificios e instalaciones del Departamento, con
tratación de arrendamientos, adquisiciones, inventario de pro
piedades, conservación de edificios, distribución de mobiliario, 
etcétera.

c) Todas las cuestiones relativas a la vida administrativa 
del personal que preste sus servicios en el Departamento y las 
relaciones con las Mutualidades de personal del Ministerio.

d) Habilitación para la cobranza de las consignaciones del 
personal y material y de los libramientos a justificar que * se 
expidan a nombre del Habilitadlo para atender a los servicios 
específicos, la formación de nóminas del personal, la adquisi-
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ción de material no inventariable y el pago de haberes y fac
turas.

e) Archivo para ordenar y conservar a disposición de los
• Servicios del Ministerio los expedientes terminados.

Art. 11. El Servicio Central de Recursos conocerá de cuantos 
recursos se interpongan contra acuerdos dictados por las auto
ridades del Departamento cuya resolución esté atribuida al Mi 
nistro o al Subsecretario.

' Art. 12. La Intervención Delegada y la Sección de Conta
bilidad constituyen una sola oficina, que. regida por funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, tendrá a su 
cargo las funciones de Intervención y Contabilidad de los gastos 
dél Departamento, cuidando de la coordinación de la contabi
lidad del Ministerio con . los otros Organismos del mismo y del 

N Ministerio de Hacienda, a fin de facilitar a la autoridad orde 
nadora del gasto periódica información sobre, el desarrollo y 
sitúación del presupuesto dél Departamento y de los recursos 
económicos del mismo.

CAPITULO III 
De la  D ir e c c ió n  G en e r a l  de i ,a V ivien d a

Art. 13. Corresponden a la Dirección General de la Vivienda 
las siguientes funciones:

a) Dirigir y orientar las actividades oficiales y' particulares 
encaminadas a promover y realizar la construcción, conserva
ción y mejora* de los edificios destinados a viviendas.

b) Formular para la superior aprobación los planes de cons
trucción de viviendas de protección estatal coordinados con los 
generales del Ministerio y en colaboración con la Secretaría 
General Técnioa del Departamento, promoviendo su cumpli
miento y supliendo en caso necesario la falta de iniciativa 
privada.

c) Ejercer a través del Instituto Nacional de la Vivienda 
las funciones atribuidas a éste por las disposiciones en vigor- 
o que puedan dictarse en lo sucesivo, sirviendo de vínculo entre 
este Organismo autónomo y el Ministerio de la Vivienda.

d) . Vigilar el uso, dettino y conservación de los edificios de 
viviendas acogidas a protección estatal, así como asumir las 
funciones atribuidas por la legislación vigente a la Fiscalía 
Superior de la Vivienda, proponiendo o imponiendo, en su caso, 
las sanciones que procedan.

e) Tramitar y resolver los expedientes de desahucio admi
nistrativo en los grupos de viviendas que no sean propiedad del 
Instituto y siempre que proceda aplicar la legislación contenida 
en la Ley de 3 de septiembre de 1939, Decretos de 23 de febrero 
de 1945 y de 13 de abril del mismo año, Decreto de 21 de mar
zo d/e 1952 y Ley y Reglamento de Viviendas de Renta Limi
tada, de 15 de julio de 1954 y 24 de junio de 1955, respectiva-* 
mente.*

f) Servir de cauce para su relaciones con el Estado a aque
llas Corporaciones o Instituciones de carácter inmobiliario que, 
representando intereses económicos, sociales o profesionales,

* existan en la actualidad o se creen en lo sucesivo, Cámaras de 
la Propiedad, Agentes de la Propiedad Inmobiliaria, etc.

g) La orientación, ordenación y fomento de las Entidades 
y Empresas públicas, privadas o mixtas que sin ánimo de lucro, 
construyan viviendas para sus asociados, funcionarios o produc
tores, así como la fiscalización, reconocimiento y registro de las 
Sociedades Inmobiliarias, destinadas a la construcción de vi
viendas de protección estatal.

h) Y  en general, cuantos fines y atribuciones en el orden 
administrativo y en materia de viviendas estaban atribuidos a 
la fTunta Nacional diel Paro, las que, habiendo sido de la compe
tencia del Instituto Nacional de la Vivienda, se le atribuyen 
expresamente a este Reglamento, así como aquellas otras que 
en lo sucesivo se le encomienden.

Art. 14. La Dirección General de la Vivienda éstará inte
grada por los siguientes Organismo y Servicios:

Instituto Naciopal de la Vivienda.
Servicio Técnico.
Servicio de. Actuación Directa y Poblados Dirigidos.
Servicio de Habitabilidad y ̂ Política Inmobiliaria.
Secretaría General.
Art. 15. La Dirección General de la Vivienda será regida 

por un Director general, con las facultades que le atribuyen 
los artículos 16, 17, 18 y 22 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. Ostentará 

. la Jefatura y representación del Instituto Nacional de la Vi
vienda. de acuerdo con las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo.

Art. 16. El Instituto Nacional de la Vivienda, encuadrado 
en la Dirección General de la Vivienda, es un Organismo Autó- i

nomo, bajo la dependencia y Alta Dirección del Ministro de la 
Vivienda.

Su reglamentación se llevará a cabo cumpliendo lo dispuesto 
en la Ley de Organismos Autónomos, de 26 de diciembre 
de 1958, y teniendo en cuenta lo ordenado en la Ley de la mis
ma fecha sobre Entidades Oficiales de Crédito a Medio y Largo 
Plazo.

Art. 17. Al Servicio Técnico le corresponde: **
a) Dirigir y orientar a las Secciones Técnicas de lo$ Orga

nismos Centrales y Provinciales dependientes de la Dirección 
General.

b) Asesorar en la preparación y ejecución de los planes de 
viviendas.

c)) Dirigir la recogida de datos y llevar a cabo las inves
tigaciones y encuestas oportunas que sirvan de base para la 
propuesta de actuación del Centro directivo.

d) Proponer las peticiones que se hayan de formular para 
la obtención e importación de materiales de construcción. y 
cuidar de su distribución y empleo en la ejecución de los planes 
de viviendas de la Dirección General.

e) Mantener las relaciones internacionales de la Dirección 
General con Organismos similares extranjeros, a través de la 
Sección de Relaciones Internacionales de la Secretaría General 
Técnica, para la debida confrontación de datos, métodos y pla
nes de construcción llevada a cabo en estos países.

f) Colaborar, de acuerdo con la Secretaría General Técnica 
del Ministerio, en todos aquellos asuntos que, siendo de la com
petencia de ésta, se refieran a la actuación de la Dirección 
General, en el aspecto técnico.

Art. 18. El Servicio de Actuación Directa y Poblados Diri
gidos tendrá a su cargo las funciones que a  la Dirección General 
de la Vivienda encomienda el Decreto de 15 de enero de 1959. 
coordinando las actividades de los particulares y empresas y 
vigilando las obras financiadas totalmente por el Instituto Na
cional dé la Vivienda y formulando los planes de suplencia a 
que se refiere el apartado b) del artículo 18.

Art. 19. Al Servicio de Habitabilidad y de Política Inm o
biliaria le corresponde:

1.° En cuanto a Habitabilidad:
a) Llevar el registro de inmuebles previsto en el artículo 114 

del Reglamento de Viviendas de Renta Limitada, de 24 de junio 
de 1955.

b) Vigilar el uso, destino y conservación de las viviendas 
acogidas a protección estatal, siempre que no sean propiedad 
del Instituto Nacional de la Vivienda, tramitando y proponiendo 
la resolución que proceda en los expedientes administrativos 
de desahucio, a que hace referencia el apartado e) del artículo 18.

c) Las facultades que estaban encomendadas a la Fiscalía 
de la Vivienda por Ley de 25 de noviembre de 1944 (Bases 24 
y 29), 'Decretos de 23 de noviembre de 1940, Ordenes de 25 de 
mayo de 1939, 16 de septiembre de 1943, 29 de febrero de 1944 
y demás disposiciones complementarias.’

2.° En cuanto a Corporaciones Inmobiliarias:
a) La tramitación de cuantos asuntos sean de la compe

tencia de la Dirección General, con arreglo a lo establecido en
el Decreto de 11 de julio de 1957, en relación con las Cámaras 
de la Propiedad Urbana.

b) Asimismo, la tramitación de cuantos asuntos sean de la 
competencia de la Dirección General, con arreglo a lo estable
cido en el Decreto de 17. de diciembre de 1948, en relación 
con los Colegios de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria.

3.° En cuanto a Entidades colaboradoras:
a) La orientación, ordenación y fomento de las Entidades

y Empresas públicas, sindicales o privadas que, sin ánimo de
lucro, construyan viviendas para sus asociados, funcionarios 
o productores, así como ds las Empresas constructoras de vi
viendas o de sus organismos representativos.

b) La fiscalización, reconocimiento y registro de las Socie
dades Inmobiliarias constituidas expresamente con la finalidad 
de construir viviendas de protección estatal.

Art. 20. A la Secretaría General le corresponde:
a) La colaboración con los Organismos Centrales del Minis

terio en la organización y funcionamiento del Servicio de Infor
mación fy de la Oficina de Iniciativas y Reclamaciones.
’ . b) La inspección y control de cuantos asuntos de la compe
tencia de la Dirección General se tramiten en sus Dependencias.

c) La tramitación y despacho de asuntos de carácter gene
ral e indeterminado, así como aquellos que, siendo de la com- 
oetencia de la Dirección General, no estén atribuidos a cual
quiera de los distintos Organismos integrados en ella.
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CAPITULO IV 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Art. 21. Corresponden a la Dirección General de Arquitec
tura las siguientes funciones:

a) Estudiar y proponer las medidas necesarias para la orde
nación de la Arquitectura oficial.

b) Colaborar con las Entidades y Organismos oficiales o par
ticulares, cuyas actividades guarden relación con la Arquitec
tura en general.

c) Elaborar con el Consejo Nacional de Arquitectura, Vi
vienda y Urbanismo, los planes de construcción de edificacio
nes oficiales y, en su caso, comprobar su desarrollo.

d) Desarrollar planes de obras en las poblaciones y pueblos 
de interés nacional o artístico, dentro de su peculiar compe
tencia.

e) Entender en las cuestiones que afecten al ejercicio de 
las profesiones de Arquitecto y Aparejador, a través del Con
sejo Superior de Colegios de Arquitectos y del Consejo Gene
ral de Colegios de Aparejadores.

f) Ejercer, a través del «Servicio Nacional de Construc
ciones», las funciones atribuidas a la Dirección General de 
Arquitectura, como sucesora de la extinguida Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas.

g) Realizar por medio del «Servicio Nacional de Construc
ciones», todas las obras de carácter público que se financien 
con fondos del Ministerio, y aquellas otras que sean solicita
das por los diferentes Organismos, con cargo a sus respectivos 
Presupuestos.

Art. 22. La Dirección General de Arquitectura será regida 
por un Director general, con las facultades que le atribuyen los 
artículos 16, 17, 18 y 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado.

Art. 23. La Dirección General de Arquitectura estará in
tegrada por los siguientes Organos y Servicios:

Secretaría General.
Servicio de Ordenación de la Arquitectura Oficial.
Servicio Nacional de Construcciones.
Art. 24. A la Secretaría General le corresponde:
a) La recepción de documentos y su distribución entre las 

reatantes Dependencias del Centro directivo.
b) El estudio, propuesta y despacho de asuntos que no 

correspondan específicamente a otros Servicios del Organismo 
y archivo de documentos de la Dirección General.

c) Él estudio y despacho de las cuestiones relativas a las 
relaciones entre la Dirección General y el Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos y Consejo General de Colegios de 
Aparejadores.

d) Auxiliar a la Secretaría General Técnica del Ministe
rio en las cuestiones en que sea reclamada la colaboración de 
la Dirección General, y de una manera especial en lo que 
afecta a relaciones internacionales. Servicio de Información 
y Oficina de Iniciativas y Reclamaciones.

e) La inspección y control de cuantos asuntos de la com
petencia de la Dirección General se tramiten en sus Depen
dencias.

Art. 25. «Al Servicio de Ordenación de la Arquitectura Ofi
cial le corresponde:

a) La determinación y aplicación de los criterios estéticos 
que deben presidir la construcción de edificios públicos y sus 
Servicios, así como las modalidades de la Arquitectura oficial,

b) Enlace con los Servicios- Técnicos de Arquitectura de los 
distintos Organismos oficiales, para ayuda a sus planes y ob
tención de datos referentes a sus obras, sin perjuicio de la 
relación jerárquica de aquéllos con los Departamentos u Or
ganismos en que se hallen encuadrados,

c) Estudio de las necesidades y soluciones convenientes 
encaminadas a lograr que todas las actividades oficiales se 
encuentren debidamente pojadas, y formación del Plan Na
cional de Edificios Oficiales, así como los Planes Anuales de su 
desarrollo.

d) La realización de planes de obras de Arquitectura de 
, interés nacional o artístico que hayan de ejecutarse con cargo

a créditos consignados específicamente para estos fines, en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Art. 26. Se recogen bajo el nombre de «Servicio Nacional 
de Construcciones» aquellas funciones encomendadas a la Di
rección General de Arquitectura, como sucesora de la Direc
ción General de Regiones Devastadas.

Este «Servicio Nacional de Construcciones» es una Entidad 
estatal autónoma, cuyo régimen jurídico se acomodará a lo 
establecido en la Ley de 28 de diciembre de -1958.

Su reglamentación se llevará a cabo por el Ministro de la 
Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley citada.

CAPITULO V 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO

Art. 27. Corresponden a la Dirección General de Urbanis
mo las siguientes funciones:

a) Redactar el Plan Nacional de Urbanismo, que será so
metido sucesivamente a la aprobación de la Comisión Central 
dé Urbanismo y de la Comisión Delegada del Gobierno de Sa
nidad y Asuntos Sociales.

b) Dictar instrucciones de .carácter técnico y económico 
para el desarrollo de los planes de urbanismo, de acuerdo con 
las normas legales y reglamentarias aplicables.

c) Mantener la adecuada conexión entre los Organos Ur
banísticos Centrales y Locales; asesorar a los Servicios de Ur
banismo de carácter nacional, provincial, local o especial y co
ordinar e inspeccionar sus actividades, velando por el cum
plimiento de las disposicionesJ vigentes y planes urbanísticos 
aprobados.

d) Redactar los planes y proyectos que le sean encomen
dados por la Comisión Central y aquellos otros que le sean 
solicitados por las Corporaciones locales u Organismos públicos, 
previos los oportunos acuerdos.

e) Realizar por propia iniciativa cualesquiera planes o pro
yectos que no sean de la competencia específica de otros Or
ganismos y someterlos a la aprobación de la Cofnisión Cen
tral, a la que también podrá proponer medidas de toda índole 
que se encaminen al fomento e intensificación de las activi
dades urbanísticas.

f) Ejecutar, en sectores determinados, los planes y pro- 
.yectos de urbanización, previo acuerdo de la Comisión* Cen
tral, mediante cualquiera de los sistemas señalados en el ar
tículo 113 y siguientes, y, en general, en cualquiera de las. 
actuaciones previstas en la Ley de 12 de mayo de 1950, bien 
en colaboración con los Organos urbanísticos provinciales y lo
cales, entidades y particulares, bien por sí misma, cuando le
galmente proceda; pero en todo caso coordinando su acción 
con la Administración. municipal, y subrogándose en la com
petencia urbanística de las Corporaciones locales en los su
puestos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo quinto 
de la misma Ley.

g) Velar por que, dentro de sus peculiares atribuciones 
desarrollen sus actividades, siguiendo las directrices de esta í>i- 
rección General, los Organismos Siguientes: Comisaría Gene
ral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus Alrededores; 
Comisión de Urbanismo de Barcelona; Corporación Adminis
trativa Gran Valencia; Corporación Administrativa Gran Bil
bao y cualesquiera otras de carácter análogo que en lo suce
sivo puedan creárse.

h) Promover la creación de las Juntas Mixtas de Colabo
ración entre los Ayuntamientos y la Administración Urbanís
tica del Estado, Sociedades Anónimas y Empresas de Economía 
Mixta entre entidades públicas y particulares, previstas en las 
diferentes formas de gestión establecidas en la Ley de 12 de 
mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; 
asesorar e inspeccionar su desarrollo.

i) Proponer y tramitar los asuntos que hayafi de ser so
metidos al Consejo Nacional o a la Comisión Central; infor
mar en todos los asuntos que sean de su competencia y que 
requieran asesoramiento técnico, y realizar cuantos actos exija 
la ejecución de los acuerdos de la Comisión Central.

j) Ejercer la inspección urbanística en la forma cine de
terminen las disposiciones vigentes.

k) Las demás funciones que le están asignadas por lai 
disposiciones vigentes, y en especial las que se deriven de la 
Ley de 12 de mayo de 1956, así como las que oficialmente Be 
le encomienden por el Ministro.

Art. 28. La Dirección General será regida por el Director 
general de Urbanismo, cuyas funciones serán las señaladas en 
los artículos 16, 17, 18 y 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado.

Art. 29. La Dirección General de Urbanismo estará inte* 
grada por los ^iguientes Organismos y Servicios:

Gerencia de Urbanización.
Secretaría General. '
Servicio de Planeamiento.
Gabinete de Estudios.
Art. 30. La Gerencia de Urbanización, creada por la Ley d& 

30 de julio de 1959, tiene carácter de Entidad autónoma, dfe las 
comprendidas en la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Administrará los créditos que, a nombre de la Dirección 
General de Urbanismo, sean consignados en los Presupuestos 
generales del Estado, a los que se refiere el artículo 177 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956, con arreglo a la distribución 
acordada por la Comisión Central, d? Urbanismo; también ad-
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ministrará los reintegros y productos que a las consignacio
nes presupuestarias se acumulen, y que constituirán, con és
tas, el capital circulante o de maniobra para el cumplimiento 
de los fines que tiene encomendados.

Asimismo desarrollará la gestión de preparación de suelo 
para la atención de los programas de construcción previstos 
en el Plan Nacional de la Vivienda, de acuerdo. con el conve
nio establecido con el Instituto Nacional de la Vivienda, por 
Decreto de 26 de octubre de 1956 y Orden de 27 de junio 
de 1957.

Art. 31. A la Secretaría General corresponde:
a) La coordinación funcional entre los distintos Servicios y 

la dirección, control de documentación y trámite de expedien
tes, archivo general y promoción de medidas de racionalización 
y productividad.

b) Colaborar y actuar, de acuerdo con la Secretaría General 
• Técnica del Ministerio, en todos aquellos asuntos que, siendo
de la competencia de ésta, puedan tener relación con la actua- 

• ción de la Dirección General.
c) La información urbanística y la planimetría.
d) Los Gabinetes generales de delineación, mecanografía, 

fotografía y reproducción.
e) Los Servicios administrativos en general y cualquier otra 

función no atribuida de manera específica a otros Servicios de 
la Dirección#General.

Art. 32. Al Servicio de Planeamiento corresponde:
a) La formación de los planes comarcales, localeá. parciales 

y especiales-que se redacten por la Dirección General; y
b) El estudio de los planes redactados por .otros Organismos 

que se le sometan a informe.
Art. 33. Al Gabinete de Estudios corresponde:
a) La preparación y elaboración permanente del Plan Na

cional de Urbanismo.
b) La coordinación entre las distintas especialidades técni

cas que cooperan en las funciones urbanísticas de la Dirección 
General.

' Los Jefes de las Especialidades a que se refiere el artículo 39 
formarán parte del indicado Gabinete de Estudios.

Art. 34 Para coordinar las diferentes especialidades técnicas 
que se integran en el Urbanismo, con subordinación jerárquica 
al Director general, a través de las Secciones respectivas, los 
representantes de cada una de aquéllas constituirán, dentro de 
ia Dirección General de Urbanismo, una especialidad o rama 
técnica, a cuyo( frente habrá un Jefe.

Dichas especialidades, sin perjuicio de que el Director gene
ral pueda alterar su número o su composición, serán las si
guientes :

1. Comunicaciones y saneamientos.
2. Industria y Servicios industriales.
3. Colonización rural.
4. Estética urbana, paisaje y unidades vecinales.
5. Legislación.
6. Economía.
7. Estadística.
No obstante lo establecido en el artículo anterior, los fun

cionarios o profesionales adscritos a la Dirección General de 
Urbanismo, como especialistas de cualquiera de las aludidas 

- ramas técnicas, prestarán sus servicios en las diferentes Seccio
nes o Servicios a que fueren destinados.

Dentro de cada especialidad podrá constituirse ponencias 
para el desarrollo de trabajos especiales, a las que el Director 
general podrá, previa autorización del Ministro, agregar ase
sores permanentes o circunstanciales, aunque no pertenezcan 
a ningún Servicio de la Dirección General.

Art. 35. La Comisaría General para la Ordenación Urbana 
de Madrid y. sus Alrededores, la Comisión de Urbanismo de 
Barcelona y las Corporaciones Administrativas Gran Valencia 
y Gran Bilbao son Organismos autónomos adscritos a la Di
rección General de Urbanismo, correspondiendo a ésta el velar 
por el cumplimiento de las funciones asignadas al Departa
mento en relación con esta clase de Organismos, en la forma 
que determina la Léy de Entidades Estatales Autónomas, de 
26 de diciembre de 1958

En cuanto a su actuación urbanística, las mencionadas En
tidades y Corporaciones, como Organismos propios de la Admi
nistración Urbanística del Estado, estará determinada por lo 
dispuesto en su legislación específica, por la Ley de 12 de mayo 
de 1956 y por el Reglamento que se dicte, para su aplicación.

La Dirección General de Urbanismo asesorará permanen
temente a estos Organismos, colaborando con ellos, a través 
de la cuál la Superioridad conocerá de los documentos técnicos 
y presupuestarios que remitán para su aprobación, previo infor
me de la misma.

CAPITULO VI
D e la  D ir e c c ió n  G e n e r a l  de E c o n o m ía  y  T é c n ic a  

de la C o n s t r u c c ió n

Art. 36. Corresponden a la Dirección General de Economía 
y Técnica de la Construcción las siguientes funciones:

a) Redacción de reglamentaciones técnicas y económicas 
de la construcción, pliegos de condiciones, normalización y ti
pificación de los elementos constructivos. La puesta en prác
tica de las referidas reglamentaciones y pliegos de condiciones. 
Específicamente redactará el pliego de condiciones, que una 
vez aprobado tendrá carácter oficial en las construcciones del 
Ministerio.

b) Estudio de los efectos • que las disposiciones vigentes o 
que se dicten puedan producir en la economía y en la técnica 
de la edificación.

c) Realización de los estudios técnicos y económicos rela
cionados con la construcción que se le encarguen por el Minis
tro y Organismos Centrales de] Ministerio.

,d) Estudio e informe de los planes generales, nacionales, 
económicos o industriales que afecten a las actividades del 
Departamento.

e) Redacción de las normas y reglamentos para adquisi
ción, recepción, almacenamiento y distribución de materiales 
y maquinaria para la construcción.

f) Investigación y experimentación sobre materiales y pro
cedimientos constructivos. Organización y proyecto de obras, 
utilizando la colaboración de otros Organismos cuando sea 
preciso.

g) Establecimiento de relaciones con la industria de la 
construcción y de la fabricación de sus materiales y elementos, 
así como con los sectores privados interesados.

La Exposición Permanente e Información de la Construc
ción, que dependerá de esta Dirección General, será Organis
mo auxiliar para la investigación y experimentación y para 
las relaciones con la industria.

Art. 37. La Dirección General será regida por el Director 
general de Economía y Técnica de la Construcción, cuyas fun
ciones serán las señaladas en los artículos 16, 17, 18 y 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

Art. 38* La Dirección General de Economía y Técnica de 
la Construcción estará integrada por los siguientes Organos y 
Servicios:

Secretaría General.
Servicio de Técnica de la Construcción.
Servicio de Economía.
Exposición Permanente e Información de la Construcción.
Art. 39. Corresponde a la Secretaría G eneral:
a) La coordinación funcional entre los distintos Servi

cios de la Dirección, control de documentación y trámite de 
expedientes, archivo general y promoción de medidas de racio
nalización y productividad.

b) Establecer el enlace con los restantes Organismos del 
Ministerio, con la D. O. E. I. S., con la Delegación del Gobier
no en la Industria del Cemento y con el Sindicato Nacional 
de la Construcción.

c) Colaborar y actuar de acuerdo con la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio en todos aquellos asuntos ¿fue, siendo 
de la competencia de ésta, puedan tener relación con la actua
ción de la Dirección General.

d) Los Servicios administrativos en general y cualquiera 
otra función no atribuida de manera específica a otro Servicio 
de la Dirección General.

Art. 40. Corresponde al Servicio de Técnica de la Cons
trucción :

a) Realizar el estudio de los nuevos sistemas de construc
ción, a propuesta de particulares, para su autorización o de
negación.

b) Realizar el estudio de sistemas constructivos e instala
ciones en los edificios que se consideren de conveniencia por 
sus condiciones técnica y económicas.

c) Realizar estudios de los nuevos materiales y técnicas, 
sus características, modos de empleo, posibilidades de produc
ción y procedimiento de cálculo.

d) Proponer los programas de experimentación de siste- 
mas o materiales a la Exposición Permanente e Información 
de la Construcción y al Instituto Técnico de la Construcción.

e) Establecer enlace con la Dirección General de Industria, 
en relación con la capacidad de las industrias de la construc
ción y con las posibilidades de creación de nuevas industrias 
y organización de planes de fabricación.

f) Prever las necesidades de materiales y realizar las ges
tiones encaminadas a la adquisición, recepción, almacenamien
to y distribución de los mismos y de las maquinarias precisas,

\
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encauzando su producción para el buen desarrollo de los planes 
elaborados por el Ministerio.

g) Estudiar y proponer los procedimientos de mecaniza
ción  para la construcción.

h) Estudio de medios auxiliares y maquinarlas.
i) Establecer normas para los proyectos de edificación (es

tructuras, disposiciones, etc.).
j) Estudiar la tipificación y norm alización de elem entos de 

construcción e instalaciones, proponiendo la adopción de los 
tipos más adecuados.

k) Estudiar, redactar y proponer los pliegos de condicio
nes para la edificación oficial y privada y el oficial del Minis
terio.

I) R edactar y confeccionar métodos, tablas, etc., para el 
cálculo, de acuerdo con las normas que se hayan establecido.

II) In form ar en lo que se refiere a  la técnica de la cons
trucción sobre las ordenanzas de la edificación, proponiendo 
las modificaciones que se crean precisas en lo que pudiera a fec
tar a las prácticas constructivas.

Art. 41. Corresponden al Servicio de Econom ía:
a) Estudiar las estadísticas de producción y consumo de 

materiales de construcción a fin de ordenar el empleo de unos 
u otros materiales y sistemas constructivos.

b) Estudiar las estadísticas de mano de obra con el fin 
de establecer la distribución y el grado de mecanización que 
sea preciso.

c) La form ación  de la estadística de la industria de la 
construcción, a tenor de lo dispuesto en la Orden de la Pre
sidencia del G obierno de 25 de febrero de 1959.

d) Realizar los estudios de rendimiento y métodos dé tror 
bajo, empleo de herramientas y maquinaria con vistas al au
mento de la productividad.

e) Realizar los estudios de precios y su descomposición.
f) Realizar los estudios de organización racional de obras 

y empresas con vistas a la econom ía de costes.
g ) Organizar, de acuerdo con otros Organismos del Depar

tam ento, el registro de Empresas e industrias auxiliares, así 
com o su inspección y control.

h) Estudio e inform e de los Planes Generales Económ icos 
e Industriales en lo que afecte a la D irección General.

Art. 42. La Exposición Permanente e Inform ación de la 
Construcción quedará encuadrada en esta D irección General.

Es un Organism o autónomo, y su reglamentación se llevará 
a efecto por el M inistro, de acuerdo con  lo que dispone la 
Ley de 26 de diciembre de 1958.

c a p i t u l o  v n

D e la S e c r e t a r ía  G eneral, T écn ica

Art. 43. La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
la Vivienda, con  rango de D irección General, funcionará a las 
órdenes inmediatas del titular del Departamento. Sin perjuicio 
de la com petencia específica de las Direcciones Generales, será 
el órgano de estudio, planeamiento general y coordinación, y 
realizará asimismo las funciones que, de manera permanente 
o  transitoria, le deleguen el M inistro o Subsecretario o  espe
cíficamente se le atribuyan.

Art. 44. Serán funciones de la Secretaría General T écn ica :
a) Las que determina el artículo 19 de la Ley de Régimen 

Jurídico de la Adm inistración del Estado, con excepción de 
la parte primera del apartado cuarto del citado artículo.

b) Lajs que le confiere la Ley de Procedim iento Administra
tivo, en sus artículos 33, 34 y 130, complem entadas en cuanto 
a la Oficina de Inform ación  por Orden de 22 de octubre de 
1958, y en cuanto a la Oficina de Iniciativas y Reclamaciones, 
por Orden de 5 de enero de 1959.

c) M antener'relaciones con las Secretarias Generales Téc
nicas de los distintos Departamentos y con otros Organismos 
nacionales o internacionales interesados en las cuestiones que 
son com petencia del Ministerio de la Vivienda.

d) Intervenir en todas las Juntas, Comisiones o Consejos 
de carácter permanente que existan o que se creen en el seno 
del M inisterio o vinculados al mismo, salvo disposiciones expre
sas en contrario. v

e) Proponer una acción coordinadora respecto a los distin
tos Servicios del Ministerio, Organismos autónomos dependien
tes del mismo y con la Organización Sindical, a. fin de obtener 
el mayor rendimiento.

f) Recoger y ordenar el material bibliográfico y docum en
tal. fotografía, películas, planos y proyectos de interés para 
el Departamento.

g) Estudiar y proponer la m ejora de los procesos adminis
trativos, normalización de docum entos y expedientes, análisis

de tareas y. determinación de puestos de trabajo, costos de los 
servicios, estudio sobre rendimiento y productividad.

Art. 45. La Secretaría General Técnica será regida por un 
Secretario general técnico, nombrado por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, a propuesta del dq la Vivienda.

Le corresponderá la Jefatura y responsabilidad de todos los 
Servicios del Centro, así com o las funciones que, de modo tem 
poral o permanente, lé sean encomendadas o  delegadas por 

*el Ministro o Subsecretario.
Para sustituir y auxiliar al Secretario general técnico exis- 

tlrá un Vicesecretario general Técnico.
Art. 46. El M inistro podrá destinar libremente a prestar 

sus servicios en la Secretaria General Técnica a cualquiera de 
los funcionarios del Departamento o de sus Organismos autó
nomos, o recabar las colaboraciones que se consideren precisas 
de personas ajenas al Ministerio.

Art. 47. La Secretaría General Técnica constará de los si
guientes servicios:

Asuntos Generales.
Coordinación y Planificación.
Relaciones Internacionales.
Publicaciones.
Art. 48. Al Servicio de Asuntos Generales le corresponde:
a) Atender los asuntos generales, tales com o registro, ar

chivo, correspondencia e igualmente tram itar las propuestas 
de gastos y cuanto se refiera a la gestión administrativa.*

b) Compilar las disposiciones legales que afecten al Minis
terio proponiendo la revisión o refundición de las mismas.

c) El estudio y redacción de dictámenes sobre cuantos do
cumentos legislativos o reglamentarios conozca la Secretaría 
General Técnica, y la preparación de anteproyectos de dispo
siciones que se le encomienden.

d) La, organización de la O ficina de Inform ación, de acuer
do con las funciones y com etidos que se señalan en la Ley 
de Procedim iento Administrativo, dé 17 de ju lio  de 1958, espe
cialm ente en su artículo 33, y las que se indican en la Orden 
de 22 de octubre del mismo año, o  que posteriormente se 
dicten. .

e) La organización de la Oficina de Iniciativas y R ecla 
maciones, de acuerdo con  lo establecido en la vigente Ley de 
Procedim iento Administrativo, en su artículo 34 y en la Orden 
de 5 de enero de 1959, con las facultades y atribuciones que 
en dichos textos legales se determinen, o que en lo sucesivo 
se fijen.

f) Cuantos com etidos no estén atribuidos específicamente 
a ningún otro servicio.

Art. 49. El Servicio de Coordinación y Planificación tendrá 
por m isión : *

a) Preparar y  proponer los proyectos y medidas n ecesaria  
en orden a la planificación, trascendencia económ ica y social, 
y coordinación de las actividades del M inisterio y de sus Orga
nismos autónomos, con  el fin de lograr un sentido de unidad 
de actuación en relación con los problemas de Vivienda. Arav>*- 
tectura y Urbanismo.

b) Mantener el enlace con la Organización Sindical para 
idénticos fines. *

c) Estudios y propuestas de cuantas medidas tiendan a la 
m ejora y perfeccionam iento de los servicios y actividades del 
Ministerio y Organismos dependientes de él, de acuerdo con 
las directrices que señale la Presidencia del Gobierno. También 
atenderá a la m ejor capacitación y form ación profesional de 
sus funcionarios.

d) Realizar cuantos estudios le sean encomendados por el 
M inistro o Subsecretario o aconseje la realidad sobre materias 
propias de la com petencia del Departamento.

e) El conocim iento, estudio y análisis de la docum entación 
y legislación, tanto nacional com o extranjera, que pueda inte
resar al Ministerio.

f) La elaboración de las estadísticas de carácter general, 
la coordinación de las estadísticas elaboradas por los Servicios 
y Organismos del Ministerio, el estudio' de los fenóm enos esta
dísticos y el enlace con el Instituto Nacional de Estadística 
y Organismos extranjeros, guardando, por lo que se refiere a 
estos últimos, las adecuadas relaciones con el Servicio a que 
alude en artículo siguiente.

g) Expenderá die este Servicio la Biblioteca del Ministerio.
Art. 50. El Servicio de Relaciones Internacionales tendrá

por m isión :
a) Encargarse de centralizar e' impulsar las actividades del 

Ministerio en este orden, procurando fom entar los intercam 
bios científicos y sociales en materias propias del Departamen
to, así com o cuidar el enlace y relación con los Organismos 
Internacionales y Dependencias de otros Estados especializados 
en problemas de viviendas, arquitectura y urbanismo, reali-
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zándolo a través de los Organismos competentes del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. *

b) Documentación internacional.
c) Traducciones.
Avt. 51. Al Servicio de Publicaciones le corresponderá:
a) Tener a su cargo la dirección y, en su caso, la edición 

y distribución de todas las publicaciones periódicas del Minis
terio.

b) Recoger y ordenar el material bibliográfico y documen
tal, fotografías, películas, planos y proyectos de interés para 
el Departamento.

CAPITULO VIII 
D e la s  D elega cion es P ro v in cia les

Art. 52. Las Delegaciones Provinciales son los órganos te
rritoriales • del Ministerio, y dependerán en su actuación de la 
Subsecretaría a través de la Inspección General.

En cada provincia existirá una Delegación del Ministerio 
de la Vivienda, a cuyo frente habrá un Delegado provincial, 
que asumirá la Jefatura de todos los servicios provinciales exis
tentes en su territorio, y dependerá directamente del Inspector 
general, sin perjuicio de las relaciones que debe mantener con 
cada una de las Direcciones Generales del Departamento.

Art. 53. Les Delegados provinciales serán nombrados y se
parados por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a pro
puesta del de la Vivienda.

Les corresponde representar en la provincia a todos los 
efectos legales:

a) Al Ministro.
b) A los Organismos Centrales del Ministerio.
c) Al» Instituto Nacional de la Vivienda y a cualquier otra 

entidad del Departamento que se rija por la Ley de la Jefa
tura del Estado de 26 de diciembre de 1958.

d) Al Ministro en las Comisiones provinciales de que for
me parte el Departamento y cuya representación no esté espe* 
cíficamente asignada.

Art. 54. El Delegado provincial estará asistido por un Se
cretario provincial, de quien dependerán inmediatamente los 
Servicios Administrativos de la Delegación, y por un Jefe de 
los Servicios Técnicos de Vivienda. Arquitectura y Urbanismo.

Art. 55. Por la Inspección General, de acuerdo con los 
órganos centrales del Ministerio, se redactará el Reglamento 
de funcionarios interno de las Delegaciones Provinciales.

CAPITULO IX
D e l  C o n s e j o  N a c io n a l  de  l a  V i v ie n d a , A rq u ite c tu ra  y  U rban ism o

Art. 56. E\ Consejo Nacional de la Vivienda, Arquitectura 
y Urbanismo es el superior órgano consultivo del Ministerio 
de la Vivienda y de coordinación con los demás Ministerios.

Art. 57. El Consejo Nacional de la Vivienda, Arquitectura 
y Urbanismo funcionará en Pleno y en tres Comisiones Cen
trales, que se denominarán de Vivienda, Arquitectura y Urba
nismo.

Art. 58. El Pleno del Consejo estará constituido por los 
siguientes miembros: *

Presidente: El Ministro de la Vivienda.
Vicepresidente:* El Subsecretario del Departamento.
Vocales:
1.° Director general de la Vivienda.
2.c> Director general de Arquitectura.

' 3.°' Director general de Urbanismo.
4.° Director general de Economía y Técnica de la Cons

trucción.
5.° Secretario general técnico.
6.° Fiscal Superior de la Vivienda. *
7.° Comisario de Urbanismo de Madrid.
8.° Inspector general.
9.° Director general de Administración Local.

10. Director general de Sanidad. 7
11. Delegado nacional de la Organización Sindical.
12. Representante de la Presidencia del Gobierno.
13. Representante del Ministerio de Justicia
14. Representante d«el Ministerio del Ejército. ’
15. Representante del Ministerio de Marina.
16. • Representante del Ministerio de Hacienda.
17. Representante del Ministerio de Obras Públicas.
18. Representante del Ministerio de Educación Nacional.
19 y 20. Dos representantes del Ministerio de Trabajo: Uno 

de1 Instituto Nacional de Previsión y otro del Servicio de Mon
te oio y Mutualidades.

21. Representante deí Ministerio de Industria
22. Representante del Ministerio de Agricultura.

23. Representante del Ministerio del Aire.
24. Representante del Ministerio de Comercio.
25. Representante del Ministerio de Información y Turismo
26. Director del Instituto de Crédito para la Reconstrucción 

Nacional.
27. Representante de la Banca Privada.
28. Representante de las Cajas de Ahorros.
29. Jefe ae la Obra Sindical del Hogar.
30. Un representante de los Patronatos Diocesanos de la Vi

vienda, designado por la jerarquía eclesiástica.
31 y 32. Un representante obrero y otro empresario de la 

construcción, a propuesta de la Delegación Nacional de Sindi
catos.

33, 34, 35, 36 y 37. Un Presidente ae Diputación Provincial 
y cuatro Alcaldes propuestos por el Ministro de la Gobernación.

38 y 39. El Presidente del Consejo Superior de los Colegios 
de Arquitectos y el Decano de un Colegio de Arquitectos.

40, 41 y 42. Los Directores de las Escuelas de Arquitectura de 
Madrid, Barcelona y Sevilla.

43. Un representante de la Academia de -Bella* Artes de 
San Fernanuo.

44. El Presidente del Consejo General de los Colegios de 
Aparejadores.

45 a 47. Tres Vocales designados libremente por el Minis
tro entre los que hayan ocupado cargo no inferior a Director 
general del Ministerio u Organismo en él integrados; ser o ha
ber sido miembro del Consejo Superior de Cámaras de la Pro
piedad Urbana o de la Junta General de Colegios ae Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria.

48 a 51. Cuatro personalidades destacadas por razón de sus 
funciones, estudios o trabajos en Arquitectura, Vivienda y Ur
banismo designados libremente por el Ministro de la Vivienda.

Los Vocales representantes de los distintos Ministerios y Or
ganismos serán nombrados por el Ministro de la Vivienda, a 
propuesta de los Ministros y jerarquías correspondientes.

Art. 59. El cargo de miembro del Consejo Nacional, excepto 
los seis Especialistas, será gratuito y en cualquier caso incompa
tible con el de Consejero o funcionario de Empresas o Entida
des en cuyo objeto social figuren actividades relacionadas con el 
cometido del Consejo.

Art. 60. El Vicepresidente del Consejo sustituirá al Presi
dente en caso de ausencia y tendrá las atribuciones que éste 
le confiera mediante delegación expresa.

Será asimismo Presidente de #las Comisiones Centrales de 
Vivienda, 'Arquitectura y Urbanismo y podrá delegar esta fa
cultad en los Directores generales respectivos

Art. 61. Al Pleno del Consejo le corresponde informar, a 
petición del Ministro del Ramo, sobre los proyectos de Leyes. 
Reglamentos, planes de inversiones y presupuestos relativos a 
vivienda, arquitectura y urbanismo, y específicamente:

a) En materia de vivienda:
1.° Planes generales de construcción de viviendas que hayan 

de ser elevados por el Ministro a la consideración del Gobierno.
2.° Determinación de los coeficientes para la revisión de al

quileres, en las viviendas de protección estatal. Que deban ser 
elevados al Gobierno.

3.° La reforma y adaptación a las circunstancias económi
cas reales del país, de la legislación relativa al problema de la 
vivienda, proponiendo las medidas convenientes para la defensa y 
fomento de la propiedad inmobiliaria, sin peí*juicio de la com
petencia de otros Departamentos.

4.° Los expedientes de imposición de sanciones en cuantía 
superior a 50;000 pesetas, por infracciones que se puedan come
ter contra la legislación protectora de la vivienaa.

5.° Y, en general, aquellos asuntos que, siendo de competen
cia de la Dirección General de la Vivienda, por su trascenden
cia e importancia, lo estime el Ministro oportuno.

b) En materia de arquitectura:
1.° Los planes generales y programas para la ordenación na

cional de la arquitectura.
2.° Los planes generales y programas que, refiriéndose a 

otras actividades, tengan relación con la Arquitectura.
3.° Informar en aquellas cuestiones que, por su especialidad 

y trascendencia en estas materias, el Ministro considere proce- 
aente oír al Consejo.

c) En materia de urbanismo:
1.° En plan nacional de urbanismo, que redacte la Direc

ción General de Urbanismo así como las revisiones periódicas 
del mismo.

2.° Los planes y proyectos que formen los distintos Ministe
rios. en cuanto se relacionen con la ordenación urbanística, a 
efectos de coordinación.
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3.° Los proyectos de disposiciones que afecten al urbanismo 
nacional.

4.° Las consultas que le sean formuladas por la Cofnisión • 
Central, los asuntos de gran trascendencia que considere opor
tuno el Ministro y aquellos que lo requieran por precepto legal 
o reglamentario.

Art. 62. Los miembros que han de componer las Comisiones 
ae Vivienda y Arquitectura serán designados por el Presidente . 
entre los Vocales del Consejo,' en número no superior a doce 
Los componentes de la Comisión Central de Urbanismo se regu 
larán en £l Reglamento de la Ley de 12 de mayo de 1956, sobre 
régimen del suelo y ordenación urbana;

Alrt. 63. A cada una de las Comisiones serán adscritos dos 
Vocales especialistas, además de los miembros designados para 
las mismas.

Art. 64. Habrá un Secretario general del Consejo y un Se
cretario de cada una de las tres Comisiones, que serán nom
brados por el Ministro entre los funcionarios del Departa
mento.

Art. 65. El Secretario general y los Secretarios de Comi
siones asistirán a las reuniones del Pleno y Comisiones, res
pectivamente. '

Art. 66. Las Comisiones Centrales ée Vivienda, Arquitectura 
y Uroanismo podrán reunirse en sesiones especiales’ conjunta
mente a efectos exclusivamente de informe, asesoramiento y co 
ordinación, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar asi 
lo aconseje.

A estas reuniones el Presidente podrá agregar otros repre
sentantes de Departamentos oficiales que tengan Servicios de 
Vivienda, Arquitectura o Urbanismo, a propuesta' de los Direc
tores generales de estas Ramas, o de los Directores generales 

* y autoridades de quienes dependan los referidos Servicios.
Art. 67. La Organización y el funcionamiento del Consejo 

Nacional Ge la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo se regi
rán por los preceptos de este Reglamento orgánico; por su pro
pio Reglamento de Régimen Interior y por las disposiciones le
gales de superior o igual rango, que en el futuro se dicten sobre 
las materias que comprende. *

Art. 68. Ai amparo del artículo 16 del Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1957 quedan integrados en el Consejo Nacional d,e 
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, .el Consejo Nacional de 
la Vivienda, establecido por la Ley de 15 de julio de 1954 y Re
glamento de 24 de junio de 1955; el Consejo Spperior de Arqui
tectura, instituido por Decreto de 3 de abril de 1943; el Con-' 
se jo Nacional' de Urbanismo, creado por la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La Jefatura del Servicio de Habitabilidad y Políti
ca Inmobiliaria será ostentada por el Fiscal Superior de la Vi
vienda, que conservará la categoría actual que tiene conferida 
hasta tanto que los Servicios de lá Fiscalía Superior de la Vi- 

, vienda pasen a integrar el Servicio mencionado.
Segunda.—La Sección de «Viviendas Bonificadles» quedará 

extinguida tan pronto como termine la calificación definitiva 
de los expedientes de este género de viviendas, que aún estén 
pendientes, ^pasando la inspección del uso de estas viviendas 
a la Sección de habitabilidad de la Dirección General.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

DECRETO 1650/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
transforman los antiguos servicios de la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas en el «Servicio Nacional 
de Construcciones».

La Dirección General de Regiones Devastadas y Reparacio
nes fué creada como Organismo dependiente del Ministerio dé 
la Gobernación, con la misión específica de atender a la re
construcción material de los extensos daños causados en el 
solar patrio por la destrucción marxista antes y durante la

Cruzada de Liberación Nacional, así como por'las derivadas de 
las operaciones de guerra impuestas por aquélla.

Según Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecien
tos cincuenta y siete, por el artículo décimoprimero han pa
sado a depender del nuevo Ministerio de la Vivienda los ser
vicios de la Dirección General de Regiones Devastadas.

La labor realizada por los expresados Servicios y la expe
riencia adquirida a lo largo del cumplimiento de su cometido, 
tanto en la reparación de los daños de guerra como en las 
destrucciones sufridas por diferentes causas, tales como inun
daciones, seísmos y otros siniestros, han puesto de manifiesto 
la conveniencia de transformar él Organismo de^Regiones De
vastadas en Servicio Nacional de Construcciones, adaptando su 
contenido a las exigencias del momento, Entidad que con ios 
elementos personales y materiales idóneos del antiguo Orga
nismo. pueda continuar prestando servicios con eficacia como 
instrumento auxiliar del Ministerio de la Vivienda a través de 
la Dirección General de Arquitectura, especialmente si se le 
dota de una autonomía funcional y financiera, que sin perjui
cio de las indispensables vinculaciones e intervenciones pro
pias de*todo Organo de la Administración, cuente con-la agili
dad imprescindible que la índole de su función, algunas veces 
de imposible previsión, requerirá.

Esta fórmula jurídico-administrativa la ofrece ampliamente 
la Ley de Entidades Estatales Autónomas, de veintiséis d e . di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de acuerdo con 
cuyos preceptos pueden estructurarse los expresados servicios 
como Organismo autónomo.

Por otra parte, la conveniencia de no retrasar la promulga
ción -del Reglamento Orgánico del Ministerio, que en parte se 
basa en el Sérvicio Nacional de Construcciones y ía necesidad 
de dar rango legal a su cualidad de Organismo autónomo, acon
seja recurrir a lo establecido el artículo décimosexto’ del De- 
creto-'ley de veinticinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y siete y de la disposición final primera del texto refundido 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
de .veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, dan
do a la disposición emanada del Gobierno la fuerza legal re
querida por este Servicio.

En su' virtud, a propuesta del Ministro, de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se recogen, bajo el nombre de «Servicio 
Nacional de Construcciones» aquellas funciones encomendadas 
a la Dirección General de Arquitectura, como sucesora de la 
Dirección General de Regiones Devastadas, así como aquellas 
otras que en lo sucesivo se le encomienden.

Artículo segundo.—El Servicio Nacional de Construcciones, 
Organismo autónomo que se adscribe a la Dirección General 
de Arquitectura del Ministerio *de la Viviendá, gozará de per
sonalidad jurídica propia, autonomía administrativa y econó
mica y plena capacidad de obrar para el cumplirpienta de sus 
fines, con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Entidades /Esta
tales Autónomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho y en el presente Decreto.

Artículo tercero.—Son funciones del Servicio Nacional de 
Construcciones: 9

a) La redacción de proyectos y ejecución de obras a* las que 
sean de aplicación los Decretos de veintitrés de septiembre de 
mil novecientos trpinta y nueve y nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta, y las normas que encomendaran misiones a 
la Dirección General de' Regiones Devastadas.

b) La redacción de proyectos y ejecución de obras que sean 
encomendadas al Ministerio de la Vivieñda, reparación de daños 
causados por inundaciones, seísmos y cualquier otra causa de 
carácter emergente o catastrófico.

c) La redacción de proyectos y ejecución de obras por cau
sas distintas a las anteriormente 'enumeradas pero que se rea
licen con cargo a los presupuestos del propio Servicio Nacionál 
o de otros Organismos, según los convenios que en su caso se 
establezcan.

d) La redacción de proyectos y ejecución de obras de edifi
cios públicos para los diferentes depártamentos ministeriales 
con Cargo, a los presupuestos de éstos, y previos los convenios 
que se celebren a tal efecto.

e) La redacción de proyectos y ejecución de obras que ex
presamente se le encomiende para. colaborar en la realización 
de los planes de las Comisiones Provinciales de Servicios Téc
nicos.

f) La expropiación de terrenos cuando tal medida resulte 
necesaria para la ejecución de obras y servicios, así como la 
enajenación, permuta y cesión de terrenos de su propiedad so-
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brantes de las obras ejecutadas y la constitución, transmisión, 
modificación o extinción de Derechos reales sobre los terrenos 
y solares que'adquiera o posea dentro de las previsiones de 
sus planes.

g) Cualquiera otra misión legal. o reglamentaria que den
tro de su competencia le encomiende la Dirección General de 
Arquitectura. ’

Articula cuarto.—El Servicio Nacional de Construcciones po
drá ejercer sus funciones directamente o en colaboración con
venida con las Entidades de Derecho público o con las insti
tuciones y asociaciones del Decreto trescientos veintiséis dé mi) 
novecientos cincuenta y nueve, de doce de marzo.

Artículo quinto.—Para realizar sus funciones el Servicio Na
cional de Construcciones está autorizado para adquirir y' ena
jenar bienes, muebles e inmuebles, efectuar todas las operacio
nes necesarias, tales como la prestación de fianzas o cauciones, 
conciertos de operaciones de crédito con Bancos o instituciones 
legalmente autorizadas, apertura de cuentas .corrientes, consti
tución de garantías hipotecarias sobre terrenos adquiridos o in
muebles edificados y, en general, cuantos autos de disposición 
no se hallen prohibidos por las Leyes. »

Todas las referidas operaciones crediticias quedarán sujetas 
a las prescripciones contenidas en el artículo doce de la Ley 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
sobre el Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autó
nomas.

Artículo sexto.—El Servicio Nacional de Construcciones se 
regirá por los' siguientes Organos.

a) Consejo de Administración.
b) Gerencia. ,
Articulo séptimo.—El Consejo de Administración estará for

mado por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y cua
tro Vocales.

Será Presidente el Ministro de la Vivienda, que ostentará 
la representación del Consejo de Administración.
. El Vicepresidente será el Director general de Arquitectura 

aue auxiliará al Presidente en sus funciones y le sustituirá en. 
caso de ausencia o impedimento.

El Secretario será nombrado por el Consejo a propuesta del 
Presidente.

Los Vocales serán: Un representante de cada una de las 
Direcciones Generales de Urbanismo, Vivienda y Economía y 
Técnica de la Construcción y el interventor delegado del Mi
nisterio de Hacienda.

Artículo octavo.—El Consejo de Administración ostentará las 
más amplias facultades en la actuación, gestión y representa
ción del Servicio Nacional de Construcciones.

Las deliberaciones del Consejo serán presididas y dirigidas 
por eu Presidente. Para que las deliberaciones o acuerdos del 
Consejo sean válidos, se reqúiere la presencia, por lo menos, de 
la mitad más uno de sus miembros.

Los acuenlos se resgistrarán en el libro de actas con la‘ fir
ma del Presidente y la del Secretario.

Artículo noveno.—El Consejo de Administración conocerá y 
resolverá sobre:

. a) Los presupuestos anuales del Servicio Nacional de Cons
trucciones.

b) El plan anual de trabajo.
c) El control de las funciones previstas en el artículo ter

cero de este Decreto.
d) La administración de los bienes'  y fondos que integren 

e¡ patrimonio del Servicio Nacional de Construcciones.
e) Cuantos asuntos independientes o distintos de los enu

merados le encomiende la Dirección General dé Arquitectura.
Articulo diez.—El Gerente será nombrado por el Consejo de 

Administración a propuesta de su Presidente.
El Gerente será el Organp ejecutivo de los acuerdos del Con

sejo y ostentará la representación plena del Presidente en la 
ejecución de tales acuerdos.

Independientemente de su función ejecutiva podrá, en casos 
de urgencia, decidir en máterias la competencia del Consejo, 
si bien con la obligación de rendir cuenta a este Organo de las 
decisiones tomadas, en la primera reunión que se celebre.

Artículo décimoprimero.—Las Delegaciones Provinciales de la 
Vivienda actuarán dentro de la esfera territorial de su compe
tencia como Organo delegado del Servicio Nacional de Cons
trucciones.

Artículo décimosegundo.—La hacienda del Servicio Nacional 
de Construcciones estará integrada por los siguientes recursos:

a) Los que a ‘ tai efecto consigne el Estado en sus Presu
puestos generales.

b) El importe del cinco por ciento sobre el presupuesto de 
ejecución material de las obras que realice con cargo a sus 
propias consignaciones presupuestarias en cóncepto de gastos 
de eetudloc y trabajos previos, planificación,, proyecto y ejecu

ción de expropiaciones, redacción de proyectos, dirección de 
obras, gestión económica y administración.

. c) El porcentaje que se determine sobre el presupuesto de 
ejecución material de las obras, que prevlq convenio con los 
Organismos interesados se establezca cuando dichas obras se 
ejecuten por encargo y cuenta de los mencionados Organismos.

d) Los procedentes de las enajenaciones de inmuebles por 
él construidos o terrenos sobrantes de la ejecución de los co
rrespondientes proyectos,

e) Los productos de las rentas por alquiler de viviendas y 
locales industriales.

f) Los fondos procedentes de otros Organismos autónomo® 
que, en su caso, le fueren entregados por el Gobierno en uso 
de la autorización prevista en el artículo cuarenta y cinco de 
la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. ' v

g) Las subvenciones, aportaciones o donaciones que a su 
favor se concedan por entidades o particulares.

h) Lá cantidad que se* acuerde detraer de los créditos pre- 
supuestarios consignados para obras de ia Dirección General 
de Arquitectura con el fin de satisfacer los sueldo^ del perso
nal del Organismo autónomo.

i) Cualquier otro recurso no previsto en los apartadoa an
teriores que 'pueda serle atribuido por disposiciones legales o 
por convenio.

Artículo décimotercero.—El Servicio Nacional de Construc
ciones contratará y adjudicará las obras y servicios de su com
petencia, acomodándose a las r^scripciones de la Ley de vein
tiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre 
régimen jurídico'de las Entidades Autónomas y demás dispo
siciones legales vigentes en la materia

Artículo décimocuarto.—Contra los actos y acuerdos del Ser
vicio Nacional de Construcciones procederán los recursos pre
vistos en la Ley de Procedimiento Administrativo, de diecisiete 
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.
' Artículo decimoquinto.—Queda autorizado el Ministro de Ja 

Vivienda para dictar las disposiciones que fueran precisas en 
la interpretación y desarrollo del presente. Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés ue septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

• El Mijnstro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ABRESE Y MAGRA

D EC RETO  1651/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
transfiere la administración y realización de viviendas 
de la Comisaría de Urbanismo de Madrid al Instituto  
Nacional de la Vivienda.

La Comisión de Urbanismo de Madrid, creada pqr Ley de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis y regla
mentada por Decreto de diecisiete de octubre de mil novecien
tos cuarenta y siete con la misión de propulsar las actividades 
urbanísticas y velar por el cumplimiento del Plan General de 
Ordenación Urbana, ha acometido en diversos septores de Ma
drid la promoción de viviendas de diversos tipos de protec
ción estatal con el fin de dar alojamiento adecuado a aquellas 
familias cuyas viviendas estaban enclavadas en sectores afecta
dos por las obras de preparación del suelo o de reforma Que la 
Comisaria, en cumplimiento de su misión, llevaba a cabo.

La unidad de objetivos a realizar por el Ministerio de la 
Vivienda a través del principio de la división del trabajo acon
seja centrar la función de la Comisaria de Urbanismo de Ma
drid sobre ia principal misión de preparar el suelo y vigilar 
el cumplimiento del plan' General de Ordenación Urbana, de
biendo' pasar al Instituto Nacional de la Vivienda la actividad 

'de promover las edificaciones destine das a las familias cuyos 
alojamientos resulten afectados por proyectos de ordenación 
del suelo, llevados a cabo en virtud de exigencias urbanísticas. 
Para lo cual en el futuro la Comisaría de Urbanismo de Ma
drid convendrá con el Instituto Nacional de la Vivienda el »ú- 
mero y condiciones de las viviendas que precise cada sector 
sobre el que se proyecten obras de reforma o preparación del 
suelo. • ,

Por otra parte, es aconsejable en una buena ordenación de 
inversiones que los medios económicos destinados a la urba
nización de Madrid no se apliqiftn a la construcción de vivien
das para lo cual existen créditos en otros organismos del Mi
nisterio, que al hacerse cargo del cumplimiento de esta función 
y reintegrar a la'Comisión los fondos empleados, permitirán
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atender a ésta con una mayor eficacia a la misión que tiene 
confiada.

En el presente las viviendas que Comisaría tiene en cons
trucción, así como las ya ocupadas y en administración, «e 
traspasarán al Instituto Nacional de la Vivienda para que'.'-ír- 
mine la edificación de las iniciadas y se haga cargo de las en 
administración de Gpmisaria-, a efectos de no duplicar activi
dades, como' norma de economía y división de funciones y ali
gerar a este Organismo oe la vigilancia de grupos o barriadas, 
recaudación ae cuotas de los beneficiarios y satisfacción de -as 
amortizaciones al Instituto Nacional de la Vivienda.

Por todo lo anterior, a propuesta del Ministro de la Vivienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once oe septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve,*

D I S P O N G O :
•

• Artículo primero.—El Instituto Nacional de la Vivienda se  ̂
hará cargo, a través de sus Servicios, de las viviendas promo- 
vidas por la Comisión de Urbanismo de Madrid, ya estén ac
tualmente* en construción, ya ocupadas por los beneficiarios.

Artículo segundo.—La Comisión de Urbanismo de Madrid 
redactará un estado debidamente detallado de la situación de 
financiación de cada grupo de viviendas en construcción, en el 
que se especificará: el presupuesto total protegióle, aprobado 
por*el Instituto Nacional de la Vivienda; las aportaciones que 
para la construcción haya hecho la referida Comisaria, bien 
en terrenos, bien en metálico; el anticipo concedido por el
Instituto Nacional de la Vivienda, las cantidades libradas por
éste y el resto.

El Instituto Nacional de la Vivienaa se subrrogará a todos 
los efectos en los contratos celebrados por la Comisaría de U:- 
banismo de Madrid para ia ejecución de las obras, incluido el 
de encargo del proyecto y dirección de la obra, continuando 
la construcción y abonando las obras realizadas por medio ce 
las correspondientes certificaciones expedidas en forma re
glamentaria. \

El Instituto Nacional de la Vivienda habilitará los corres
pondientes créditos para reintegrar a la Comisión de Urbanis
mo de Madrid las aportaciones hechas para la construcción 
de estas viviendas en metálico o en terrenos; el valor de éstos
se reflejará por igual cantidad que la figurada en el presu
puesto protegióle. Una vez conocida la suma total de las can
tidades que t* instituto Nacional de la Vivienda ha de rein
tegrar, el Ministro fijará el plazo o plazos en que hayan de 
hacerse efectivas.

Artículo tercero.—Las viviendas que en la actualidad estén 
ocupadas serán administradas por él instituto Nacional de xa 
Vivienda, a  tal fin, la Comisión de Urbanismo facilitará a

~  ’ • *
éste una relación detallada de los beneficiarlas, a la que se 
unirán copias debidamente cotejadas de los contratos de amor
tización o arrendamiento celebrados por los usuarios, así como 
las cantidades que éstos hayan de abonar por la ocupación de 
las viviendas. La adjudicación de las viviendas vacantes se 
efectuará por el Ministro de la Vivienda.

Artículo cuarto.—Una vez terminadas y calificadas defini
tivamente las viviendas a que se refiere el articulo Begundo, la 
Comisión de Urbanismo de Madrid elevará al Ministerio de la 
Vivienda relación de familias que "por estar afectadas las Vi
viendas que actualmente ocupan por los planes de ordenación 
que está llevando a cabo, han de destinárseles las viviendas 
construidas. El Ministerio de la Vivienda, a Ja vista de la re
lación, ordenará al Instituto Nacional de la Vivienda la ad
judicación de las mismas, extendiendo los respectivos cóntja
tos el Director general de la Vivienda, en representación Cal 
Instituto Nacional de la Vivienda, cumpliendo la orden del 
Ministro. Los contratos que se celebren se acomodarán a lo 
dispuesto en el Decreto de once de noviembre de mil noveclem* 
tos cincuenta y cinco.

Articulo quinto,—-En lo sucesivo, cuando Comisarla tenga 
necesidad de viviendas para alojar familias cuyos domicilio» 
fueren afectados por los planes de ordenación o reforma, debe
rá, con la debida anticipación, teniendo en cuenta la importan
cia de la obra que ha de llevar a cabo, poner en conocimiento 
de la Dirección General de la Vivienda de las que sean necesa
rias para el cumplimiento de sus fines, poniendo a disposición 
les terrenos debidamente urbanizados e.inscritos en el Registro 
de la Propiedad, el precio de los cuales será reintegrado por el 
I. N; v „ quien, a su vez, obtendrá dicho precio de ios beneficia
rios en Ja primera entrega que hagan una vaz* celebrado» los 
contratos de adquisición en amortización,

Artículo sexto.—En tanto se completan los detalles admi
nistrativos de esta transferencia, la» viviendas en construcción 
continuarán rigiéndose por el sistema actual, sin que en ningún 
caso pueda ser este Decreto motivo de dilación. ,

Artículo séptimo.—El Ministro de la Vivienda dictará las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo prevenido 
en el presente Decreto.

Artículo octavo.—Queda derogado, el Decreto de siete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y ocho y cuantas disposi
ciones se opongan a este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 'en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCQ

El Ministro de la Vivienda,
JOSE LUIS DE ARRESE Y MAGRA

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de septiembre de 1959 por la que se di s
pone la baja del Capitán Interventor don Luis Schiaf
fino Muñoz en el Gobierno General de la provincia del 

Sahara Español.

limo. 8r * Accediendo & lo solicitado por don Luis Schiaf- 
fino Muñoz, Capitán Interventor del Servicio dé̂  interven
ción de la Provincia de Sahara Español, esta Presidencia del 
Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. I., ha te
nido a bien disponer su oese en el mencionado cargo.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 16 de septiembre de 1959.

CARRERO

Bmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas, ,

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad 
por la que se dispone el retiro de los Sargentos del 
Cuerpo de Policía Am ada y de Tráfico que se citan.

Excmo. Sr..: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley do 20 de julio de 19v57, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a 
petición propia, de los Sargentos del Cuerpo de Policía Arma
da y de Tráfico don Andrés Custodio Sánchez y don Juan 
Ramas García, debiendo hacérseles por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. B* muchos añoa
Madrid, 17 de septiembre de 1959.—El Director general, Car

los Arios.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de TrAfloo.
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III. OTRAS DISPOSICIONES
M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

DECRETO 1652/1959, de 23 de septiembre, por el que se indulta parcialmente a Antonio Pérez Gómez.
Visto el expediente de indulto de Antonio Pérez Gómez, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, a tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de Madrid, que le condenó en sentencia de cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, como autor de un delito de hurto con la concurrencia de la circunstancia agravante de multi-reincideücia, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto dé veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y nueveVengo en indultar a Antonio Pérez Gómez, conmutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia por la de dos años de presidio menor.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a Veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

DECRETO 1653/1959, de 23 de septiembre, por el que se indulta parcialmente a Emilio Barrancosa López.
Visto el expediente de indulto de Emilio Barrancosa López, incoado en virtud de exposición elevada ál Gobierno, a tenpr de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que le condenó en sentencia d e . once de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, como .autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta .las circunstancias que concurren en los hechos.Vistos la Ley de dieciocho de junio de- mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.De acuerdo ,con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 

sentenciadora, a propuesta del Minisí-o de-Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuhión del día veintiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve,Vengo en indultar a Emilio Barrancosa López, comutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia por la de tres años de presidio menorAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintitrés ce septiembre de mil novecientos ciñcuentá y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

*  •  •

 DECRETO. 1654/1959, de 23 de septiembre, por él que se indulta a Manuel Donato González Montoya del resto de las penas que le quedan por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Manuel Donato González Montoya, condenado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca en sentencia de veinticuatro'de agosto de mil novecientos cincuenta y seis como autor de un delito de robo a la pena de seis años y un día de presidio mayor, y por la misma Audiencia en sentencia de doce de noviembre de mil novecien

tos cincuenta y seis, como autor de otro delito de robo, a la pena de dos años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos.setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos sciifcuenta y nueve,  ̂Vengo en indultar a Manuel Donato González Montoya del resto de las penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que en las expresadas sentencias le fueron impuestas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novcientos cincuenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITÜRMENDI BANALES

a  *  *

DECRETO 1655/1959, de 23 de septiembre, por el que se indulta parcialmente a Antonio Iglesias Fares.
Visto el expediente de indulto de Antonio Iglesias Fares. condenado por la Audiencia Provincial de Pontevedra en sentencia de cuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y nueve como autor de un delito de homicidio, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad, a la pena de doce áños y un día de reclusión menor, y teniendo en cuenta 1as circunstancias que concurren en íos hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se-terita, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.De acuerdo cón el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.Vengo en indultar a Antonio Iglesias Fares, conmutando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sentencia por la ae seis años de presidio menor.
Así lo dispongo por el presente Dqcreto, dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil nbvcientos cincuenta $ nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, *

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES

DECRETO 1656/1959, de 23 de septiembre, por el que se indulta parcialmente a Pablo Marín Pérez y a Pablo Murillo Oliván.
Visto el expediente de indulto de Pablo Marín Pérez y Pablo Murillo Oliván, condenados por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en sentencia de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, por la que se casó la dictada por la Audiencia Provincial de Barcelona en diecisiete de febrero del propio año, como autores de dos delitos de hurto, con la 

concurrencia en ambos de la circunstancia cualiflcativa de abuso de confianza, a dos penas de seis años y un día de presidio mayor a cada uno de ellos, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos. x
Vistos la Ley de dieciocho de jimio de mil ochocientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.Dé acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, Vengo en indultar a Pablo Marín Pérez y a Pablo Murillo Oliván de una de las dos penas privativas dé libertad que a
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cada uno de ellos les fueron impuestas en la expresada sen
tencia.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de mil novcientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1657/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
indulta a Ramón Santiveri Grange del resto de la 
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Ramón Santiveri Grange, 
condenado por -la  Audiencia Provincial de Barcelona, en sen
tencia de trece de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
como autor de un delito de hurto, con la concurrencia de dos 
circunstancias agravantes, a la pena de cuatro años, dos meses 
y un día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar a Ramón Santiveri Grange del resto de 
la pena que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la 
expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
a veintitrés ae septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1658/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
indulta parcialmente a Santiago Carrión López.

Visto el expediente de indulto de Santiago Carrión López, 
condenado por la Audiencia Provincial de León, en sentencia 
de cinco de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, como 
autor de un delito de robo con la concurrencia de la circuns
tancia agravante de • reincidencia, a la pena de seis años y un 
día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo c o n . el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

Vengo en indultar a Santiago Carrión López conmutando 
la pena privativa de libertad que le fue impuesta en la expre
sada sentencia por la de dos años de presidio menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1659/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
indulta parcialmente a Jesús Donis Medina.

Visto el expediente ot indulto de Jesús Denis Menina, con
denado por la Audiencia Provincial de Palencia en sentencia 
de uno de febrero de mil novecientos cincuenta y siete como 
autor de un delito de robo, con. la concurrencia ae las circuns
tancias agravantes de nocturnidad y reincidencia., a la pena ce 
cinco años y cinco meses de presidio menor, y teniendo en nuen. 
ta las circunstancias que concurren en los hechos

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se

tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos- treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 

Vengo en indultar a Jesús Donis Medina de la mitad de la 
pena privativa de libertad que todavía le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de septiembre de 'mil novcientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO 1660/1959, de 23 de septiembre, por el que se 
concede la nacionalidad española, por carta de natura
leza, a la súbdita suiza María Antoinette de Albi y  
Maillart.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
doña María Antoinette de Albi y Maillart, en solicitud de que 
’le sea concedida la nacionalidad española por carta de natura
leza, y cumplidos los trámites establecidos en la legislación vi
gente, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del* día veintiuno 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a
doña María Antoinette de Albi y Maillart, hija de Albert: Si- 
gismond de Weise y de Jeanne Germaine Maillart, de cuarenta 
años de edad, de estado soltera, natural de Lausanne (Suiza), 
con domicilio en Madrid, calle de Zurbano, número sesenta y 
siete, súbdita suiza.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos legales hasta que la interesada preste juramento de fideli
dad al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas con 
renuncia a su anterior nacionalidad, se inscriba como súbdita 
española en el Registro Civil correspondiente con las formali
dades legales y dentro del plazo de ciento ochenta días si
guientes a la notificación de la concesión, conforme establece 
el artículo doscientos veinticuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley del Registro Civil, pasados los cuales se en- 

^aaucada la concesión.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

veintitrés de septiembre de mil novcientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 12 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
el Reglamento de la Fundación benéfico-docente «Ro
bles Pozo», de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que sé hará mérito; y
Resultando que por don Rogelio Robles Saavedra fué ins

tituida en 17 de febrero de 1948, y ante el'Notario dé Grañada 
don Luis Cárdenas y Miranda, la Fundación «Robles Pozo», 
clasificada como benéfico-docente por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1959, en cuya parte dispositiva se nombraba su 
Patronato, al que. se asignaba la obligación, de redactar los 
Estatutos fundacionales;

Resultando que, constituido el Patronato, eleva a este Mi
nisterio la copia de los Estatutos para su examen y pertinente 
aprobación;

Resultando que. contrastada la copia de estos Estatutos con 
el testamento otorgado • por el señor Robles Sánchez, se obser
van algunas discrepancias en casos marcadamente señalados 
por el causante;
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Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, el testamento en cuestión y 
demás disposiciones legales;

Considerando que en la base letra E de la cláusula cuarta 
dispone el testador que «la administración de las fincas será 
llevada, bajo la inspección del Director de la Escuela, por un 
Profesor auxiliar numerario de ella, designado cada año me
diante sorteo», por lo que, ai señalar taxativamente la condi
ción de Profesor auxiliar para el desempeño anual de la Admi
nistración, no se atiene del todo a esta particularidad el 
artículo tercero del capítulo primero de los Estatutos, que esta
blece que la administración de los bienes , de la Fundación 
será llevada, bajo la inspección del Director de la Escuela, 
por la persona que designe el Patronato de entre quienes pres
ten-sus servicios en la Escuela de Artes y Oficios;

Considerando que el mencionado titulo fundacional; en su 
base letra E de la misma cláusula cuarta, al tratar de la 
aprobación y rendición de cuentas y demás gestiones admi
nistrativas, se dispone que el acta con las cuentas y sus justi
ficantes pasarán a la Junta de Patronos para que en su reunión 
anual las examine, impugne o apruebe definitivamente, siendo 
así que en el mismo artículo tercero antes mencionado, al 
disponer que el Administrador rendirá cuenta de su gestión 
ante la Junta de la Escuela y de tres alumnos, se dice: Di
chas cuentas serán en . todo caso aprobadas por el Patronato», 
expresión equívoca, puesto que, tomada a la letra, parece subs
traer al Patronato sus indiscutibles facultades de rechazar 
las cuentas presentadas por el Administrador;

Considerando que las restantes disposicioness del Regla
mento parecen adaptarse en su espíritu y letra a la voluntad 

• fundacional y a las disposiciones vigentes,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 

y de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Aprobar el Reglamento de la Fundación «Robles Pozo», 
redactado por su Junta de Patronos cón las modificaciones 
siguientes: a), que se haga constar en el artículo tercero que 
la administración de las fincas será llevada, bajo la inspección 
del Director de la Escuela, por un Profesor auxiliar numerario 
de ella, designado cada año mediante, sorteo, cargo que sólo 
podrá ser atribuido a otro Profesor en el caso de que todos 
ellos carezcan de la condición de ser auxiliares numerarios; 
b), que en el mismo artículo tercero se sustituya la expresión 
«en todo caso» por la de «en su caso», y en el artículo séptimo 
del capítulo II, que dice: «El Patronato tendrá una reunión 
anual entre los meses de febrero y marzo para aprobar las 
cuentas», se adicione, a continuación de la palabra «cuentas», 
«si procede».

2.° Que una de las copias del Reglamento, debidamente 
diligenciada; sea remitida al Patronato de la Fundación, que 
deberá remitir una copia del mismo a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ANUNCIO del Patronato de Casas para Funcionarios por 
el que se resuelve el concurso convocado con fecha 26 de 
mayo de 1959 para la adjudicación de doce viviendas en 
Barcelona.

El Consejo de Dirección del Patronato de Casas para Funcio
narios del Ministerio de Educación Nacional, en sesión cele
brada el día 21 de los corrientes, ha acordado la resolución del 
concurso convocado con fecha 26 de mayo del presente ano, 
para la adjudicación- de doce viviendas de la casa propiedad de 
• este Patronato, sita en la calle de Santa Amelia, núm. 47. de 
Barcelona, y, en su consecuencia, otyga las viviendas convoca
das a los funcionarios que se relacionan:

1.—D. Valentín Vázquez de Prada, con 37,50 puntos.
2 —D. Emilio Sáez Sánchez, con 33,50 puntos.
3.—D. Juan Maluquer de Motes Nicoláu, con 32,50 puntos.
4.—D. .Luis Cuéllar Basols, con 31,50 puntos.
5.—D. Jesús Pinilla Sancho, con 29,50 puntos.
6.—£).a Felisa Duch Campaña, con 28 puntos.

7.—D.a Concepción Martín García, con 28 puntos. 
8.—D. Cándido Francisco Fernández Anadón, con 26,50

puntos.
9.—D. Enrique Juan Hernández, con 23,50 puntos.

10.—D. Daniel de Prada Fernández, con 21 puntos.
11.—D. Juan José Espías Sastre, con 17,50 puntos.
12.—D.a María Dolores Rodríguez Seijas, con 16 puntos.

Esta adjudicación tiene carácter provisional, concediéndose 
un plazo de ocho días naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que puedan ser formuladas reclamaciones por los solici
tantes que estimen lesionados sus derecnos.

Las instancias deberán remitirse directamente al Secretarlo 
del Patronato (Ministerio de Educación Nacional, Sección de 
Asistencia Social).

Cuando se apruebe la lista definitiva los adjudicatarios pro
cederán a la elección de las viviendas, con arreglo al orden
numérico establecido por la puntuación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—El Subáecretario-Presi- 

dente del Patronato, José Maldonado.

M INISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 22 de septiembre de 1959 por la que se vincu
la la casa barata número 25 de la Cooperativa «El Ho
gar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta 
capital, solicitada por doña Pilar Izaguirre Olano.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Pilar Izaguirre Olano 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses £ el reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata número. 25 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar Ferro
viario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital.

Vistas las disposiciones legales aplicables aj caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Pi

lar Izaguirre Olano la casa barata y su terreno número 25 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ho
gar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital, 
que es la finca número 4.441 del Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Madrid, folio 140, inscripción quinta, libro 81 de 
Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de septiembre de 1959 por la que se vincu
la la casa barata número 16 de la Cooperativa «El Ho
gar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas. de 
esta capital, solicitada por doña María Menes Miranda.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña María Menes Miranda 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las 
notificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata número 16 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar Ferro
viario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital.

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Ma

ría Menes Miranda la casa barata y su terreno número 16 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Ho
gar Ferroviario», sita en el Puente de Vallecas, de esta capital, 
que es la finca número 4.432 del Registro de la Propiedad nú
mero 8 de Madrid, folio 104, inscripción quinta, libro 81 de 
Vicálvaro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Viyienda.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE la  GOBERNACION
ORDEN de 31 de agosto de 1959 por 

la que se convocan seis plazas de  
Médicos residentes en los diver
sos Sanatorios del Patronato Na
cional de Asistencia Psiquiátrica.

limo. Sr.: Vacantes seis plazas de Mé
dicos residentes en los diversos Sanato
rios del Patronato Nacional de Asistencia 
Psiquiátrica,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha tenido 
a bien convocar concurso-oposición para 
cubrir las expresadas vacantes, conforme 
a las bases y requisitos que establecerá 
dicho Patronato.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959.—Por de

legación, Luis Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer entre Ayudantes y So
brestantes de Obras Públicas en 
los Servicios que se citan de este 
Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios que se citan del 
Ministerio de Obras Públicas para que 
los funcionarios con derecho a ello pue
dan solicitarlas, por conduelo reglamenta
rio, dentro del plazo de quince días natu
rales, contando incluso el de su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 
la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 9).

Las referidas vacantes so n :

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpos de Ayudantes y de Sobrestantes 
de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Segovia.
Confederación Hidrográfica del Ebro.
Madrid, 22 de septiembre de 1959—El 

Subsecretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa por el que 
se convoca concurso para proveer 
una plaza en la clase de Capata
ces de entrada y dos de aspirantes 
en expectativa de ingreso para cu
brir vacantes en la plantilla de 
esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por resolución 
de la Dirección G^nefal de Carreteras y 
Caminos Vecinales de fecha 10 del pre

sente mes de septiembre, se anuncia la 
presente convocatoria entre el personal 
del Cuerpo de Camineros del Estado afec
to a las carreteras de esta provincia para- 
cubrir una plaza* vacante en la clase de 
Capataces de Entrada y dos aspirantes 
en expectativa de ingreso para ir cubrien
do las que en lo sucesivo se produzcan 
en la citada categoría.

Las referidas plazas serán cubiertas 
con estricta sujeción a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por Decre
to de 23 de julio de 1943, Ley de 17 de 
julio de 1947r referente a distribución de 
plazas entre ex combatientes para la pro
visión de aquéllas, y a lo preceptuado en 
el artículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de protección a fa
milias numerosas, aprobado por Decreto 
de 31 de marzo de 1944, relacionado con 
la provisión de destinos.

La presentación de instancias solicitan
do ser admitidos a examen, acompañadas 
de los documentos que luego se indican, 
deberá hacerse en las oficinas de esta 
Jefatura, calle Hermanos Iturrino, 49, en 
días y horas hábiles de oficina, dirigidas 
al Ingeniero Jefe de Obras Públicas y 
reintegradas con pólizas de tres (3) pe
setas, y el plazo de presentación será de 
treinta (30) días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Para tomar parte en este concurso se 
precisan las siguientes condiciones:

a) Ser peón caminero con dos años 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto físico que impo

sibilite o entorpezca el trabajo ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total. Este 
extremo se justificará mediante el oportu
no certificado médico.

d) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradiclonalista y de las 
J. O. N, S.

Los que deseen acogerse a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, por ser 
ex combatientes, 'Caballeros mutilados, ex 
cautivos o huérfanos de víctimas de la 
guerra, presentarán además los corres
pondientes documentos o certificados que 
acrediten tales circunstancias..

Los beneficiarios de familias numerosas 
justificarán este extremo con la presen
tación del correspondiente título.

Los conocimientos que deben poseer, 
y sobre cuyas materias han de sufrir exa
men son las señaladas en el artículo 
cuarto del Reglamento del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, que son las siguientes:

a). Todos los que se exijan a los peo
nes camineros y además los siguientes:

b) Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la corres
pondiente cuenta con arreglo a los mode
los oficiales.

c) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) Trazar una curva, circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

f) Replantear la construcción de un 
peralte.

g) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

h) Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego bituminoso emplean
do la maquinaria adecuada y las opera
ciones necesarias para la conservación y 
las reparaciones más corrientes en firmes 
de macadam y bituminosos.

i) Saber las épocas en que los mate
riales bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, y casos en 
que su empleo tieñe que ser suspendido.

j) Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hprmigones que respondan a una 
dosificación dada.

k) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por medio de jalones, nivetas y nivel, de 
albañil.

1) Nociones de la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de alba- 
ñilería, cantería y carpintería de armar.

m> Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras.

n) Nociones rudimentarias de los me
canismos y reparación de las averías más 
frecuentes, que no necesiten trabajo de 
taller, de la maquinaria de uso más gene
ral en las obras de las carreteras.

o) Manejar la motocicleta, limpiarla s 
y conservarla. '

Examinadas las instancias y documen
tos presentados, se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia la relación de los aspirantes admi
tidos a examen y se les señalará el día, 
hora y lugar en que ha de realizarse el 
mismo.

San Sebastián, 21 de septiembre de 1959. 
El Ingeniero Jefe, M. Zubizarreta.

4.781.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Guipúzcoa por el que 
se convoca concurso para proveer 
ocho plazas vacantes y quince de 
aspirantes en la plantilla de Peo
nes Camineros del Estado de esta 
provincia.

Autorizada esta Jefatura por la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, con fecha 10 del presente mes 
de septiembre, se anuncia la presente 
convocatoria para proveer ocho (8) pla
zas vacantes en la plantilla de Peones 
Camineros del Estado de esta provincia 
y quince (15) de aspirantes, para ir cu
briendo las vacantes que se produzcan en 
la referida plantilla, con estricta suje
ción a lo dispuesto en el artículo tercero 
del Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del Estado, aprobado por Decreto de 
23 de julio de 1943, Ley de 17 de julio 
de 1947, en lo referente a reserva de pla
zas para puestos, de carácter subalterno, 
y a lo preceptuado en el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Protección a Familias numerosas, 
aprobado por Decreto de 31 de marzo de 
1944 («Boletín Oficial del Estado» del *
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día 10 de abril siguiente), relacionado con 
la provisión de destinos.

La presentación de instancias solicitan
do ser admitidos a examen, acompañadas 
de los dociimentos que luego se indican, 
deberá hacerse en las Oficinas de esta Je
fatura, calle Hermanos Iturrino, 49, en 
días y en horas hábiles de oficina, hasta 
el día 10 de noviembre próximo inclu
sive. \

Para tomar parte en este concurso se
rán precisas las siguientes condiciones:

Si se trata de Obreros afectos a los ser
vicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrup
ción ni-nota desfavorable o hijos de Peo
nes Camineros:

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo, ni pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total. .

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado.

c) Haber observado buena conducta, 
según certificado de la . Alcaldía corres
pondiente o de la Jefatura Local de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años.

Si se trata ¡de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones, y ade-' 
más:

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

Los documentos que acompañarán * a la 
instancia todos los aspirantes son:

a) Certificado médico acreditativo de 
no padecer defecto físico ni enfermedad 
crónica que pueda ocasionar lá invalidez 
total o parcial.

b) Declaración jurada, suscrita por el 
Interesado, de no haber sufrido condena 
ni expulsión de otros Organismos o Cuer
po del Estado.

c) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia o 
¡de la Jefatura Local de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. O. N. 6.

d) Cartilla militar o documento que la 
supla, acreditativo de haber cumplido el 
servicio militar activo.

e) Certificación de la partida de naci
miento.

Los que deseen acogerse a lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, por ser 
ex combatientes, Caballeros Mutilados, 
ex cautivos o huérfanos de víctimas de la 
gúerra, presentarán, además, los corres
pondientes documentos o cerificados que 
acrediten tales circunstancias.

Los beneficiarios d e . familias numero
sas Justificarán este extremo con la pre
sentación del correspondiente título.

Examinadas las instancias y documen
tos presentados, se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia la relacióh de los 
solicitantes admitidos a examen, y se les 
fijará día, hora y lugar en que ha de 
verificarse el mismo, el cual versará so
bre los conócimientos señalados en el ar
tículo tercero del Reglamento del Cuerpo 
citado, y que son los siguientes:

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) La parte esencial de las disposicio- 
n?s sobre Vigilancia y Policía, Circulación 
j Transportes por Carretera y el presen- 
f Reglamento.

n Formular una denuncia.

I j) Anotar en los modelos que se les
' faciliten, los datos de circulación y acci

dentes. "
k) Efectuar un machaqueo y conocer 

la forma y límite de las dimensiones que 
¡ las piedras machacadas deben de tener 
i en consecuencia con la naturaleza y du- 
j reza de las mismas y su empleo en las 
| distintas partes del firme.
| 1) Reparar baches en firmes ordina

rios y bituminosos y selección de los ma
teriales adecuados para ello, así como los 
que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y. de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
han de tomar, tanto en las primeras ca
pas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado, en lo re
lativo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Las instancias para tomar parte en el 
concurso estarán dirigidas al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, y debidamente reintegradas con 
arreglo a la vigente Ley del Timbre, así 
como los demás documentos.

San Sebastián, 21 de septiembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe.

4.782

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universita
ria referente a los opositores a la 
cátedra de la Universidad de Va
lladolid.

Visto el recurso interpuesto al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
don Pedro Pericay Ferriol contra la re
solución de esta Dirección General de 30 
de junio de 1959, publicada en el «Boie- 
tín Oficial del Estado» del 21 de julio del 
mismo año, por la que se le declaró f-x- 
cluído de las oposiciones anunciadas para 
la provisión en propiedad de la cátedra 
de «Filología griega» (para desempeñar 
«Lengua y Literatura griegas») de la fa 
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valladolid. convocadas por 
Orden ministerial de 31 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30 de 
abril del repetido año, rectificado en el 
del día 19 de junio del mismo).

Teniendo en cuenta que los motivos 
alegados por el interesado en el recurso 
justifican fundadamente su defrecho a to
mar parte en los ejercicios de las men
cionadas oposiciones, y que al interponer 
éste han quedado subsanados los defec
tos observados al formular su solicitud de 
concurrir a las mismas que, en principio, 
fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el 
recurso de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de la - mencionada 
cátedra los siguientes opositores:

Don Francisco Sanmartf Boncompte; y
Don Pedro Pericay Ferriol,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1959.—El 

Director general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Univcrsita/ia 
referente a los opositores a la cá
tedra que se cita de la Universi
dad de Salamanca.

Visto el recurso interpuesto al amparo 
de lo dispuesto en el artículo séptimo c el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Alberto Balil Illana contra la resolución 
de esta Dirección General de 6 de julio 
de 1959, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» ae 1 de agosto del mismo 
año, por la que se le declaró excluido de 
las oposiciones anunciadas para la provi
sión en propiedad de la cátedra de a Ar
queología, Epigrafía y Numimástica» pa
ra desempeñar «Arqueología y Epigrafía») 
de la Facultad de Ciencias do la Univer
sidad de Salamanca, convocadas por Or
den ministerial de 31 de marzo de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30 de 
abril del repetido año, rectificado en el 
de 19 de junio).

Teniendo en cuenta que los motivos 
alegados por el interesado en el recur
so justifican fundadamente su derecho a 
tomar parte en los ejercicios de las men
cionadas oposiciones y que al-interponer 
éste han quedado subsanados los defec
tos observados al formular su solicitud ce 
concurrir a la mismas que. en principio, 
fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el 
recurso de referencia, ha resuelto decla
rar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de la mencionada 
cátedra los siguientes opositores:

Don Miguel Angel García Guinea.
Don José María Blázquez Martínez.
Don Alberto Balil Illana.
Don Francisco Jordá Cerdá.
Don Antonio Arribas Paláu; y
Don Federico Wattemberg Sampere.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarne a V. S. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1959.—El Di

rector general, T. Fernández-Miranda.

Sr Jefe de la Sección de Universidades.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, por el que se seña
la lugar, día y hora del comienzo 
de las pruebas correspondientes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a lol señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «Zoo
tecnia (Genética y Fomento pecuaria», 
de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Madrid, para comenzar ’oe 
ejercicios del concurso-oposición el día 24 
de octubre próximo, a las diez de . la ma-
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ñaña, en lia Sala de Lectura (Facultad de 
Derecho).

El cuestionario que ha de regir eñ el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta Facultad 
de Veterinaria desde el día 9 del citado 
mes de octubre.

Madrid, 16 de julio de 1959.—El Presi
dente, Carlos Luis de Cuenca.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, por el que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «Agri
cultura», de la Facultad de Veterinaria He 
la Universidad de Madrid, para comenzar 
los ejercicios del concurso-oposición el 
día 21 de octubre próximo, a las diez de 
la mañana, en la Safa de Lectura (Fa
cultad de Derecho).

El cuestionario que há de regir en el 
primer ejercicio de dicho conciírso-opo- 
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta Facultad 
de Veterinaria desde el día 6 del citado 
mes de octubre.

Madrid, 16 de Julio de 1959.—El Presi
dente, Carlos Luis de Cuenca.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la 'plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid por el que se se
ñala lugar, dia y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de m&yo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «Eco
nomía agraria», de la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad de Madrid, para 
comenzar los ejercicios del concurso-opo
sición el día 21 de octubre próximo; a las 
once de la mañana, en la Sala de Lectura 
(Facultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta Facultad 
de Veterinaria desde el día 6 del citado 
mes de octubre.

Madrid, 16 de Julio de 1959.—El Presi
dente, Carlos Luis de Cuenca. #

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid, por él que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de .31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de

Profesor adjunto de la cátedra de «Bio
química y Fisiología general y Fisiología 
especial», de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid, para comen. 
zar los ejercicios del concurso-oposición 
el día 22 de octubre próximo, a las diez 
de la mañana, en la Sala de Lectura (Fa
cultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de está Facultad 
de Veterinaria deode el día 7 del citado 
mes de octubre.

Madrid, 16 de julio de 1959.—El Presi
dente, Carlos Luis de Cuenca.

ANUNCIO de la Universidad de Ma
drid por el que se señala lugar, 
día y hora del comienzo de las 
pruebas correspondientes al con
curso-oposición convocado p a r a  
proveer la plaza de Profesor ad
junto que se cita, vacante en la 
Facultad de Veterinaria.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra* de «Bro- 
matología e Inspección de Mataderos», de 
la Facultad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid, para comenzar los ejer
cicios del concurso-oposición el día 2 de 
noviembre del corriente año, a las c-ez 
de la mañaná, en la Sala de Lectura 
(Facultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta Facultad 
de Veterinaria desde el día 17 de octubre.

Madrid, 23 de julio de 1959.—El Presi
dente, Rafael González Alvarez.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Univer
sidad de Madrid, por el que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «Toxi- 
cología y Veterinaria legal», de la Facul
tad de Veterinaria de la Universidad de 
Madrid, para comenzar los ejercicios del 
concurso-oposición el día 22 de octubre 
próximo, a las doce de la mañana, en la 
Sala de Lectura (Facultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en él 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta' Facultad 
de Veterinaria desde el día 7 del citado ¿ 
mes de octubre.  ̂ '

Madrid, 23 de julio de 1959.—El Presi
dente, José Morros Sardá.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto 
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, por el que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «Ana
tomía descriptiva y Embriología y Ana
tomía topográfica», de la Facultad de'Ve
terinaria de la Universidad de Madrid, 
para comenzar los ejercicios del concurso- 
oposición el día 29 de octubre próximo, a 
las diez de la mañana, en la Sala de 
Lectura (Facultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaría de esta Facultad 
de Veterinaria desde el día 14 del* citado 
mes de octubre.

Madrid, 23 de julio de 1959.—El Presi
dente, Rafael. González Alvarez.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para proveer 

l a plaza de Profesor adjunto
que se cita, vacante en la Facul
tad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, por e l que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas, correspondien
tes.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convo
ca a los señores opositores a la plaza de

Profesor adjunto de la cátedra de «Micro
biología e Inmunología (primero),, de Ja 
Facultad de Veterinaria de la Universidad, 
de Madrid, para comenzar los ejercicios 
del concruso-oposición el día 30 de octu
bre próximo, a las oncé de la mañana, en 
la Sala de Lectura (Facultad de Derecho).

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaria de esta Facultad , 
de Veterinaria desde el 'día 15 del citado 
mes de .petubre.

Madrid, 23 de julip de 1959.—El Presi
dente, Gabriel Colomo de la Villa.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjunto. 
que se cita, vacante en la Facu l
tad de Veterinaria de la Universi
dad de Madrid, por el que se se
ñala lugar, día y hora del comien
zo de las pruebas correspondien
tes. .

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de,31 de mayo de 1957, sé convo
ca a los señores opositores a la pláza de 
Profesor adjunto de la cátedra de «En
fermedades parasitarias y Enfermedades 
infecciosas», de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Madrid, para 
comenzar los ejercicios del concurso-opo
sición el día 30 de octubre próximo, a Isw 
diez de la mañana, en la Sala de Lectura 
(Facultad de Derecho). /

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-opo
sición .estará a disposición de los aspi
rantes en la Secretaria de esta Facultad
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 de Veterinaria desde el día 15 del citado 
mes de octubre.

Madrid, 23 de julio de 1959.—El Presi
dente, Gabriel Oolomo de la Villa.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición convocado para pro
veer la plaza de Profesor adjun
to que se cita, vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca por el que se 
señala lugar, día y hora del co
mienzo de las pruebas correspon
dientes.

Be convoca a los señores opositores ad
mitidos a este concurso-oposición para el 
día 13 de octubre, a las nueve y rpedia de 
la mañana* en la Biblioteca de esta Fa
cultad de Medicina, a fin de dar comienzo 
loe ejercicios.

El cuestionario para el primero se fra
ilará a disposición de loa interesados quin
ce días antes en la Secretada de la Fa
cultad.

Salamanca, 1 de agosto ae 1959.— El 
Presidente, F, Cuadrado.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Montes, Casa y Pesca 
Fluvial por la que se convoca con
curso para proveer una plaza de 
Ingeniero de la Sección de Repo
blaciones del Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias.

Vacante una plaza da Ingeniero de 
Montes, en el Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias, con destino a 
la Sección de Repoblaciones e Introduc- 

’ ción de Especies, dotada oon los emolu

mentos reglamentarios que por su situa
ción y categoría administrativa puedan 
corresponder a los concursantes y la gra
tificación que se les reconozca en el pre
supuesto autónomo de dicho Instituto.

Este concurso se regirá por las bases 
siguientes-:

Condiciones especiales para poder 
, concursar

1.a Estar en posesión del título de In
geniero de Montes.

2.a No exceder de la edad de cincuen
ta años en la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de 
instancias.

3.a No existir causa alguna que sea in
compatible con el ejercicio de la plaza 
que se convoca.

M é r i t o s
Se considerará como mérito preferente 

el conocimiento de idiomas y la anterior 
dedicación a temas propios de la Sección 
citada.

Documentación

' Las instancias, debidamente reintegra
das, serán dirigidas al ilustrisimo señor 
Director del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias dentro del pla
zo de cuarenta y cinco dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», acompa
ñadas de una exposición de aquellos Cen
tros investigadores conocidos por el con
cursante, indicando qué lineas de trabajo, 
qué técnicas y .bibliografía han influido 
más decisivamente en su formación.

Loa concursantes p o d rá n  presentar 
cuantos trabajos hubieran realizado o 
certificaciones y justificantes de los mis
mos que tengan relación con la especia
lidad objeto de este concurso. •

La propuesta de nombramiento será he
cha por el Patronato del Instituto Fores
tal de investigaciones y Experiencias a 
la Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, que resolverá en definitiva, 
pudiendo aquél exigir la documentación 
complementaria que estimase conveniente 
para la justificación de aquellos puntes 
que lo precisen.

Madrid. 17 de septiembre de 1959.-—Por 
delegación, M. Prats.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Gerona por el que se 
hace público el concurso convo
cado entre Secretarios de Admi
nistración Local de primera ca
tegoría, y subsidiariamente de 
oposición entre Licenciados en 
Derecho o en Ciencias Politicas, 
para proveer en propiedad la 
plaza de Oficial Mayor de esta 
Corporación.

En el «Boletín Oficial» de es!a provin
cia número 110, correspondiente al día 
12 *de septiembre del actual, se publica 
la convocatoria de concurso entre Secre
tarios de Administración Local de pri
mera categoría, y subsidiariamente de 
oposición entre Licenciados en Derecho 
o en Ciencias Políticas, para proveer en 
propiedad la plaza de Oficial Mayor de 
esta Corporación, dotada con el haber 
de 28.000 pesetas anuales y demás emo
lumentos reglamentarios.

El plazo de presentación de instancias 
es de treinta días hábiles, a partir de 
la publicación de este extracto en el «Bo
letín .Oficial del Estado».

Gerona. 14 de septiembre de 1959.—El 
Presidente. 3.293.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
'Dirección General de Plazas 

y Provincias Africadas
Haciendo público el resultado del 

sorteo de amortización de títulos 
del Empréstito de la antigua Zo
na Worte de Marruecos.

Eíectcado en el día de la fecha en la 
Dirección General Plazas y Provincias 
Africanas, anta el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid don Luis Pérez Ordoyo, 
el sorteo de tos títulos del Empréstito de 
la antigua' Zona Norte de Marruecos, emi
sión 1948, que corresponde amortizar en 
el vencimiento de 1 de octubre próximo,, 
ha dado, el siguiente resultado:

Empréstito amortizable 4 por 100, emi
sión 10 de junio de 1946; sorteo 35.

Sa amortizan ciento cincuenta y ocho 
títulos de la serie única, de mil pesetas 
nominales cada uno, números doscientos 
seis .mil setenta y ocho al doscientos seis 
mil doscientos treinta y cinco, ambqs 
inclusive.

Madrid, 21 de Septiembre de 1959.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

s CAJA OBNERAL DE DEPOTITOB

• Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario expedido por esta Caja General 
en 3 det mayo de 1955, con ios números 
399.955 de entrada y 205.707 de registro, 
corespondiente a un depósito • constituido 
por don Leovlgildo García Fernández, de 
su propiedad y para garantizar la contrata 
de conducción de la correspondencia en
tre la Administración Principal de Co- 
rebs de Lugo y su estación férrea: Importa- 
el depósito 10.000 pesetas nominales -en 
Deuda Amortizable al 4 por 100, a dispo- « 
sición del limo. Sr, Director General de 
Correos y Telecomunicación.

9e previene a la persona en cuyo poder 
se halle qüe lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de septiembre de 1959.-—El 
Administrador, Francisco Martínez Hino- 
josa.

12.167.
• • •

Dirección General de Tributo» 
Especiales

SECCION DE LOTERIAS
Ei} ei sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ‘ge
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar los cinco premios d e ,500 
pesetas cada uno asignados a las don
cellas acogidas en los Establecimientos 

1 de Beneficencia provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes:

Marcelina María García, María de la 
Paz Guerra v de la Paz, María del Pi
lar Lebrón Olaciregui, Ma’ría Teresa 

/ Hernández González y Rufina Liébana 
Calderón, del Colegio de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de septiembre de 1969.—El 
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.
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Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 8 de  octubre de 1959, a benefic io  d e  la  C ru z  Roja Española.
Han de constar de tres series de 0QOO0 billetes cada una, al precio de l.QOO pesetas el billete, divididos en décimos" a 100 pesetasi distribuyéndose pesetas 41.454,000 en 8.301 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios, de cada serie Pesetas
111101.387599

99

99
»

99

2

2

2

5.999

8.301

de ........................... .........de ............................... ......de ..........................de 30.000 .........................de 10.000 .........................de 10.000 pesetas cada uno para los billetes cuyas d o s  últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premioprim ero'....................\ 4.....aproximaciones dé 10,000 pesetas cada una* para los 99 números restantes de la centena del premio primero ..................ídem de 10,000 íd„ id.: para los 99 números restantes de la centena delpremio segundo ..............ídem de 10.000 íd„ id., para los 99 números restantes de la centena delpremio tercero ..............ídem de 80.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio primero ..........................ídem de 50.000 id.,- id., para los del premio segundo ....... ................ .ídem de 32,500 id. id. para los del premio tercero ..................................reintegros de 1.000 pesetas cada uno, parg los números cuya, terminación sea igual" a la del que obtenga el ptexnio primero ...........................

7.5OQ.00Q3.000000 1.500 000300 00013.870.000

5.990.000
V

990.000 

990 000 

oeojpoo

160.000 
100.000
65.000

5.999 000
41.454.000

Las aproximaciones, ios reintegros y loebilletes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme* ros anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el .número 80 000, y si éste fuese el agraciado, el billete número l será el siguiente.—Para la aplicación de las aproximaciones de 10.000 pesetas,* se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25 se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual .forma ías aproximaciones de lo§ dos primeros' premios restantes.—Tendrán derecho al premio de 10.000 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga ei premio primero.—* Igualmente- tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda expuesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero.—El sorteó se efectuará en el local destinado al efecto con las •solemnidades prescritas por, la Instrucción del Ramo.—En da propia forma se hará después un sorteo especial para adiudicar cinco premios de 500 peseta» eñtre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneúcenoia provincial de Madrid.—Estos actos serán públicos, y ios concurrentes interesados en el sor-
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teo tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto' a las operacio
nes de' los sorteos.—Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se 
pagarán por las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Madrid, 1 de abril de 1959. — El Di
rector general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

*  ♦ *

D e l e g a c i o n e s
VIZCAYA

A efectos de lo establecido efi el artícu
lo tercero del Decreto de 14 de mayo de 
195C y conforme determina la circular del 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación de fecha 7 de junio de 1957, 
se ofrecen al Ministerio de Marina, Sub
secretaría de Hacienda, Dirección General 
de la Guardia Civil y Parque Móvil de los 
Ministerios Civiles los automóviles que a 
continuación se relacionan, a fin de que 
puedan solicitar de la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda su adjudicación 
por el precio de valoración, si los estiman 
necesarios a los fines de esos Organismos:

Expediente 217 de 1955. —• Automóvil 
«Chevrolet» De-Luxe, tipo 1950-1951. Po
tencia, 22 HP. Valor, 42.000 pesetas.

Expediente 29 de 1957.—Automóvil «Ci
troen». Matrícula, NA-4379. Potencia, 12 
HP. Valor, 38.350 pesetas. .

Expediente 29 de 1957.—Automóvil «Ci
troen», 11 ligero. Matrícula, LO-1966. Po
tencia, 12 HP. Valor, 30.680 pesetas.

Expediente 66' de 1957. — Automóvil 
«Buick». Matrícula, M-127551. Potencia, 
2é HP. Valor, 40.500 pesetas.

Expediente 67 de 1957. — Automóvil 
«Buick». Matrícula, M-61737. Potencia, 
26 HP. Valor, 40.500 pesetas.

Expediente 73 de 1957.—Automóvil «Stu- 
debaker». Matrícula, M-83363. Potencia, 
18 HP. Valor, 44950 pesetas.

NOTA.—Todos los atuomóviles se en
cuentran .bastante usados.

Si transcurriera un plazo superior al de 
treinta días, a contar desde la fecha de 
publicación de la presente comunicación, 
sin que este Tribunal Provincial de Coh- 
trabando .y  Defraudación recibiera el 
acuerdo de adjudicación de la Subsecre
taría de Hacienda, o si transcurrieran 
otros treinta días desde la fecha de dicha 
adjudicación sin la retirada y pago de 
los géneros a que aquélla se refiere, se 
procederá a la venta en pública subasta 
de los mismos.

Bilbao, 21- de septiembre de 1959.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ilegi
ble).

4.797.
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Gobiernos Civiles 
CACERES

I

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente de Servicios 
Técnicos ha acordado aprobar y anunciar 
a subasta las siguientes obras que forman 
parte del plan de las de carácter local y 
provincial, con la ayuda económica del

Estado, correspondiente al actual ejer
cicio:

Subasta número 1

Abastecimiento de agua potable de Al- 
cuéscar:

Tipo de subasta, 1.598,157,99 pesetas.
Plazo de ejecución, veinticuatro meses.
Fianza provisional, 31.963,15 pesetas.
Fianza definitiva, 63.926,31 pesetas.

Subasta número 2

Abastecimiento de agua y alcantarillado 
de Castañar de Ibor:

Tipo de subasta, 965.838,26 pesetas.
Plazo de ejecución, dieciocho meses.
Fianza provisional, 19.316,76 pesetas.
Fianza definitiva, 38.633,53 peseas.

Subasta número 3

Saneamiento de Gata: '
Tipo de subasta, 1.390.324,20 pesetas.
Plazo de ejecución, veinticuatro meses.
Fianza provisional, 27.806,48 pesetas.
Fianza definitiva, 55.612,96 pesetas.

Subasta número 4

Reparación con aglomerado asfáltico y 
riego superficial del C. V. de «Baños de 
Montemayor a su estación férrea» (kilóme
tros 0 al 1,650):

Tipo de subasta, 252.353,93 pesetas.
Plazo de ejecución, ocho meses.
Fianza provisional, 5.047,07 pesetas.
Fianza definitiva, 10.094,15 pesetas.

Subasta número 5

Terminación del caminó rural de «La 
Fontañera a la caretera de Valencia de 
Alcántara»:

Tipo de subasta, 280.000 pesetas.
Plazo de ejecución, ocho meses.
Fianza provisional, 5.600 pesetas.
Fianza definitiva, 11.200 pesetas.
Los proyectos y pliegos de condiciones 

particulares y económicas de cada una de 
las obras podrán ser examinados en la 
Secretaría General de la Excma. Dipu
tación (Negociado de la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos).

El modelo de proposición para concu
rrir a las subastas será d  siguiente: #

Don  ., mayor de edad, vecino de
  con carnet de identidad número
 .., que acompaña, que habita e n .........
enterado del anuncio de subasta publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero ............ de fecha............, y habiendo
examinado el proyecto y pliego de condi
ciones facultativas y particulares y eco
nómicas, con arreglo a los cuales salen 
a subasta las obras de ........... se compro
mete a tomar a su cargo el servicio con 
estricta sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de .........: (en letra y nú
mero).

Las proposiciones, extendidas en papel 
reintegrado con pqliza de seis pesetas, se 
presentarán bajcr sobre lacrado, en cuyo 
anverso se pdndrá: «Proposición para
optar a la subasta de las obras d e  »,
en el Registro General de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos (Diputa-' 
ción Provincial), en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», desde las diez a las 
trece horas. En sobre aparte se acompa
ñará: resguardo de la fianza provisional, 
carnet de Empresa con respónsabilidad, 
una declaración en la que el proponente 
haga copstar que no está incurso en nin
guno de los casos de incapacidad o in
compatibilidad para contratar y el carnet 
de identidad, que podrá ser presentado, 
reseñado y retirado en el acto . •

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial ante la Mesa de 
subastas, a las doce horas del primer día 
hábil, siguiente al en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición más ventajosa o rechazarse to
das las proposiciones, y en el caso de 
resultar iguales dos o más proposiciones, 
se verificarán en el mismo acto licitacio
nes por pujas a la llana, durante quince 
minutos, y si existiera igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación provisional 
del seryieio.

Serán de quenta de los adjudicatarios el 
pago de lds anuncios, pólizas, honorarios 
de todas clases que origine la subasta y 
formalización del contrato, contribucio
nes, derechos y arbitrios creados o por 
crear qué se relacionen con las obras.

Se hace constar que se han cumplido 
todos los trámites que determinan las 
disposiciones vigentes en materia de con
tratación.

Cácer^s, 22 de septiembre de 1959.—El 
Gobernador civil, Presidente.

3.350.
• • •

m i n i s t e r i o
D E O B R A S  P U B L I C A S

División Inspectora de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles ,

Edióto referente a la ocupación de f r e 
nos para las obras de «Construcción de la 
linea de comunicaciones en los trayectos 
de Ponferrada-Mon forte, Toral de los Va- 
dos-Villafranea. y enlaces de las subesta
ciones de electrificación con las centrales 
suministradoras».—Término municipal de 

Puebla de Brollón

Declaradas, por Orden ministerial de 10 
de diciembre de 1958, la urgencia de las 
obras de referencia, en el expediente de 
expropiación que se tramita en esta Di
visión Inspectora, con motivo de las mis
mas, se ocupan terrenos a los propieta
rios siguientes:
1 Herederos de Adiano Regó Alvarez.
2. Eladio Valcárcel Fereiros.
3. Rosa Alvarez Castro.
4. Severo Valcárcel López.
5. Raimundo de Macía Aizpuru.
6. José Rodríguez Moreira.
7. Rosa Alvarez Castro.
8. José Rodríguez Moreira.
9. Rosa Alvarez Castro.

10.% José. Rodríguez Moreira.
11. Antonio Rodríguez Vega.
12. Raimundo Macla Aizpuru.
13. Manuel López Cobo.
14. Rosa Alvarez Castro.
15. Severo Varela Fernández.
16. Severo Varela Fernández.
17. Josefa Losada Carnero.
18. Cándido Vega Pérez.
19. Juan Paradella,s Vázquez.
20. Herederos de Ramón Fernández Pe

drera.
21. Alfredo Dacal Vega.
22. José Móndelo Veiga.
23. Juan Casanova Fernández.
24. Francisco Macía González. . -
25. Darío Carballeda Díaz.
26. Clemente Vega López.
27. José Vega Rodríguez.
28. Ramón Vega Rodríguez.
29. Herederos de Ramón Fernández.
30. Juan Pardellas Vázquez.
31. Ramón Vega Rodríguez,
32. José Díaz Fernández.
33. Manuela Sánchez Díaz.
34. Ramón Díaz Móndelo.
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35. Carm en Diaz M ondelo.
36. V icente Díaz Móndelo.
37. Gumersinda Vázquez Díaz.
38. M anuela de M ontaña Vázquez.
39. Ram ón Vega Rodríguez.
40. José M óndela Veiga.
41. A lfredo Dacal Vega.
42. Jesús Vázquez Vega.
43. José Díaz Fernández.
44. José Vázquez Rodríguez.
45. Am ador Prado Vázquez.
46. R am ón Vega Rodríguez.
47. José Vega Rodríguez.
48. Herederos de Purificación Cartiñas

López.
49. Común.
50. David López Rodríguez.
51. Manuel Franco Alonso.
52. José Vega L ópc,z.
53. Manuel Gayoso Rodríguez.
54. Jcsé Lagoa Rivas.
55. Herederos de Adriano Rega Alvarez.
56. Manuel Franco Alonso.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 18 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954, para que las personas o 
corporaciones interesadas puedan expo
ner sus alegaciones, a los efectos de 
subsanar posibles errores al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ex
propiación. lo que podrán efectuar du
rante el plazo de quince días en esta 
División Inspectora, paseo de la Ciudad 
de Barcelona, número 4. en Madrid, o 
ante el Alcalde de Puebla de Broilón, en 
cuyo Ayuntamiento deberán designar los 
propietarios no residentes en el término 
municipal un representante autorizado 
para recibir las comunicaciones que se 
puedan enviar.

Madrid, 19 de septiembre de 1959.—El 
Jefe de la División, Ferveró.

4.783.
* * * ,

E d ic t o  referen te a la ocupación de terre
nos para las obras de «Construcción  cL 
la linea d% com unicaciones en los trayec
tos de Ponferrada-M on forte, Toral de los 
Vados-Villa franca y cn !accs de las subesta
ciones de electrificación con las centrales 
sum inistradoras. — Termino municipal de 

Ribas del Sil

Declarada por O r d e n  ministerial de 
10 de diciembre de 1958 .a urgencia ue 
las obras de referencia en el excediente 
de expropiación que se tramita en esta 
División Inspectora con motivo de las 
mismas, se ocupan terrenos a los propie
tarios siguientes:

1.— Baldomero Rodríguez.
2.— Juan Rodríguez.
3.— Común.
4.— Ram ón Fermín Quiroga.
5.— Manuel Batanero.
6.— Manuel Arrogo.
7.— Angel Móndelo Gómez.
8.— Flora Quiroga Rodríguez.
9.— Baldom ero Rodríguez López.

10.— Francisco Parrontío.
11.— Juan Arias González.
12.—D ictino González Rodríguez.
13.— Dom ingo Alvarez Pérez.
14.— David López Rodríguez.
15.— Leopoldo Rodríguez Rodríguez.
16.— Común.
17.— Nieves. Rodríguez Peña.
18.— María Durán González.
19.— Herederos de Manuel Arias.
20.— Otilio Rodríguez Rodríguez.
21.— Común.
22.— Sergio Rodríguez Quevedo.
23.— M arina Arias González.
24.— Herederos de D ictino Fernández.
25.—Juan López Colmenero.
26.—Rosa Rodríguez Vázquez
27.— Común.
28.—Rosa Rodríguez Vázquez.
2 9 .— Vicente Rodríguez Vázquez.
30.—Alvaro Rodríguez Vázquez.
31.— Andrés López Vivero.
32.—María López Colmenero.

33.—Rosa Rodríguez Vázquez.
34.—Vicente Rodríguez Vázquez.
35.—Herederos de José López González.
36.— Antonio Arias González.
37.— Francisco López Fernández.
38.—Herederos de Andrés Diéguez M a

teos.
39.— Mmauel Fernández.

• 40.— Isolina Alvarez.
41.—Margarita Guntiñas Vázquez.
42.—Graciano Diéguez Castro.
43.— Sara Torres Cereijo.
44.—Margarita Guntiñas Vázquez.
45.—Isolina Alvarez Guntiñas
46.—Manuel Fernández González.
47.—Rafael Rodríguez Losada. •
48.—Amelia Rodríguez Losada.
49.—Jcsé Rodríguez Losada.
50.—Demetrio Rodríguez losada .
51.— Germán Torres Cereijo.
Lo que se hace público en cum plimiento 

del artículo 18 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 para que las personas 
o Corporaciones interesadas puedan ex
poner sus alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores al relacio
nar los bienes afectados por  la urgente 
expropiación, lo que podran efectuar du
rante el plazo de quince cías en esta 
División Inspectora, paseo de la Ciudad 
de Barcelona, número 4, Madrid, o ante 
el Alcalde de Ribas del Sil, en cuyo 
Ayuntamiento deberán designar los pro
pietarios no residentes, en el término mu . 
niclpal un representante autorizado para 
recibir las comunicaciones que se puedan 
enviar.

Madrid, 22 de septiembre de 1959. El 
Jefe de la División (ilegible). .

4.794.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C I O N A L

Juntas Provinciales de  
Construcciones Escolares

GRANADA

Para general conocim iento se hace pú
blico que en las subastas que se relacionan, 
y que fueron anunciadas en el «Boletín 
Oficial del Estado» .número 217, de 10 del 
actual, quedan rectificados los presupues
tos de contrata com o sigue:

Isbor y Tablate: Una Escuela y una 
vivienda.— Presupuesto: 202.735,06.

Játar: Dos' Escuelas y dos viviendas.*— 
Presupuesto: 485.795,88.

Dilar: Dos Escuelas y dos viviendas.—  
Presupuesto: 533.843;12.

Belicena: Dos Escuelas y dos viviendas. 
Presupuesto: 550.324,11.

Las restantes subastas anunciadas que
dan igual a lo convocado en el anuncio 
del día 10, así com o las condiciones y 
demás requisitos señalados. El, plazo para 
presentación de pliegos para todas ellas 
será el de veinte dias hábiles desde el 
siguiente día de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 22 de septiembre de .1959.—El 
Secretario de la Junta Provincial, Miguel 
Cuevas.

3.347.

M IN IS T E R IO  D E IN D U S T R IA     Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. ( Continuación a la publicada 
en el « Boletín Oficial del Estado» del día 25 de septiem bre de 1959.) - 

C. P. N. núm ero 6.418, expedido en 5-12-1953

S O L E R  T O R M O , F E D E R I C O

Fábrica de cepillos y brochas de afeitar

Oficinas y fábrica : Plátanos, 11. Benicalap (Valencia)

Productos que fabrica :

Cepillos para uñas, ropa, cabeza, dientes, calzado, suelos, limpia-coóheS, usos in
dustriales. bruzas para caballerías y brochas de afeitar, con la capacidad de produo-

ci en i i pnt.p •

Cepillos .......................................................................................................... ...................
Brochas de afeitar ........................................................ ............................................

Capacidad 
de producción

Docenas

9.000
6.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual. 
d<- trescientos días laborables, jom ada  de ocho horas y fabricación simultánea de los 
artículos consignados.

(Continuará.)

D e l e g a c i o n e s   
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a s

P eticionario: Doña M aría Güell /San
tos.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital actual: 100.000 pesetas. Con la 
am pliación : 200.000 pesetas.

O bjeto de la p etición : Am pliación in
dustria serraría y carpintería industrial.

Producción actu a l: Trabajos diversos 
por un valor de 80Q.000 pesetas.

Producción am pliación: Idem id. por 
un valor de 250.Ó00 pesetas.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez clías; a partir • de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado)
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que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísima Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.145.
* * *

Peticionario: Autocesorios Harry Wal- 
ker, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 4.072.467 pésetas. De la 
ampliación: 550.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una sec
ción de fundición de aleaciones ligeras 
de aluminio anexa a sus talleres de eons- 

* trucción de accesorios, recambios y apa
ratos para automóviles .y estaciones de 
servicio y equipos de riego por aspersión.

Producción: 24.000 kilogramos de alea
ciones de aluminio a consumir en la pro
pia industria, ampliando la producción de 
equipos de riego por asperson desde cien 
a trescientos al año, permaneciendo invar 
riable el resto.*

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
•diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 2 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

Í2118 .

* * *

Peticionario: «Narval, S. A.» , 
idealidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.500.000 pesetas. De la am

pliación: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar la  ma

quinaria de su industria de planchistería 
y fabricación de refigeradores, termos ca
lentadores, muebles metálicos para coci
nas y aparatos electrodomésticos.

Producción: 4.000 refrigeradores, 5.000 
termos calentadores, 5.000 muebles m etá
licos para cocinar y 5.000 aparatos electro
domésticos al año, y se incrementará has
ta 12.000 la de 8.500 neveras; sin varia
ción en las demás producciones 

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el niazo imororrcgable oe 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicad )) 
que estimen oportunos en ’as oficinas ¿.e 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona. 23 de julio de 1959.—El In 
geniem Subjefe, E. García Martí.

12.119.
* # *

Peticionario: Don Sebastian Rusanas 
Guiu.

Localidad del emplazamiento: Mataró. 
Capital de la ampliación: 70.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su tin

torería de ropas usadas con la instala
ción de un equipo de planchado a vapor 
y una máquina de lavar.

Producción: Lavado de 1.000 prendas 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren* afen- 

tftdos por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable fie 
diez días, a partir de la fecha de esfa

. publicación, los escritos poi triplicado) 
I que estimen oportunos en las oficinas de 

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407. %

Barcelona, 12 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

12.122.

*  *  *

Peticionario: Don Pablo Llopis Cer-
velló.

Localidad del * emplazamiento: Molíns 
de Rey.

Capital tota l: 250.000 pesetas. De la 
ampliación, 202.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un hor
no de cinco cámaras, túnel y cámara se
cadores y un molino triturador en su fá
brica de baldosín catalán.

Producción: Se incrementará hasta
1.500.000 la actual de 900.000 baldosines 
catalanes anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio‘ pueden 
presentar en el plazo improrrogable o.e 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 10 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.139.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.

Objeto de la petición: Línea de t r a s 
porte de energía eléctrica aéreotrifásiea 
a 110 KV. de enlace entre la central hi
droeléctrica de Sau y la linea al mismo 
voltaje Vich-Gerona, afectando los tér
minos municipales de Vilanova de Sau y 
San Saturnino de Osormort.

Materiales: Nacionales.
Los industriales qué se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos.en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe. E. Garda Martí.

12.161.

N u e v a s  i n d u s t r i a s -

Peticionario: Don Ramón Aymerich
Menal.

Localidad: Hospitalet de Lloraegat.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico para ]a fabricación 
de piezas por cuenta de terceros.

Producción mensual: 800 piezas estam
padas en frío en hierro v metales y 50 
piezas para maquinaria.

Maquinaria: Nacional.*
Materias primas: Nacionales.

' Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar* en el plazo imororrogable ce 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12*165. .

Peticionario: Don Enrique Pérez Pe
rera.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva fundición 

de hierro.
Producción: 150.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable ce 
diez días, a partir de la iccha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona, 14 de julio de 1959.—El in 
geniero Subjefe, E. García Martí.

12.166.
• ♦ * .

Peticionario: Don Martín Compete Co
dina.

Localidad del emplazamiento: San Mar
tín de Tous.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de tejidos 
de algodón, lino y viscosilla, con seis 
telares mecánicos de 230 cm. ancho púa 
y su correspondiente preparación.

Producción: 100 metros diarios de te
jidos para sábanas, mantelerías y etamín.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas ce 
esta Delegación de Industria, siia en la 
avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Baroelona, 31 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

12.142.

* * *

Dirección General de Minas 
y Combustibles

SECCION DE ORDENACION MINERA

Por don Joaquín Puig Torrent ha sido 
solicitada la determinación de las condi
ciones minero-medicinales de las aguas 
procedentes del manantial «Font del Pi
co», del término municipal de San Hi
lario de Sacalm, provincia de Gerona.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio a fin de que quienes se conside
ren perjudicados puedan exponer cuanto 
convenga a sus intereses, mediante es
crito elevado a esta Dirección General, 
Sección de Ordenación Minera. Serrano, 
número 35.

* * *

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JUNTA ECONOMICA 

C o n c u r s o

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto de 10 de septiembre de 1959 («Bole
tín Oficial del Estado» número 223 y «Bo
letín Oficial del Aire» 113), convoca con-
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curso para la adquisición de los siguientes 
grupos electrógenos:

Expediente 363.—Seis griipos electróge
nos, con motor Diesel y alternador tri
fásico de 75 a 80 KVA., tensión 220-127 V., 
con dispositivo de acoplamiento en para
lelo por parejas.

Dos grupos electrógenos, con motor Die
sel y alternador trifásico de 50 KVA., 
tensión 220-127 V.. con dispositivo de aco
plamiento en paralelo.

Dos grupos electrógenos, con motor Die
sel y alternador trifásico de 25 a 30 KVA., 
tensión 220-127 V-, con dispositivo en pa
ralelo.

Precio límite para los diez grupos:
7.900.000 pesetas.

Expediente 364—Dos grupos electróge
nos, con motor Diesel y alternador III de 
75 a 80 KVA., tensión 220-127 V., con dis
positivo de acoplamiento en paralelo y 
radiador.

Precio limite para los dos grupos:
1.400.000 pesetas.

El detalle del material, lugares de en
trega y los pliegos de condiciones técni
cas y legales se encuentran a disposición 
de los interesados en la Secretaría de la 
Junta Económica de esta Dirección Ge
neral, edificio del Ministerio del Aire, 
plaza de la Moncloa, cuarta planta, los 
días hábiles de oficina, de nueve a una 
de la mañana. •

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se facilitará, serán presentadas en 
sobre cerrado y lacrado por los señores 
interesados ante la Junta Económica, que 
a tal efecto se reunirá en la sala de Jun
tas ’deMa Dirección General el día 20 del 
próximo mes de octubre, a las diez y me
dia horas de la mañana-

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 19 de septiembre de 1959".—El 
Secretario de la Junta Económica (ile- , 
gible).

12.175.

M INISTERIO DE COM ERCIO  

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de don Antonio Casasnovas Franco 

en solicitud de que se le conceda 
la admisión temporal de suela 

troquelada impermeabilizada y 
cambrillones para su transformación 

en calzados finos de artesanía 
para señora, con destino a la 

exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888: en el Reglamento para 
su aplicación, de 16- de agosto de 1930. 
y en el Decreto-ley de 30 ae agosto de I9s6. 
y a los efectos de las alegaciones que. en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de 
esta publicación, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectados por la 
concesión, se publica, en extracto, la si
guiente solicitud di admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Antonio Casasnovas Franco.

Domicilio: Conquistador, 2, Ciudadela 
(Menorca, Baleares).

Mercancía que ha de importarse: Dos 
mil pares de suelas troqueladas e imper
meabilizadas y dos mil nares de cam
brillones de acero.

País de origen: Francia
Mercancía que ha d? exportarse:  ̂Cal

lado de artesanía, de señora, fabricado 
eompletamente a mano.

País de destino: Francia.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Fabricar el calzado juntamente con otros 
materiales nacionales.

Emplazamientos de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Ciudadela (Menorca, Baleares), calle Con
quistador, número 2.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación. No hay merma, 
por importar suela troquelada, o sea pie 
por pie.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: No 
puede deducirle nada, por tener que ex
portar los mismos pares que se hayan 
importado. #

Plazos señalados nara la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas, im
portaciones: Tres o cuatro meses.

Carácter de la concesión: Limitado.
Fundamentos de la misma: Por no fa

bricarse en España e interesarle al im
portador de los calzados, según carta que 
se adjunta.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Port-Bou.

Aduana exportadora. Muntadas (Barce
lona).

Madrid, 6 de agosto de 1959.—El Di
rector general. P. D., José Luis Goicolea.

12.152.

* ♦ ♦

SECRETARIA  
G EN ER AL DEL M OVIM IEN TO  

Organización Sindical

OFICIALIA MAYOR

La Delegación Nacional de Sindicatos 
convoca concurso público para la instala
ción de iluminación exterior d:l edificio 
de la Casa Sindical.

Los pliegos ae condiciones pueden re
cogerse en la Oficialía Mayor, paseo del 
Prado, números 18 y 20.

El plazo de presentación finaliza el dia 
15 de octubre, a las trece horas.—El Ofi
cial Mayor (ilegible).

3.349.

*  *  *

ADM INISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s

BALEARES

Hasta las trece horas del dia en que se 
cumplan veinte días hábiles de la publi
cación de este anuncio en el • «Boletín 
Oficial del Estado» se admitirán en el 
Negociado de Beneficencia de la Secre

taría de esta Diputación Provincial de Ba
leares propuestas para «optar al concurso 
para la concesión del servicio público de 
espectáculos del Teatro Principal • de Pal
ma de Mallorca.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
dia hábil siguiente al en que se cumplan 
veinte de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de duración de la concesión 
se establece por un período de diez años.

La fianza provisional es de 3.000 pesetas 
y la definitiva de 200.000.

Las demás condiciones aparecen Inser
tas en el «Boletín Oficial: de la provincia 
número 14.491, debiendo reintegrarse las 
proposiciones con arreglo a la Ley del

Timbre, llevando además adherido un 
sello provincial de 15 pesetas.

Palma, 23 de septiembre de 1959.—El 
Presidente, Rafael Villalonga.—P. A. de 
la D. P., el Secretario, Andrés Tur.

3.351.

Modelo de proposición

Don ...........  vecino de ...........   con domi
cilio en .......... . enterado del anuncio y
pliego de condiciones del concurso para 
optar a la concesión del servicio público, 
de espectáculos del Teatro Principal de 
Palma de Mallorca por un plazo de diez 
años, a contar de la adjudicación defini
tiva, ofrezco como canon anual de la 
concesión la cantidad de ..........  pesetas.

Al propio tiempo, con sujeción estricta 
a todas y cada una de las condiciones del 
pliego, que expresamente acepto, me com
prometo a celebrar durante cada año el 
siguiente número y clase de funciones
  (aquéllas a cuya realización se
obliga y como mínimo las que se consig
nan en la base séptima del pliego de con
diciones).

(Fecha,y firma del proponente.)

• • *

A y u n t a m i e n t o s

CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por el 
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 30 de abril y 23 
de junio pasado, convócase la contrata
ción mediante subasta publica de las 
obras de construcción de colectores de 
San Luis de Vista Hermosa, carretera de 
San Luis de Vista Hermosa y calles ad
yacentes a la carretera del Brillante, ca
rretera del Brillante entre las de la Er
mitas y calle San Juan de Dios y el de 
la Galiana, bajo el tipo de dos millones 
cuatrocientas trece mil novecientas ca
torce pesetas con seis céntimos, cuyas 
obras deberán quedar terminadas en el 
plazo de seis meses contacos desde las 
cuarenta y ocho horas siguientes ’ a - la* 
fecha de formalización de la escritura.

El proyecto, presupuesto, pliegos de 
condiciones y demás documentos que in
tegran el expediente quedan desde hoy 
de manifiesto en la oficina de Fomento 
Extraordinario de la Secretaria Muni
cipal, en donde pueden examinarse en las 
horas de oficina por cuantas personas de
seen tomar parte en da licitación.

La garantía provisional para interesar
se en la subasta se fija  en la cantidad ce 
setenta y un mil cuatrocientas sesenta 
v una pesetas dieciséis céntimos/ la cual 
se convertirá por el rematante en defi
nitiva, elevándola a la suma que resulte 
de aplicar sobre el importe de la adju 
dicáción los porcentajes a que se refiere 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cór- 
ooraciones Locales en metálico, en va
leres públicos emitidos por ei Estado es-- 
pañol y el Banco de Crédito Local de 
España o en créditos reconocidos y liqui
dados por esta Corporación en la Depo
sitaría de este Excelentísimo Ayunta
miento o en la sucursal de Córdoba de 
19 Caja General de Depósitos.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, pre
sentándose de conformidad con la re
gla segunda del artículo 31 ael Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, en sobre cerrado, en el que í-e 
incluirán los documentos exigidos para 
esta licitación, en la oficina de Fomen
to Extraordinario de la Secretaría ce 
este Concejo durante el transcurso del 
plazo de veinte días hábiles, o sea hasta



12586 26 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 231

el anterior al en Que haya de efectuarse 
la subasta y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá lugar ante mí Autoridad o Con
cejal en quien delegue en el despacho 
oficial de esta Alcaldía, a las doce horas 
del día posterior hábil al en que expire 
el plazo de los veinte días, también há
biles, por que se anuncié esta subasta, 
a contar desde el día siguiente al en 
que aparezca inserto el presente edicto 
en el «Boletín oficial del Estado».

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números 2 y 3 del artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación 
ya citado.

Córdoba, 16 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde.

Modelo de proposición

Don ......   vecino..de ......   con..domici
lio en la calle .......  número ...... , ente
rado del proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliegos de condiciones refe
rentes a las obras de construcción de 
colectores de San Luis de Vista Hermosa, 
carretera de San Luis de Vista Hermosa 
y calles adyacentes a la carretera del 
Brillante, carretera del Brillante entre 
las de las Ermitas y calle San Juan de 
Dios y el de la Galiana, se obliga y 
compromete a llevarlas a cabo con suje
ción estricta al estudio facultativo y 
cláusulas que regulan su ejecución en la 
suma d e  pesetas' (en letra), admitien
do o mejorando el tipo fijado.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleado en las obras por jornada de 
trabajo y por horas extrardinarias no se
rán inferiores a las fijadas por la legis
lación vigente a utilizar en estos trabajes 
a obreros parados o inscritos en la ofi
cina de Cblocacióñ Obrera de esta ciu
dad y a satisfacer al Organismo corres
pondiente las cuotas de subsidio familiar, 
retiro a la vejez y cuantas otras les afec
ten por las disposiciones vigentes. (Pe
cha y firma.)

3.346.

SEVILLA

Por acuerdo de la Exorna. Comisión 
Municipal Permanefite, se convoca su
basta pública para * contratar las obras 
que comprende el proyecto modificado 
para la urbanización de la calle prolon
gación de la de Cristo del Calvario hasta 
su enlace con la de José Canalejas y de 
la nueva vía abierta entre • la citada en 
primer lugar y la de Rafael González 
Abréu, con sujeción a los pliego3 de con
diciones aprobados y por el presupuesto 
de contrata de pesetas 608.576,92. El pla
zo de ejecución de estas obras será el de 
tres meses.

Los licitadores, que podrán presentare 
por s í ' o por persona que representen 
con poder que será bastanteado por los 
Letrados consistoriales, a costa de los 
interesados, deberán consignar previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 18.257,30 pesetas, bien en las Ar
cas municipales o en la Caja General «e 
Depósitos,, y el rematante la definitiva, 
aue será equivalente al cinco por ciento 
cel importe de la adjudicación, conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, que le será devuelta a la termina 
ción del contrato, una vez cumplidos lo3 
requisitos legales procedentes, siendo ad
misibles para las fianzas los valores o 
créditos qüe se señalan en los artículos 76 
y 78 del citado Reglamento,

El acto se verificará con las formait 
dades que determina el aiticulo 34 de) . 
invocado Reglamento, a las trece horas 
del día siguiente al en que termine el 
plazo de diez días hábiles, contaoos a 
partir del siguiente al de la inserción de

este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcaide o del Con
cejal en quien delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en 
Registro General de la Secretaria Munici
pal, desde el día siguiente a la publi
cación del edicto hasta el anterior ul 
señalado para la licitación, dentro 
sobres cerrados y lacrados,. acompañán
dose los documentos a que se refiere el 
párrafo tere-ero del artículo 30 del men
cionado Reglamento.

Los pliegos de condiciones y demás an 
tecedentefc relacionados con esta subasta 
se hallarán de manifiesto en las oficinas 
administrativas de Ordenarión Urbana 
Eituatías en calle Larafia. número 4, plan 
ta dlxta, durante las horas de diez a 
trece treinta, todos los dias no feriados 
que mfcdien desde la publicación de la 
convocatoria hasta la fecha de licitación.

El importe total de eBtas obras será sa
tisfecho con cargo al presupuesto extra
ordinario número 2, formado para expan
sión, mejora y reforma de Sevilla.

No se precisa para la vaHdez del con
trato derivado de esta subasta autoriza
ción superior alguna.

Todos cuantos datos se originen con mo
tivo de esta subasta serán de la exclusiva 
cuenta del adjudicatario.

Modeló de proposición

El que suscribe ........   vecino de .......
con domicilio en la calle o plaza de .......
número ........  contrata con el Excelentí
simo Ayuntamiento . de Sevilla las obras 
que comprende el proyecto modificado 
para la urbanización de la calle prolon
gación de la de Cristo del Calvario hasta 
su enlace con la de José Canalejas v 
de la nueva vía abierta entre la cita i a 
en primer lugar y la de Rafael González 
Abréu, conformándose con los precios y 
condiciones que constan en el expediente 
respectivo y haciendo la baja d e   (tan
to por ciento con letras), en el importe 
total del presupuesto de Contrata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán los obreros de cada especie y ca
tegoría- por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, dentfo de j o s  
límites legales, serán, resoectivamente, 
las que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 14 de septiembre de 1959.—El 

Alcalde, Mariano Pérez de Ayala. •
12.148.

 ̂ • • *

Cumpliendo lo resuelto p^r el excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 27 de septiembre de 1958, 
se convoca a subasta pública para la 
enajenación de las casas números 1 y 3 
de la calle Vicario Carrión Mejías, cuya 
licitación se ajustará a los pliegos de 
condiciones aprobadas, a los preceptos 
de la Ley de Régimen Local, de 16 de 
diciembre de 1950, y al Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo-" 
cales, de 9 de enero de 1963.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el’ plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la. inserción del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hora de las doce, ante mi 
autoridad o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, asistido del Secretario de1 la 
Corporación, que levantará el acta' c  o* 
rresp’ondiente, pudiendo examinarse los 
pliegos de. condiciones y demás antece
dentes * por cuantos personas lo intere
sen, en la Secretaría municipal (Sección 
de Hacienda, Negociado de Propiedades 
y Contrate ción) ¿ durante las horas hábi
les de oficina, todos los días que medien 
desde el anuncio del acto en cualquier

periódico oficial hasta el de su celebra
ción. . . ,Las proposiciones habrán de formular
se al alza, sirviendo de tipo para la ena
jenación el de 2.074.020 pesetas, sin que 
sean admisibles las ofertas por bajo del 
tipo. Los proposiciones para tomar parte 
en la subasta podrán presentarse desde 
ei día siguiente al en que se publique el 
correspondiente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», hasta el día hábil 
anterior al señalado para la apertura de 
las plicas, en sobres cerrados y lacrados, 
en los que Be pondrá: «Proposiciones para 
tomar parte en la subasta para enaje
nar las casas números 1 y 3 de la calle 
Vicario Carrión Mejías», acompañado del 
resguardo acreditativo de la constitu
ción de la fianza provisional, ascenden
te a la cantidad de sesenta y dos rrll 
doscientas veinte pesetas con sesenta 
céntimos.

El acto de la apertura de los pliegos 
que se presenten a la subasta se cele
brará con las solemnidades legales a 
las doce horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos presentados, por su orden, 
leyéndose en voz alta por la Presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien
do desechar las que no se ajusten el mo
delo o puedan deducir dudas relaciona
das sobre la persona del licitador, pre
cio ofrecido o compromiso que contra
jere.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones, el Presidente adjudicará el re
mate, con carácter provisional, al mejor 
postor, con arreglo a lo previsto en el 
articulo 14 del Reglamento de Contrata
ción Municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos o más ofertas iguales que 
representen la máxima ventaja respecto 
de las restantes, se abrirá inmediatamen
te licitación verbal entre quienes las hu
bieren firmado, por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si transcurrido 
ese tiempo subsistiese el empate, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional.

Terminada la adjudicación provisional, 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas, y 
los resguardos de la garantía, incluso 'as 
que hubieren sido desechadas, salvo que 
los licitadores a quienes afecten estas úl
timas firmen en el acta su conformidad, 
con expresa renuncia a sus posibles de
rechos, en cuyo caso les serán devueltas 
y podrán retirar la garantía que hubie
ren constituido.

Dentro desplazo de diez días* siguien
tes a la notificación de la adjudicación 
definitiva, vendrá obligado el adjudica
tario a verificar el pago* del importe del 
remate, mediante el correspondiente in
greso en la Caja Municipal, sin que sea 
admisible el fraccionamiento para ser sa
tisfecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dima
nantes del contrato, con inclusión del 
pago del importe del remate y el otor
gamiento de la correspondiente escritura 
de compraventa.

Las proposiciones deberán ser extendi
das en pauel timbrado de clase sexta, o 
reintegradas con pólizas de igual cuan
tía, debiendo también adherirse los tim
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que la finca a que se 
refiere esta subasta, por estar construida 
en terrenos resultantes de proyectos de 
mejora interior de calle Imagen, está 
acogida a los beneficios que. concede el 
artículo 13 de la Ley de 18 de marzo 
de . 1895, modificada por la de 8 de fe
brero de 1907, sobre urbanización y me
joras interiores de poblaciones, con arre
glo a j o  preceptuado en el artículo 56 
del Reglamento de Obras. Servicios y 
Bienes Municipales, de 14 de julio de 1924.

Se hace constar que ha transcurrido él 
plazo que se fijó, a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de- Réginjen Local, en
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el artículo 312, sin que se haya presentar 
do reclamación alguna.

Sevilla, 18 d e . septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Mariano Pérez de Ayala.

Modelo de proposición

El que suscribe............................  vecino
de ........... con domicilio en ..................
de esta capital, declara conocer los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas aprobadas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla para 
la enajenación de las casas 1 y 3 de la 
calle Vicario Carrión Mejias, aceptándo
las íntegramente, se compromete a lle
varla a cabo en los términos estableci
dos, ofreciendo la cantidad de .............
(con letras) pesetas.

(Pecha y firma del interesado.)
12.149.

COLLADO-VILLALBA

Con la previa autorización del Ministe
rio de la Gobernación (Dirección Gene
ral de Administración Local), el excelen
tísimo Ayuntamiento de Collado-ViUaiba 
en virtud de acuerdo plenario, saca a se
gunda subasta pública 34 parcelas, en que 
se sudividen las 13 objeto de la primera 
declarada desierta de la finca de propios 
denominada «La Dehesa», cuya nueva su
basta se anuncia por el presente para co
nocimiento general, dándose el detalle de 
la misma a través de la siguiente infor
mación:

Parcelas: 34. Las 16 primeras de 526,50 
metros cuadrados cada una; de la 17 a 
la 24, de 448,50 metros cuadrados cada 
una; la 25. de 380 25 metros cuadrados; 
la 26, de 555.75 metros cuadrados; la 27 
y 28. de 448.50 metros cuadrados cada 
una; la 29, 487,50 metros cuadrados; la 
30, de 799,50 metros cuadrados; la 31, de 
458,35 metros cuadrados; la 32, de 604,50 
metros cuadrados, y la 33 y 34, de 512 
metros cuadrados cada una.

Se hallan emplazadas al pie de la ca
rretera asfaltada de la estación de Colla- 
do-Villalba al pueblo de Moralzarzal, te
rreno de primera clase, con abundante 
agua, en un apacible paraje, frente por 
frente a la Cruz ciel Valle de los Caídos, 
divisándose, en bellísimo panorama, des
de San Lorenzo del Escorial a Navacerra- 
da. Dichas parcelas se hallan exentas del 
arbitrio de plus valía.

Precio tipo: Noventa pesetas metro cua- 
. drado. Los gastos de escritura y el pro- . 

rrateable de Ja inserción de anuncios, a 
cargo efe los adjudicatarios.

Pliego de proposiciones: Los que concu
rran a la subasta formularán sus ofertas 
ajustándose al modelo de proposiciones 
que figura al final de este anuncio, el 
cual reintegrarán con una póliza de seis 
pesetas.

PlaZo: Dichos pliegos de proposiciones 
deberán presentarse metidos en sobres ce
rrados y lacrados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, dentro de los veinte días siguientes 
al de la inserción de este anuncio. ,,

Fianzas y pago del precio: Provisional, 
del 1 por 100 'del valor de la parcela o 
parcelas, a la presentación del pliego de 
proposiciones. Definitiva, del 10 por 100 
de dicho valor, al hacerse firmes las ad
judicaciones, al quinto día de la celebra
ción de la subasta. El pago del precio to
tal, diez días después.

Condiciones: Podrán concurrir a la su
basta -todos los • españoles y extranjeros 
con capacidad para contratar y las entida
des y empresas legalmente reconocidas, y 
solicitar más de una parcela si así lo de
sean.

Los adjudicatarios deberán construir en 
la parcela o parcelas que adquieran, en 
término de tres *áños, un hotel de una o 
dos plantas, así como la cerca de cerra
miento, presentando, antes de formalizar 
los planos y solicitar la licencia a la 
aprobación de la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento, un simple croquis o di
seño de las obras.

El Ayuntamiento urbanizará las calles 
o senderos de la zona de las parcelas, 
encargándose del acerado e instalación 
del alumbrado público. v  

Las escrituras se otorgarán dentro de 
los' quince días siguientes al pago del im
porte del valor de las parcelas. Mientras 
tanto, quedará formalizado el contrato ad
ministrativo con la firma, de conformidad 
por ambas partes, de un ejemplar del plie
go de condiciones de la subasta.

Exposición: Dicho-pliego de condiciones, 
el plano de parcelación y demás jdocu- 
mentos que integran el expediente se ha
llan expuestos a examen públiób en las 
oficinas de la Secretaría, durante un pla
zo de veinte días, contado a partir de la 
inserción del anuncio de la subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado».

• Celebración: La subasta tendrá, lugar 
en el salón de actos del Ayuntamiento,, a 
las doce de la mañana del día siguiente 
al de la expiración del plazo de anuncio 
de la misma, procediéndose de acuerdo 
con las normas establecidas para su ce-, 
lebración en el vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, en cuyo acto las adjudicaciones de 
parcelas se harán a las proposiciones más 
ventajosas, decidiéndose los empates, si 
los hubiere, por sorteo, sin pujas a la 
llana.

Collado-Villalba, 19 de septiembre 1959. 
El Alcalde. Mariano Martín Torrejón.

Modelo de pliego de proposiciones para 
tomar parte en la venta, por segunda 
subasta, de treinta y cuatro parcelas 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento ce 
Collado-Villalba (Madrid), anunciado en 
el «Boletín Oficial del Estádo» núme
ro   del día ......
Don .......  en nombre propio o en repre

sentación de don .......  en^virtud de poder
que se acompaña y será bastanteado por 
quien corresponda en el citado Ayunta
miento, de profesión    con domicilio
en .......  calle......... número .......  por el
presente pliego de proposiciones manifies
ta:

Que informado perfectamente del con
tenido del anuncio subasta de treinta y 
cuatro parcelas propiedad del excelentísi-. 
mo Ayuntamiento ae Collado-Villalba, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» 
de anterior referencia, así como el pliego 
de condiciones y plano de parcelación que 
ha examinado en las dependencias del mis
mo, los cuales acepta de completa con
formidad, pasa a hacer la siguiente ofer 
ta:

Por la parcela núm.................. -pesetas.
Por la parcela núm    pesetas.
Por la parcela núm....................pesetas.
El oferente que suscribe declara, bajo 

su exclusiva responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en 'los artículos 4 y 5 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

 / a ......  de   de 1959.
(Firma del oferente.)

Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Collado-Villalba (Madrid).

*  *  *

Acordadas por este Excmo. Ayuntamien
to la construcción de 96 viviendas, un 
mercado y tiendas, de renta limitada, se
gundo grupo, tercera categoría, según pro
yecto aprobado por el Ministerio de la Vi
vienda; se convoca concurso-subasta parar 
la contratación de las referidas obras 

El precio tipo de la contrata para este 
concurso-subasta es de 13.885.526,03 pese
tas. cuyo importe se descompone en estas 
dos cantidades: Por ejecución material. 
11.867.970,97 pesetas, y en concepto de be
neficio industrial, 2.017.555,06 pesetas 

La fianza provisional es de 138.855,26 
pesetas, y la definitiva, de 277.710.52 pe
setas, debiendo hacerse la consignación en 
metálico en la Caja de esta entidad lo

cal, y más preferentemente en la Caja 
General de Depósitos, o en valores públi
cos (título de la Deuda al tipo legal de 
cotización).

La documentación precisa para tomar 
parte en dicho concurso-subasta s» pre - 
sentará en las oficinas de este Ayunta
miento durante el* plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», desde las 
diez a las trece horas, y estará consti
tuida:

1.° Por un sobre cerrado y lacrada, eñ 
cuyo anverso se consignará: «Referencias 
para optar al concurso - subasta de las 
obras de construcción de 96 viviendas, un 
mercado y tiendas, convocado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Collado-Vi
llalba, con expresión del* nombre o razón 
social del concursante, cuyo sobre conten
drá los siguientes documentos: a) res
guardo de la fianza provisional; b) el 
acreditativo de la personalidad y de ha
llarse Como contratista al corriente en el 
pago de la contribución industrial; el de
claración jurada de no estar comprendido 
en los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; d) declaración de 
que las remuneraciones mínimas y horas 
extraordinarias de los obreros, así como 
jornada legal de trabajo, previsión y se
guros sociales no serán inferiores a las es
tablecidas en la vigente legislación; e). 
memoria, firmada por el proponerte so
bre referencias técnicas y económicas, 
obras, realizadas, elementos de trabajo et
cétera, acreditados documentalmente.

2.° Por otro sobre, también cerrado y 
lacrado, en cuyo anverso se hará constar: 
«Oferta económica para optar el concur
so-subasta de las obras de construcción 
de 96' viviendas, un mercado y tiendas, 
convocado por el Ayuntamiento de Colla
do-Villalba», debiendo contener la propo
sición reintegrada y firmada, conforme al 
modelo de pliego de condiciones, eft la que 
el licitador se limitará a concretar el ti
po económico de la postura.

Todos los documentos se reintegrarán 
conforme a la vigente Ley del Timbre, y 
la proposición, además del correspondien
te del Estado de 4>70, con uno munici
pal de diez pesetas.

La apertura de los sobres de «Referen
cias» se verificará en el salón de sesiones 
de este Excmo. Ayuntamiento- a las doce 
horas del día siguiente hábil al de termi
nación del plazo de admisión de pliegos, 
ante la Mesa constituida por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue, el Delegado provincial del Ministe
rio de la Vivienda, o quien le represente, 
y el Secretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

Terminada la apertura de los mencio
nados sobre¿, la mesa del concurso Levan
tará el acto, remitiendo los pliegos de 
¿Referencias» a informe de los Servicios 
técnicos a efectos de determinar los con
cursantes que hayan de ser admitidos o 
eliminados en la segunda parte de la li
citación. El resultado se anunciará en el 
plazo de diez días, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, fijando al propio tiempo 
la fecha que en el curso de los veinte días 
siguientes, habrá de procederse a la aper
tura de los pliegos de «Oferta económi
ca», para la que se sobrentienden citados 
todos* los licitadores, verificándose en este 
acto la adjudicación de las obras a la 
proposición más ventajosa.

El plazo de ejecución de las obras será 
de dos años.

Los pagos al contratista se efectuarán 
mediante libramientos expedidos con car
go al presupuesto municipal extraordina
rio, por el importe de las certificaciones 
de obras que despache el Arquitecto di
rector de las mismas.

El pliego de condiciones económicas y 
facultativas, el de' las jurídicas que ha de 
regir el concurso-subasta, así como el pro
yecto, planos, -etc., estarán de manifiesto 
al público en la Secretaría del Apunta-
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Oliendo, durante los días y horas señala
dos para la admisión de proposiciones.

Collado-Villalba, i de septiembre óe 
1959.—El Alcalde. Mariano Martín Torre- 
ijón.—El Secretarlo, Esteban Delgado.

Modelo de proposición

Don ....... cecino de ......   en nombre
propio o como apoderado de la empre
sa ......   coh domicilio en ....... enterado
del anuncio para la ejecución de las obras 
de noventa y seis viviendas, un mercado 
y tiendas, promovidas por el excélent*si
mo Ayuntamiento de Collado-Villalba, ha
biendo hecho el depósito correspondiente 
y aceptado las responsabilidades y obliga
ciones que imponen las condiciones seña
ladas al efecto, se compromete a ejecu
tar las mismas por la cantidad de  
(en letra) ......  son pesetas ......  (en nú
mero).

(Pecha y firma del proponente.)
3.342.

CORNEELA

Por haber quedado desierta la prime- 
ia  licitación, en cumplimiento del acuer
do adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente de fecha 3 de los corrientes, 
se saca por segunda vez a concurso-su
basta la contratación de* las obras de 
pavimentación por adoquinado sobre ’e- 
cho de arena de las calles Ramón Sala, 
Ramón y Cajal y Almirante Vierna, como 
asimismo rectificación de bordillos <y re
construcción de aceras de la ya citada 
calle Almirante Vierna, con sujeción á 
loe pliegos de condiciones redactadas al 
efecto.

Los datos principales de la subasta* 
concurso, plazo de presentación de pro* 
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se especifican a continuación: *

I .—Datos del concurso-subasta

El. presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad óe 482.485,92 pesetas.

La fianza provisional para participar 
en la licitación ha de ser constituida 
previamente en la Caja General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal, as- 
oendlendo a 9.649,75 pesetas.

La fianza definitiva deberá ser deppsi- 
tada dentro de los diez días de haber 
acordado la adjudicación . definitiva, y 
cuya cantidad será el 4 por 100 del total 
de la adjudicación. - 

/

n .—Plazos de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a °üte 
Goncurso-scbasta se admitirán en la Se
cretaria de la Corporación en el plazo 
comprendido desde la publicación del pre
sante anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta el anterior hábil al de ¿a 
celebración del acto de apertura de los 
sobres de referencia y durante las horas 
de once a trece, - 

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
Municipal durante los días y horas há  ̂
hiles expresados.

La apertura de los sobres de referen
cia se verificará a las doce horas del día 
siguiente hábil de los veinte días hábiles 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el- «Boletín Oficial del Es
tado». '

III.—Forma de celebrar la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar a la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales se titulará «Refe
rencia» y el otro contendrá la pfopuesta 
econón^ca de la obra.

Dichas referond&e serán todo lo am
plias posible, indicando principalmente 
las obras análogas- realizadas, acompa 
ñando los siguientes, documentos:

l.o Resguardo de la fianza provisiona* 
depositada.

2.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador y de estar al co
rriente de la contribución industrial.

3.° Declaración acreditativa de que *1 
proponente no se halla comprendido en 
ninguno de los casos (de incapacidad o 
incompatibilidad indicados en el vigente 
Reglamento de Contratación ele las Cor
poraciones Locales.

4.° Una Memoria firmada por el propo
nente, expresiva de sus referencias téc
nicas y económicas; detalle de las obras 
realizadas con anterioridad; elementos 
de trabajo de que dispone y demás cir
cunstancias técnicas justificadas con la 
documentación oportuna.

En el sobre de la oferta económica se 
incluirá únicamente la proposición, debi
damente reintegrada con una póliza del 
Estado de seis pesetas e igual cantidad 
de sello municipal y firmda con arreglo 
a* modelo inserto al final, en. la que el 
licitador se limitará a concretar el tipo 
económico de postura.

El acto de t apostura de los pliegos de 
réferencia será presidido por el señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue y el señor Secretario de la Corpo
ración, dándose por terminado el acto y 
remitiéndose el expediente a estudio de 
los Servicios Técnicos Municipales' para 
que informe sobre las proposiciones que 
ceban ser admitidas y las que deban ser 
eliminadas. El resultado se anunciará d i 
el plazo de diez días en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia con indicación de 
la fecha de apertura de los segundos 
pliegos.

En la fecha indicada en «1 «Boletín Ofi 
cial» de la provincia se iniciará el e- 
gundo período de la licitación, procedién- 
dose en primer lugar a ias destrucción 
de las proposiciones eliminadas. Seguida
mente se .verificará .la apertura de los so
bres restantes, adjudicándose el contrato 
a la mejor propuesta económica, devol
viéndose dos depósitos provisionales a iQa 
restantes licitadores.

IV .—Duración del contrato

El rematante. se obliga o empezar ias 
obras dentro del mes siguiente a la ad- 
judlcacón definitiva de la subasta y de
jarlas terminadas dentro de los seis me
ses siguientes. '

V.—Forma de pago

Se efectuará dentro de los seis meses 
de la recepción definitiva de ‘ la obra, 
Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que se originen con motivo de 
este concurso-subasta.

Comellá, 8 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Josá R ía

Modelo de* proposición

Don ...... . vecino dé ...... . habitante en
la calle de .......  número ......, bien en
terado de las condiciones facultativas v 
económicas y presupuesto que han de 
regir en las obras de pavimentación por 
adoquinado sobre lecho de arena de las 
calles de Ramón Sala, Ramón y Oajai 
y Almirante Vierna, como asimismo rec
tificación d$ bordillos y reconstrucción 
de las aceras de la ya citada calle Al
mirante Vierna, se compromete a eje
cutar dichas obras con sujeción estricta 
a los expresados documentos y condicio
nes por la cantidad d e   pesetas.
! (Pecha y~ firma.)

3.308.'

JUMILLA (MURCIA)

Hace saber: Que a los diez días hábiles 
siguientes al en que aparezca inserto 
el presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado» so celebrará a las doce horas, 
en el salón de actos de esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, de 
un miembro de la Corporación Munici
pal, funcionario de Montes designado por 
el Distrito Forestal y Secretario del Ayun
tamiento. la subasta para la enajenacióu 
de 861 pinos maderables y 32 pinos leño
sos, equivalentes a 456 metros cúbicos de 
madera y 917 estéreos de leña, del sitio 
conocido por Barranco del Saltador y 
margen derecha del Barranco 'de la Gua
raña, del monte número 95 del catálogo, 
perteneciente a este Municipio, por el pre
cio base de doscientas sesenta y cinco mil 
quinientas noventa pesetas con noventa 
y nueve céntimos, e índice de trescientas 
treinta y un mil novecientas ochenta y 
ocho pesetas con setenta y tres céntimos.

La clasificación de este aprovechamien
to pertenece al grupo I y se exigirá el 
certificado profesional de las clases A,
B o O. siendo de aplicación las normas 
derivadas de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 11). que 
modifica las de 13 de agosto de 1949, v 
27 de octubre de 1950, pliego de condi
ciones reglamentarias y facultativas del 
Distrito, publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 12 de junio de 1951 
y pliego de condiciones • económico-admi
nistrativas aprobadas para esta subasta.

Las proposiciones se harán con arreglo 
al modelo oficial al final inserto, en papel 
i ©integrado con arreglo a la Ley del Tim- - 
bre, con el sello municipal que corres
ponda, por los propios licltacfores o re
presentantes legales, debiendo presentar
se en el Negociado de Montes de éste 
Ayuntamiento en horas hábiles de oficina 
desde el siguiente 'día en uue aparezca 
publicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial' del Estado», hasta el anterior hábil 
del que resulte señalado para la celebra
ción del acto, debiendo venir en pliegos 
cerrados y lacrados y acompañando por 
separado el resguardo del depósito pro
visional del 5 por 100 del tipo base cons
tituido para tomar parte en la subasta.

Si quedara desierta esta subasta por 
falta de licitadores, se celebrará una se
gunda a los ocho días siguientes en el . 
mismo local y balo idénticas condiciones 
y tipos de licitación que la primera.

Jumilla, 18 ae septiembre de 1959.—El 
.Alcalde, Juan Martínez Férez.

Modelo de* proposición

Don  , de ...... años ¿le edad, natu
ral de ...... , provincia de    con resi
dencia en ....... calle ......  número..  ,
en representación .......  lo chal acredita
con .“..... en posesión del certificado pro
fesional de la clase  número  en
i elación con la enajenación anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro ...... . en el monte número .......  del Ca
tálogo, de la pertenencia del Ayuntamien
to, ofrece la cantidad de .......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera nacérsele hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja de
compras número .......  de las relativas al
mismo, cuyas características, en relación 
con la subasta de referencia, con las- si
guientes :

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de .la fecha de la subasta ...

(Fecha, firma y rúbrica del licitador J 
(Las cantidades en letra.)

3.306.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BILBAO

Don Ricardo Sánchez de Movellán, Ma-
f iBtrado encargado de la liquidación del 

uzgado Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Bilbao.
Hago saber: Que en la Administración 

de dicho Juzgado, sita en Bilbao, calle de 
Ibáñez de Bilbao, 22, primero, obran di
versos Saldos de cantidades a nombre de 
los titulares que a continuación se rela
cionan, habiéndose acordado en el opor
tuno expediente y para dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden dql Ministerio 
de Justicia do 8 de julio de 1946, número 
quinto, párrafo último («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 siguiente), que se haga 
un llamamiento a dichos titulares, como 
se.efectúa por el presente anuncio, para 
que en el término de tres meses, a contar 
de la última inserción del mismo (la cual 
se efectuará en el «Boletín .Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Viz
caya, en el periódico de Bilbao «El Correo 
Español» y en el tablón de anuncios de la 
Administración de este Juzgado) compa
rezcan por sí o por persona debidamente 
autorizada en la susodicha Administración 
a reclamar el saldo corespondiente, con la 
advertencia a los mismos que éstos serán 
transferidos a la Comisión Liquidadora de 
Responsabilidades Políticas en el caso de 
no ser reclamados en dicho término por 
sus titulares o causahablentes .

Dado en Bilbao a veintisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Magistrado, Ricardo Sánchez de Movellán. 
El Secretarlo en funciones, Valeriano 
Peña.

Vecinqs de Bilbao:
Alday, Raquel.
Aldazábal, Juan.
Aldecoa Belausteguigoitia, Casimiro.
Altoniga, Juan y Catalina Bilbao.
Amuchategui, Angel.
Arregui Fernández, Francisco.
Aspiazu, José María.
Camiña Urlbe, María Dolores.
Contreras Apellánlz, Juan.
Dióguez Nalda, Norberto.
Echevarría San Martín, Juan, y Cara- 

rias. Amalla.
Egusqulza Artaza, Alejandro. .
Espinosa Orive, Alfredo.
García García, Luis.
Isusi, Joaquín.
Luzarraga Anacabe, Juan.
Mac-Mahon Jacquet, Sofía.
Martínez Sotelo.
Mate Mingo, Luis Benito.
Núñez García, Ramón.
Núñez, Rosario.
Ortúzar Peñiñori, Luis.
Smith, Concepción.
Tellería, José.
Zaballa Allende, Federico.
•Zubiate Ibarreche, Antonio.
Anchia, Pedro y Francisco, de Guecho.
Baranda, Benjamín, de Portugalete.
Bustos, Joaquín, de Lujua.
Ibarra, Carmen, y Pilar Villanueba, de 

Baracaldo.
Pereiro, Román, de Guecho.
Linó Pozo, de Plencia.
Arturo Sáenz Santamaría, de Bara

caldo.
Pedro Sánchez, de Plencia.
Bernardo Santamaría Portillo, de Ses- 

tao.
Taillet, Juan, de Scstao.
Urcelay, Juana, da Plencia.
Vallejo, Ramón, de Sestao.

Villanueba, Antonio, de Baracaldo. 
Yañez, Luis, de Plencia.
Zuiaica, Tomas, de Góri'iz.
Br.ngas, Valeriano y Raimundo, de Ca

rranza.
Díaz, Irene, de Galdames.
Galarza, Esther, de Arangurep.
García, José, de Lanestosa.
García Arrióla, José, de Lanestosa. 
Gallo, Isidro, de Lanestosa. 

x Ibargüen, Celestino, de Valmaseda; 
Oiliz, Ramón, ue Lanestosa.
Puente, Domingo, de Aranguren. 
Arangdena, Estanislao, de Mendata. 
Aranzadi. herederos de, de Ondárroa. 
Aranzadi, Mamerra, de Ondárroa. 
Areiiio Insudo. Francisco, de Ermúa. 
Arrazola. Bartolomé, de Afanguiz 
Vapoi «Ascartasuna», de Lequeitio. 
Aurtidi, Sabina, de Ajanguiz. • 
Barruetabtna, Juan, ue Jemein 
Basabe, Buenaventura, de Ajánguiz. 
Basterrechea, Donato, de Elanchove. 
Carbariaga, Juan José, de Marquina. 
Celaya Bastida’, Domingo, de Echevarría. 
Cortabitai te. Juan, de Cenarruza. 
Enderiza, hermanos, de Lequeitio.
Goma Basterrica, Santos, de Lequeitio. 
Gunuchaga. Ildefonso, de Azpeitia. 
Igueregui Hormaechea, Juan Bautista, 

de Mundaca.
Iturbe, Carmelo, de Ondárroa.
Iturarte, Francisco, de Ondárroa. 
Larrea, Juan, de Lequeitio.
Longarte. José Domingo, de Cenarruza. 
López Francés, Ismael, de Guernica. 
Lasagabaster, Pedro, de Berméo.

' Manchóla, Luis, de Marquina.
Meabe, Andrés, de Aranguren.' 
Mendizábal, Francisco, de Lequeitio. 
Olaeta, Valeriano, de Ajánguiz.
Orrantia Tapia, Agustín, de Valmaseda. 
Torre, Teóduio, de Eermeo. 
Uriabarrena, Luis, de Cortezubi. 
Urionabarrena, Luis, de Cortezubi. 
Zabala. Román Angel, -de Lequeitio. 
Aguirregomezcorta, Francisco, de Ermua 
Altube, Julián, de Durango.
Añlbarro, Antonio, de Céanuri. 
Arablotorre, Pedro, 'de Abadiano. 
Arietaorbe, Lázaro, de Elorrio.
Ansolo, Santiago, de Bedia.
Arana, Pablo, de Céanuri,
ArguinzÓniz, Juan J., de Larrabezúa. 
Barrondo, Cristina, de Ubidea. 
Bengoechea, Timoteo, de Lemona. 
Bermejo, Lucio, de Basauri.
Castañarez Uribe, José, de Lemona. 
Echeandla, Domingo, de Larrabezúa. 
Echevarría, Manuel, de Céanuri. 
Echevarría. Tiburcio, de Céanuri. 
Eguileor, Manuel, de- Castillo Eleja- 

beitia.
Eguiño, Sebastián, de Ochandiano.
Ercño, Daniel y María, de Larrabezúa. 
Escube, José, de Larrabezúa.
Estancona, Nicasio, de Durango.
Elcoró, Faustino, de Durango.
Eli acuña, José, de Céanuri.
Felices, María, de Orozeo.
Gandarias, Anastasio, de Galdácano. 
Gucricaechevarría, Galo, de Garay. • 
Guinea Pascual, de Orduña. 
Hormaechea, viuda de, de Galdácano. 
Hormaechea, hermanas, de Ermúa. 
Inchaurraga, Agapito, de Orozco.
Iza Barrondo, Julián, de Ubidea. 
Irácules, viuda de, de Galdácano. 
Landaluce, Justo Cruz, de Orozco.
López, Fausto, de Basauri. '  
Maguregui, Silvestre, de ¿amudio. 
Muguire, Eugenio, de Elorño.
Muñoz, herederos de, de Orozco. 
Recalde. Angel, de Larrabezúa.
Recalde, Domingo, de Céanuri.
Ugarte Orúe, Luis Francisco, de Bérriz.

Uñarte, Pedro, de Yurre. ■
Uñarte, Nicolás, de Ibarruri.
Zabala, Braulio, de Dima.
Zuano, María Ignacia, de Yurre.
4.046 . . .

• SEVILLA

Don José Rivera Garcia, Magistrado, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de los de esta ciudad y su
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trunucan aucos ejecutivos; sumario, de ia 
Ley Hipotecaria, a instancia de don J >sé 
Vicente Suáiez Zapico, contra don Anto
nio Vargas Cedillo sobre cobró de canti
dad, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por.segunda vez y con la 
baja del • veinticinco por ciento de! t tipo 
de la vez anterior las fincas siguientes:

A) Casa morada, sita en la villa de 
Olivares, calle Sevilla, número 10 y 12 de 
gobierno. No consta su área superficial y 
se compone de planta alta y baja, corral 
y pozo de agua clara. /

B ) ' Suerte de tiera calma al sitio co
nocido por los nombres de «Villa» y «Pa
jarera», término ce Olivares, de una aran- 
zada, equivalente a 47 áreas 55 centiáreas.

C) Casa en Olivares, en la calle Sevi
lla, marcada con el número 57, destinada 
a habitación, con la medida superficial 
de 455 metros ocho centímetros y ocho 
milímetros cuadrados, ocupando lo edi
ficado unos 200 metros aprox^nadamente 
y el resto de la superficie está. destinado 
a corral. Dentro de esta finca se encuen
tran instaladas las siguientes maquina
rias: Una sierra de 90. con la siguiente

-inscripción: «París 1900 =  Gráai-Prip =
Kircrenner. — Leipzig - Chicago. — 1839»; 
una labrante combinada de tupí y sierras 
ciraulares. Ambas movidas por un motor 
trifásico de 10 HP. Siemen; un torno de 
hierro y una máquina de taladrar, tam
bién de hierro, y una máquina de tala- 
drar, también de hierro, movida por un 
motor de dos y medios HP.: trifásico, mar
ca «A. E. G.»

Para la celebración de dicho acto se ha 
señalado el día veintidós de octubre pró- 
ximo, a las doce de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado, calle Almirante 
Apodaca (Palacio de Justicia), estable
ciéndose las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la finca 
señalada con la .letra A) la cantidad de 
treinta y cuatro mil ciento veinticinco 
pesetas; para la señalada con la letra B) 
la cantidad de veintinueve rnil doscientas 
cincuenta pesetas, y para la señalada con 
la  letra C) la cantidad de cincuenta y 
tres mil trescientas veinticinco pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
chos tipos, siendo requisito indispensable 
consignar el diez por ciento del tipo de la 
finca que se proponga subastar.

Segunda.—Los expresados inmuebles sal
drán a subasta uno a uno y con indepen
dencia absoluta de los mismos.

Tercera.—Todo licitador entiende qué 
acepta como bastante la titulación obran
te en autos, así como que acepta las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubieren, al. crédito del 
actor, \el( que continuará subsistente,' en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
dé los mismos, sin destinarse as u extin
ción el preeio del remate..

Dado en Sevilla a veintiséis de agosto^ 
de mil novecientos cincuentay mueve.—El 
Juez de Primera Instancia, José Rivera 
García.—El Secretario* P. S. (ilegible), 

h 12.173*
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VII .  ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA

ZAMORA

Saldos de cuenta corriente incursos en 
presunción de abandono según el Real 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, que se 
publican para conocimiento de los intere
sados o de sus derechohabientes: Hijos 
de Ambrosio Santiago, 228,40; Domingo 
Rubio Martí. 500; Vicente Tomé Prieto, 
112 pesetas.

Zamora, 21 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, E. Crespo.

12-169. 

REUS

Relación de depósitos de valores y sal
dos de cuenta corriente incursos en pre
sunción de abandono, sujetos a lo dis
puesto -en el Decreto-ley de 24 de* enero 

' de 1928:
Depósito dé valores transmisible núme

ro 33.399, de amortizable 4 por 100, emi
sión 15-11-51, pesetas 1.500, Clotet Clara- 
munt (José).

Cuentas corrientes: Boronat Monté '
(Isabel), pesetas 1.120,81; Cármona Fuen
tes (Salvador), 700; Gironés Castañer 
(José), 3,066,25; Granell (Enrique), 867,10; 
Llorens Abelló (Joaquín), 1.975,40; Orpi- 
nell Pie (Joaquín) e Isabel Queraitó Llo
vera, 1.000; Torres Llabreia (Antonio), 
1.500; Tost Ferrán (Emilio) e Isabel Bo
ronat Monté, 5.275; Cristiá Domingo 
(José), 299; Granell Morell (José), 170,66; 
Sunyer Guardiola (José- María), 200.

Reus, 21 de septiembre de* 1959.—El In
terventor, J. Gañiz—'Visto bueno, el Di
rector, D. de Luna.

12.164. 

SINDICATO DE  TENEDORES DE 
BONOS DE TESORERIA DE LANZ 

IBERICA. S. A.

E m is ió n  1959

De conformidad con lo establecido en el 
anuncio de coi :ocatoria, fecha 4 de sep
tiembre del corriente año, y teniendo en 
cuenta de que no se reunirá, a la vista 

-de tarjetas expedidas, el quórum preciso 
para la celebración en primera convoca
toria de la Asamblea general se pone 
en conociníiento de los señores bonistas 
titulares de los bonos de Tesorería emi
tidos por escritura pública del 4 de junio 

. de 1959 que la Asambléa convocada para 
el día 30. de septiembre, a las doce horas 
del mediodía, en el salón de Juntas del 
Banco Central de Madrid, calle del Bar
quillo, número 2, tendrá lugar, en segun
da convocatoria, el 30 de octubre de 1959, 
en el mismo lugar y a la misma hora.

Madrid, -24. de septiembre de 1959.—El 
Comisario.

12.174. ,
*  *  *

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

El día 30* de los corrientes vencerá el 
cupón número 8 de las obligaciones 6,75 
por 100, de 1.000 pesetas cada una, emi
sión 1957, de esta Sociedad; por tanto, a 
partir de dicha fecha quedará abierto el 
pago del mencionado cupón, cuyo impor

te líquido, una vez deducidos los impues
tos legales, es de pesetas 13,35, en los 
siguientes Bancos: 1

Banco Hispano Americano.
Banco de Bilbao. ' .
Banco Central.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Banco Zaragozano.
Banco Urqiñjo (Madrid).
Barcelona, 19 de septiembre de 1959.—El 

Director general, Manuel Junoy.
12.154.

• • •

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A.

Venciendo en 1 de octubre próximo el 
cupón número 38 de las obligaciones 6 por 
100, emisión 1950, de esta Sociedad, a 
partir de dicha fecha quedará abierto el 
pago 'de dicho cupón en los siguientes 
Bancos: .
• Banco Hispano Americano.

Banco Central.,
Banco Soler y Torra.
Su importe liquido, después de deduci

dos los impuestos legales a cargo del tene
dor, es de pesetas 5,34.

Barcelona, 19 de septiembre de 1959.— 
El Director general, Manuel Junoy.

12.156.
• • •

INMOBILIARIA COMERCIAL 
TRANSATLANTICO, S. A.

BARCELONA 

D iv id e n d o  p a s iv o

Se recuerda a los señores accionistas 
poseedores de las acciones serie «B», que 
en virtud del acuerdo que tomó el Consejo 
de Administración deberá ingresarse en el 
Banco Comercial Transatlántico el tercer 
desembolso pasivo, equivalente al 20 por 
100 ael valor nominal, o sea 200 pesetas 
por acción, en un plazo comprendido entre 
el 15 de septiembre y 15 de octubre pró
ximos.

Barcelona,* 14 de septiembre de 1959.—El 
Secretario, Federico Marimón Grifell.

12.147.
• * •

FABRICA DE MIERES, S. A.

E m is ió n  de b o n o s  de T e s o r e r ía

Fábrica de Mieres, S. A., que dedica . 
su actividad a la explotación de minas de 
hierro y hulla, fabricaciones siderúrgicas 
y de construcciones metálicas y mecáni
cas, con. un capital social totalmente des
embolsado de 600.000.000 de pesetas y con 
domicilio social en Mieres (Oviedo), por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas de 14 de septiembre último y median
te1 escritura pública de la misma feq^a, 
otorgada ante el Notario de Qabañaquin- 
ta, sustituto de Mieres, . don José Fáyá 
Picó, ha emitido 100.000 bonos de Teso
rería simples, al portador, libre de gastos 
para el suscriptor.

Los bonos expresados, que se emiten a 
la par, se numerarán correlativamente,

formarán una sola serie y devengarán un 
interés anual de 6,95 por 100 (seis no
venta y cinco por ciento), con impuestos 
a cargo del tenedor, excepto el de nego
ciación, que será a cargo de la Sociedad 
emisora, haciéndose efectivo el interés en 
la Caja social o en los Bancos que se de
signen mediante cupones semestrales con 
vencimiento el 2 de abril y 2 de octubre 

i de cada año, procediéndose al pago del 
primer cupón el 2 de abril de 1960.

La Sociedad emisora abonará, además, 
en 1 de octubre de los años 1964, 1969 
y 1974 a los títulos no amortizados, contra 
presentación de los cupones especiales 
A-B-C, que llevarán unidos, una prima del 
7 por 100 (siete por ciento) libre de gas
tos, la que satisfará igualmente a los tí
tulos que se hubieran amortizado, en pro
porción a los años en que dichos bonos 
hubieren estado en vigor.

La amortización de los bonos se reali
zará en efectivo a los quince años, reser
vándose la Sociedad el derecho de anti
ciparla total o parcialmente.

La suscripción se abrirá elidía 2 de oc- 
túbre de 1959, cerrándose cuando quede 
cubierta y condicionándose la puesta en 
circulación de los bonos emitidos a su sus
cripción, para lo que el cumplimiento de 
estas condiciones, así como el importe 
total de las obligaciones suscritas y el nú
mero de éstas, se acreditará con el ade
cuado instrumento notarial a efectos d© 
constancia en el Registro Mercantil.

La Sociedad Fábrica de Mieres solicita
rá la admisión de estos bonos a la coti
zación en las Bolsas de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, y su inclusión en la lista de va
lores aptos para las reservas obligatorias 
de las Compañías de Seguros y Capitali
zación, así como para los Montepíos y 
Mutualidades Laborales.

En garantía de la emisión se ofrece 
todo el activo social, formando parte ne
cesariamente los tenedores de los . bonos 
emitidos de la Asociación de Defensa o 
Sindicato de Obligacionistas, constituido 
de acuerdo con lo que dispone la Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas de 17 de julio de 1951, cuyo articu
lado figura consignado en la escritura de 
emisión, habiéndose designado Comisario 
del mismo a don José Mendoza Martín.

Mieres, septiembre de 1959.—E l Presi
dente del Consejo de Administración, Ale
jandro Pidal Guilhou.

12.163.
♦ *  ♦

LA INDUSTRIAL CHERTOLINENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

CHERT (CASTELLON)

Teniendo que c e l e b r a r  la Industriál 
Chertolinense, S. A., el quince de octubre 
del año actual Junta general de socios 
ordinaria, al objeto de dar cuenta del ba
lance del ejercicio anterior, elegir miem
bros componentes del Consejo de Adminis
tración que actualmente procede renovar 
y cuantos asuntos tengan que tratarse 
para la buena marcha de la misma, que
da dicha Junta convocada, en primera 
convocatoria, a las veintiuna horas del 
citado día quince, y en segunda, a la mis
ma hora del día dieciséis del mismo mes 
(artículos 18 y 20 de los Estatutos).

Chert (Castellón), 21 de septiembre d© 
1959.—El Presidente, José Gil Beltrán.

12.170. *



Publicaciones 
a 

la 
venta 

en 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADOPrecio

Pesetas
TEXTOS 

LEGALES
1 

(Cubierta a dos tintas 12 x 18 cm.)
 

 
Leyes Fundamentales: a) Leyes; 0) 

Disposiciones 
complementarlas,

y 
c) 

Leyes orgánicas del Estado.' 236 
págs

. 
30,—

Ley 
de 

Régimen 
Jurídico 

de la 
Administración del Estado. 4» 

edi
ción 

88 
págs 

 
 

’ 
20,—

Ley de 
Procedimiento 

administrativo. 4.a ed. 196 págs.  
 

 
25,—

Procedimiento 
laboral. 2.a ed 

Texto 
refundido 

con 
el Procedimiento' 

especial para 
los 

Seguros Sociales y 
el Mutualismo 

laboral. 
144

páginas  
 

 
• 

 
25,—

Impuestos 
de 

Derechos reales 
y 

sobre 
transmisión 

de 
bienes. Ley,

Reglamento y 
Tarifa, con 

un 
Índice analítico. 500 

págs 
 

50,—
Entidades 

Estatales 
Autónomas 

y 
Tasas 

y 
Exacciones Parafiscales.

132 págs 
 

 
... 

 
 

25,—
Ley de 

Régimen 
Jurídico de Investigación 

y 
Explotación 

de los 
Hi

drocarburos. 80 págs 
 

 
20 —

Arrendamientos rústicos. 148 págs 
 

 
25,—

Ley 
de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 148 
págs.... 

 
 

25.—
Impuesto del Timbre. Ley. Reglamento. Apéndice, Modelos e Indice

analítico. 540 págs......................; 
 

 
... 

55,—
 

COM
PILACIONES

2 
(Cubierta a dos tintas. 12 x 18 cm.)

Disposiciones complementarias de la 
Ley de Procedimiento adminis

trativo 
 

6,—
Reglamento 

para aplicación de la Ley 
de Hidrocarburos y disposicio

nes complementarias 
 

 
 

15,—
Compilación 

Civil Foral de Alava y Vizcaya 
 

10,—
3  

SEPARATAS 
DE 

DISPOSICIONES
(Títulos 

no 
agotados. 13 x 21 cm.

industrias de conservas y salazones de pescados. Reglamentación Na
cional de Trabajo 

 
 

... 
 

 
 

5,—
Gobernadores 

civiles 
 

5,—
Programa para Ias oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Secretarios

de 
la 

Administración 
de Justicia 

(Rama 
de Tribunales) 

 
5,—

Estatutos del Montepío Nacional del Servicio doméstico 
 

4,—
Programa para las oposiciones a 

Tóenteos administrativos del Ayun
tamiento 

de 
Madrid 

 
 

 
- 5,—

Permuta forzosa de 
fincas rústicas. Ley de 11 de 

mayo 
de 1959 

 
5,—

Programa 
para 

las oposiciones 
a 

Depositarios 
de 

Fondos 
de 

Admi
nistración 

Local de quinta 
categoría 

 
5,—

Programa paca 
las oposiciones a 

Registradores de 
la 

Propiedad 
 

8.—
Seguros sociales. Decreto 

del Ministerio 
de Trabajo 

de 
4 

de 
Junio

de 1959 
 

5,—
Tasas 

Judiciales y 
Administrativas 

del Ministerio 
de Justicia 

 
8,—

Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de los Servi
cios y Organismos del Ministerio de Obras Públicas 

 
8,—

Inversión 
de capital extranjero en 

Empresas españolas 
 

3,—
Ley 

de Orden 
Público 

(cubierta 
de cartulina 

a 
dos Untas).. 

. 
... 

8.— 
Reglamentación 

Nacional de Trabajo en 
las 

Entidades 
de 

Radiodi
fusión 

 
 

8,—

(Corte por la línea de puntos y envíenos su petición)

PEDIDO 
DE 

PUBLICACIONES

Don 
 

 
 

 
 

: 
 

 
—

—
calle  

 
; 

; 
 

 
:—

—
--------—

■—
<

desea que se le envíen 
contra 

reembolso las publicaciones 
siguientes: 

-

 
 

—
~—

 
 

 
 

 
- 

—
—

............—

Firma,



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
S e c r e t a r í a  G e n e r a l  T é c n i c a  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

T R A F A L G A R , 29
T E L E F 57 90 07 

M A D R I D

REGLAMENTO GENERAL DE TRABAJO 
DEL

PERSONAL OPERARIO DE LOS SERVICIOS 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Decretó 1301/1959, de 16 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos 

dependientes del Ministerio de Obras Públicas

DGS 19-1959 Precio: 8 pesetas

VEASE AL DORSO Corte por la línea de puntos y envíenos su petición

Sr
. 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
P

ub
li

ca
ci

on
es

. 

«B
ol

et
ín

 
O

fi
ci

al
 

de
l 

E
st

ad
o»

.

■ T
ra

fa
lg

ar
, 

29
.

M
A

D
R

I
D


